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INTRODUCCIÓN 

.El pronto y eficaz cumplimiento de las sentencias que otorgan el amparo 

es compromiso ineludible que los Tribunales que conocen de ese juicio y las 

autoridades responsables como parte, están obligados a proveerlo y llevarlo a 

cabo. 
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Lo contrario serla inadmisible, alentarla contra el interés público, y 

directamente en la persona del amparado; debe concientizarce que tras el 

cumplimiento de una ejecutoria de amparo está el respecto a las garantfas 

Individuales .. f;ii'ris'gredidas por los actos arbitrarios del poder público; 

circunstan~i~ ~Je 'ad,e~~s de ilegal es inhumana, y por ello requiere no sólo de ' ~-:· .:~l ~ ·.-,;· t,, < ... ' ,- .. -
su estudio'con'basé' en la.'.Consiitu'ción para catalogarla as!, sino que una vez 

realizado é~te)~~ ~4~'.P1:' ión 16' mandado. 
?:(:-:;' '.• Y .. .,-;,·. -~t~·~',:. ·<·:, 

')~ . -~/- ~~;~r~ 
:-.,~ ·-

No ~nÍ~:~d~~ci~~ ~Ge : I~ jurisdicción constitucional acaba con la 

pronuncia~lóri cié 1.i'sen'ien~ia, es necesario comprender que las autoridades de 
·'- .¡ ..• "'. • -

amparo e~tán:'¿bfigada~. -como expresamente lo plasmó el legislador-, a velar 

oficiosame~te por el cumplimie~lo de dicha sentencia, y sólo entonces se podrá 
:- - . -•-, 

decir que esta.mas ~eguros.del e~¡:ifritud~ nuestra Ley de Amparo. 
""; - ·¿,:":_".-' ~--

.:. ::---. ;,.,' :~-.. :~.:-}S: 
~-.-::·:,, ~- ,. -

La fase de ejecú'cÍórÍ; 6onsÚiÚye'urÍ.procedimiento más de la actividad de 
>_, ;:;. /? ?:;~·;t~ _,,¡~;~!~;\~:~~ú~::f~r--.-·~;'\\~/', <f: :. ~: ' ·' :- '· .. 

los Tribunales quéci:inoceri: cieLjuiéió de garantfas, que no deberla ser tan 

prolongado y dÍffcil d~~b ~É~~~~; :· ;; , ., 
- -. ,_.·~- ',-_,-;:,:·:~~':f'_, .. :';;¡_.;_i. ·;~;:::..-,:·:.~ :-

·';' - _::::>:· -.:~-~/<: ; .... 

El esfu~~c{h~m~no y recursos económicos empleados hasta el dictado 

de u~a sente,~é:ia que concede el amparo, resultan ociosos e inútiles si dicha 

resolución no produce sus efectos 
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La Ley Rectora del Juicio de Amparo ostenta entre sus páginas el 

capitulo intitulado "De la ejecución de las Sentencias•: se abordará el estudio de 

ese capitulo y se analizan la eficacia de cada uno de los dispositivos y los 

puntos de que adolecen; se determina si corresponden a la realidad de nuestros 

dias. Se analizará lo prolongado y confuso que resulta el procedimiento de 

ejecución de las sentencias que amparan. 

También se hablará de los efectos de las ejecutorias de amparo, en 

donde hay resistencia de las autoridades obligadas a su acatamiento por la 

confusión que producen tos instrumentos destinados a su regulación y hasta 

falta de profesionalismo del personal obligado a exigirlo. 

La inejecución de las sentencias de amparo no significa otra cosa más 

que un estado de incertidumbre juridica para el quejoso, asi como un nulo 

estado de derecho en una sociedad desorganizada. Ante una situación de tai 

magnitud, no poden1os. mostrarnos apáticos ni debemos dar la espalda. En 

consecuencia propongo que.se busque el mecanismo que conlleve al pronto 

cumplimiento de la~ejecutorias de amparo. 

El descoriocimlento del sistema de ejecución de sentencias en materia 

de amparo; orlgÍn~do por una legislación confusa, independientemente de la 
·.::·.· 

falla de fineza de las resoluciones respectivas, que no determinen sus alcances, 
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hace necesario resalt~r la utilidad qÚe result~de realizar un estudio acucioso .. 

para contrarrestar una reaUdad, co~() e~a. 

solución. 

Por último, sabiendo la trascendencia que tiene la ejecución de las 

sentencias de amparo, se elabora este trabajo como un medio útil para su 

estudio, que sirve para exaltar el estudio del tema. 

Esta introducción conduce al lector a interesarse por saber qué son las 

sentencias que recaen en los juicios de amparo; y que entre estas se 

encuentran las qUe niegan la protección federal, las que no entran al estudio de 

los conceptos de violación por existir causas de Improcedencia y las que 

conceden la protección; y son éstas últlmás las de interés de este trabajo, para 

estar en condiciones de saber cuándo estamos en presencia de un 

cumplimiento voluntario y cuándo ante una ejecución forzada. 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS BÁSICOS 

Como toda obra humana aceptable, resulta preciso .. conocer las 

significaciones de aquellos vocablos que constituyen el objetcf dE) estudi~ .. 

Aunque el prese~te trabajo pretende ser un estudio n';~d~~lo;i~bb~e)os\. 
·-_:»·._,.- ., ,~·-

procedimient~s. para el cumplimiento y ejecuci6n de la;(ser1(e~~ia~. de amparo, 

se trata~á de qÜé ~ea integral y sistemático;; est~· ~;:iriié/c~~Ítuio trata de 

desentrañar el contenido juridico y gramatical. ·de· Í~s·:tér~inos más usuales 

sobre los que versa este tema. 

Asi, a manera de ejemplo se·· h~~Í~rá de sentencia, de ejecutoria, 

sobreseimiento, entre otros vocahios o {~~~i~~s juridicos. Sirve el presente 
-: .,-<-', .. '" :-·-' 

capitulado para lograr sÜ fin; el.que:.'sé'~efiílá el. verdadero sentido de 

términos de que h~blamos:y~1~~;¿;~A~ª~;é trabajo se comprenda mejor. 

~·~:) . ;·-;.' -, : ·'.>~ ·. ::;: ~:·:.i-' .: t·.-~· .· 

1;1 LA i~NTE~:~IA. ', · .. 
. -~:<; />' :'-':;<, 

los 

Del voc~b1ci'·i~tl[Í~.:1~~¡;~fl;;·(n1~~i~a. p¡nsamiento corto o decisión). La 

sentencia en su' ~~~~~¡¿~.;i~ltad~,· ¿g~'smuye. la resolución que pone fin al 

proceso decidiendo el fondo del Htigio; .también se han calificado como tales, 

otras resoluciones que no revisten esas caracteristicas, lo que ha provocado 

confusión especialmente en la legislación y en la jurisprudencia. 
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A decir de. Hernando Morales M. (citado por Delgado, 1999:362), la 

sentencia es· el acto fin.al. que decide el proceso, una vez que hace tránsito a 

cosa juzgada :u~~~:· p~~a el caso concreto fuerza equivalente a la ley (lex 
""'" 1 ,,'. •• 

specialis) "/a declaracÍó~JÍe cert~za hecha por el juez en la sentencia reviste 

:arácter d~~la~11·v~:"~;~~d.~A~l10,}n ~~~ntor~conoce, como ya querido p.or la iey 

desde 'que se~íia~ve~ffcado; én' 1a: reaiidad el hecho 
-. - ~- ,;:.-h -7"/Z"':-:/; c._:,·. 'l ;, .·. · ·, 

respectivo,que'e1 jÚez se circunscribe a' proclamar." 
;.,;:;>· ,-. ,-•. ,_._ , '.' 

>:-'.} .- .; -._ .. __ "_,;~ . -~:s;,~ ,._ 
'·;.;_, .~ 

._,,,.·_,,; 

concreto, el mandato 

Pero; eri·:ve'~dad: la !;'0~tencia es un acto procesal proveniente de la 
.. ~T_-,~··:·· ·!, -

actividad del órgaric) j~risd¡~c:;ion,~1 que envuelve la decisión de una cuestión 

coritenc:;iosa o deb~ti~a 'por las partes dentro del. proceso, bien sea incidental o 

de fondo; y por I~ cual ·E!_I juzgador define los derechos y las obligaciones de las 

partes contendientes. ' 
. ·• •-¡--:,o-·::., 

'_< .. " :_:_' - -_::: ·. 
·El coritenldó de ·una sentencia está constituido por la forma o manera 

como en -eÍla :·~e: dicte .el derecho, acto que resulta de una apreciación del 

conjunto procesal, estableciendo las relaciones jurldicas entre sus diversos 

elementos y actos. 
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.,, ·' 

En el juicio de a'mparo ~aytr~s (¡p~s d~ ~~ntencia que I~ ponen fin; una 
,. . . .. _._, ' ' ·-- . ·, , . ' ' ~::. ~~' . -· ~: . ',;, '· - ,. "·. . . - - ' 

es la que declara el ,sobr~~'~1m'1entÓ;~' otr'~ ía' 'que: c~ncede el Ampa'ro y ,. 
:·:·, .. --.. ;._,.·'/::.-·>:.-::,;{r·-::/:1\ ::~-;:::.- :.·2;~;,: .. -;.:-(:t:_,.:~:(~,.--.. :_':_: .. :·-·_, .. ·:~~:- ·<-:: :·,, -.. -.. _, · :._ · 

Protección de la Justici.a.federal, :yJa'réstante; la qiJe:lo niega.·con distintos 

efectos cada Una de ella.s . .<·· 

1.3 EFECTOS DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

1.3.1 SENTENCIA QU~ SOBRESEE .. 

;, .: . . ' . 

La resolución.que decreta el sobreseimiento ~n el, juicio de amparo, por 

su propia naturaleza tien~ el carácter de una'res<;>luciÓnmer~mente declarativa. 

Efecti11amente, el sobreseimiento es una figura que pdne:fin al juicio de amparo 

sin hacer ninguna consideración·: '~obr~ · .·'1~ constitucionalidad o 

inconstitucionaÚdaci del acto reclamado y, peí~ tanto, respecto de si la Justicia de 
•:,:-;: 

la Unió~ ampara o no a la parte quejdi~; ~~ésa virtud, la autoridad de control, 
- ·::;:,,..-"X::.·., 

en la resolución ··que. dicta .pa~a 'runcia?'el. sobreseimiento, se concreta a 
' .... ·-· ,: _-- ·. .:', -./~<--·. 

comprobar la existencia .de alguna ,de las: causas que lo originan, sin analizar, 

por ningún'mopvo, los conceptos de,violaclÓn. 
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1.3.2 SENTENCIA QUE AMPARA. 

También llamada estimatoria, es en la que la autoridad de amparo 

considera procedentes los conceptos de violación alegados en la demanda y 

por tanto, fundada la inconstitucionalidad del acto reclamado, concediendo, en 

consecuencia, el amparo y auxilio de la Justicia Federal. 

. En este tipo de resoluciones sus efectos tienen por objeto restituir al 

agraviado en el gÓce ~e lá'g~~~ntia i~dlvidual violada, restableciendo las cosas 
. -· .-- - ... - · .. ·,-· -·"-' -:~.¿:_, -

al estad'é:i q~e;~~,~~d~ba~i~'~t~~'clel~ .~lolación cuando el acto reclamado sea de 
~<'.'-;/ :e .. ,,.; ,:·~:,,:..,->··;. .:,-

Carácter positivo;;y:cü'ál1do séa negativo, el efecto del amparo será obligar a la .. ·. ~,. . "- ';, . . ·.: 

autoridad res~~~,~~bl~f~~~J~ :6bre en el sentido de respetar la garantia de que 
-·'-'·· ·: '. ·}_:;·;''-?~~;;,'·o:f:;~,,:_ ;/;.·. 

se trata y a c~·r:npHr por s.u parte, lo que la misma garantla exija. 

· En el''primero de estos casos, la autoridad responsable debe llevar a 
'. ;; ·. ·'. :.~.;: '·~· 

cabo los ·procedimientos juridicos y aún materiales que sean necesarios para 

retrotraer las cosas al estado que guardaban previamente a la violación, ello 

acorde a la naturaleza del acto. Asl, dicha reposición implica hechos materiales, 

por ejemplo, la posesión de un inmueble, la ejecución implicará la restitución 

material del mismo. Si se trata de una persona que se encuentra privada 
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indebidamente de su libertad la reposición se traduce en la excarcelación del 

interesado. 

Tratándose de un acto negativo el efecto es obligar a la autoridad 

responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trata, 

conforme lo establece la ley. 

La sentencia que concede el amparo presenta una situación muy 

especial referente a amparos judiciales, que el .acto redamado es una sentencia 

definitiva que en concepto del quejoso esté viciad~\ior~rrores de forma y fondo 
.. _;- .· :,, -.<:·· 

y que la autoridad de control constituclo~~i~~r\ei ~~Unía. En este aspecto el 
.. ·- ·;.~~-~---~~~-\-o ·:;:}·_,¿:,. 

desenvolvimiento del juicio de garantias,ésu estructúra e'institución se inspiraron 
.:; .. -:_L-.. -- · ... -J~·~~~~0;~-' 

en las forma procesales de la casaciófl -· :·~· .. <:; .~(_>· ·-:·~:~~;:_ --. · · :,. · · ;,Lú· · , :. :~Wi;!: 
'_ ;:~: : {~. ~ -~:::.·:;,-. •,-{-, ~..\;·.:: º. _, ... ,_~- - ' . ' 

.. <:::. ---->~::~-; ·· -· ... '. 1- ;V<.-,~ -~:~7~-~-~t~~·:ft(;\·'.:; ... 
Las corrientes. universales '.de· casación •asimilan similarmente, como en 

muy pocos casos, cu~~tÍo~J~ ~:l~ti~:~· ~ I~~; ~6ui~~ de casación, que los 

clasifican en vicios in procedendo y vicios in judi~a~d~. es d!'lclr, vicios de forma 

y fondo; o bien, de actividad y de juicio. 

Otra coincidencia es sobre el procedimiento brindado al alcance la 

sentencia de casación, en relación con la de instancia, en efecto, el reenvlo es 

un acto procesal que se efectúa en ejecución de la sentencia de casación. 

Resuelto favorablemente un recurso de casación el Tribunal respectivo envla su 
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. . ., - ,:·;.:,~ ·-. :· ',. -: 

sentencia al juez de lns~anC:ia' a qJo,' para ~Úe', la· ej~~ute, devolviéndole los 
1 < ~ ' ·-.' ' • • .. 

autos que obraban. en SIJ poder ¡>ara sustanciar. el ,récurso: ,En esta situación, el 

juez primario está Ji~culadÓ ~or Í~ J~¿¡5¡6·~ de(r~ibun'~1 de Casación. 
-:·':-~., _'·>·~ .:k_·:.: , __ : ·:{c.:··'") .. : 

.. ,. •'. _; .. ~/- :.,> .. -:-f:'.~( ... :-(;;:-. .::,:~:i._} ~~ '. '---~ ~- ··:~.·~:. 

Esta rel~'cló~,:r~~~s~~.w~~~~~~~~f~:J~di,~i'.?j~1~t}a, ,sentencia se casó por 

vicios in procédando:o~vlctOsi:fri·jÚdicarido3:o•'blen·, 'cúando la sentencia de 
• • •• :. ·_ .... ~ ·: ::·_;.·,:;._:~.

1

.1-¿i·?}\·_~~~.z~,;;~~~:;;{~.:W:'.~~~-'./ b:¿·:Y!/~~::'.'.§·~,~::::~~'.\·~~~:::~;: _:: · .. 
casación afecta fotal o parclalrnentéla sentencla·recurrida. 

".~,.-·· ::.-·.- ·~:;·-:.~'' .. '.<- ',_/-.:· .. <."-":'-· ¡·' .. ~:-..\.·.~ :: . " .. ' . ,._:·:·_:·:.'.; . 

·.':<·· :-.::~:) ... :~:·., ;~·:;>·;~-.:~'.:L",. 

En él sister:ia ·español el; Tribunal.de Ca~~élón torna a su cargo dictar la 

nueva resolución ~e'e]ecuclón de fallo de~casación sólo cuando se trata de 

casación por viCíos in judicando y tratándose .de vicios in procadando el Tribunal 

de casación s~'lirnita a casar la resoÍución impugnada enviando su testimonio al 

jUez a qtio para que éste subsane los vicios correspondientes. 

' ... ' 

Sentado lo anterior, precisa advertir la relación de nuestro amparo judicial 
. ~ : " .. 

con la casación, debiéndose apunt~~· que. cuando la sentencia ampara y protege 

al quejoso y declara fundados los agravios por existir vicios sustanciales del 

procedimiento que dejaron sin defensa al quejoso, el efecto de la sentencia es 

nulificar el procedimiento desde el momento en que este fue violado y 

determinar su reposición a partir de la violación producida; es decir, el órgano 

de control -Suprema Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito- al concederse el 

amparo por comprobarse la existencia de vicios in procedando, ordena se 

remitan los autos al a quo, para que, reponiéndolos al estado que tenlan 
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cuando se cometió la . f~lta; la viola'ción. , al procedimiento. lo ·sustancia 

directamente. 

En este caso •. la acti':ida'd, Org~~·no d~}c6ntrol, ~eS;38,I dictar su·· 

""""'''· º"•'·'.;;·i:-:g~~¡~~lWi":i~f ~;~ii~t~?t'i'.··· .. ·. .· 
Por otro lado;' existe• elcascí,'.de;'qúe'Ja'sentencia" de; amparo en. materia 

• • • ·, .' · · ··. :·: -:! <. ;(/}.;:~:~;}~/;:. ~,~,~~é\»:~.t~~'.!'~ ~}fl,~~t\"}~~:..::t~::~~:s-~i;~_;/r~:-~:~;~-,~-_kf\~:.~.: -~_:l} >~·:_.::~:).«;: :'. ;/i ·.' ·- ·_-.: · :·~--- ~ 
¡ud1c1al considere; que,· se~ han.· cometido .\v1c10.s ;en\cuarito .~al.· fondo ;,-errores , in 
. . . ~ _ ... _ . _ -!,:·::··~·:,t:~:~:-,·:'.:~.~:~:(;i~~~§:\-:'JJ~~ff.-:::~:;~~~1snrr:~-:~t~;~I);}~~;-·:¿~.~-~,~ >, :_:: ... _ :·";; ;:_ ::~ . . 
¡ud1cando7 y conceda:.: el i amparo; por' este ·.;concepto:·· En· es.te caso, el ¡uez de 

, · .:: : -...-· ·:/~..:;>7;r;;:_:_-~'·&Nr·:~'!:;~:~~;<~{~>r·~~t)~~,~,;!~(~~}-I:.:;t~~~~t:J~r~!:~:Y>\,~~~-:-·. :" >- _ 
ejecución . ~a .. qua:, éstá;!Vin'culádo;'po( la'L)ientencia'~ de: amparo estimatoria • 

. : :·. ·; :~~(/-~\;,:~(: f;;~~:~!~J,~~~~--/:·l:;:;:~;,::~y~~J.~ .. ~· ~r~\~\::)~\r~'.~)t"~~{i~-:·~¡;~·~r<;~~·::·: '. : : · -:. 
precisame~te,en la cúe~tiónde~derecho'planteada enla acción de amparo en 

todo aque11P~~~.~a~irs;~t~;f~~VJ~of~~i'1'~"~]ec~¡~torÍ!': ~e este modo la autoridad 

resp~~sabl~ºqu~'¡u;~~ ~I p~8e1 ~~,j~~z:ci?~re~~~t6,'debe.acatar las cuestiones 

decidida~ en 1~ s~ntencia de amparo. Y ~I j~e~ a qua por su parte, debe dictar 

una nueva resolución, ajustándose a los lineamientos de dicha sentencia 

subsanando las violaciones de legalidad cometidas. 

En suma, en los amparos en materia judicial, cuando la sentencia otorga 

el amparo impetrado por existir vicios in judicando, al igual que en la casación, 

dicha sentencia anula el fallo impugnado y obliga a la autoridad responsable, en 

un acto de reenvio, a dictar una nueva resolución en la que necesariamente, 

debe tomar en cuenta las cuestiones de derecho resueltas enmendando los 

agravios ocasionados. 
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1.3.3 SENTENCIA QUE NIEGA EL AMPARO. 

La resolución que niega la protección de la justicia federal tiene 

indudablemente el carácter de una sentencia declarativa, pues sólo se limita a 

evidenciar una situación juridica bien determinada: la constitucionalidad del acto 

reclamado, con plena validez juridica, y al mismo tiempo, dejar asimismo, 

expedita la acción .de la autoridad respÓnsable para que obre de acuerdo con 

sus atribuciones legal.es; -
:> ~<':-: _-,. ',':-:; ... -~s.-... (. •.;,_ 

'.. ~-i_:: . ,, 

Una a6~pci~n if:iá~/ la concibe como sentencia desestimatoria, que 
"~-·-~' 4~/~_<:._~_-:·:· ' 

produce. el -;éfecto'. ele_ ·que se consideren legalmente válidos los actos 

reclamados, y · ;~ . ¿~~sec~encia, se lleve adelante su ejecución, si fue 

suspendida eri;~liríi:idente respectivo. En suma, este tipo de resolución: 
., .. ·,:. "' 

.. ~. .; ·,. 
• C-\ ;' 

a) Es d.~firíitiva, por cuanto decide el fondo de la litis constitucional. 

.b) Es d~~larativa, en tanto se reduce a establecer que el acto reclamado 

no vi()la ninguna garantia constitucional del quejoso. 

c) Deja intocado y susbsistente el acto reclamado. 
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d) Car~ce de ejecución, y por ende, las autoridades señaladas como 

responsables tienen expeditas sus facultades para hacer venir las 

consecuencias a que están destinadas las mismas. 

En conclusión, únicamente una sentencia que concede el amparo.y lá 

protección de la justicia federal, tiene efectos restitutorios por lo que 1.Ógiéa' y 

jurldicamente, jamás podrán tener efectos positivos las sentencias qu~ ni~guen · . 

el amparo. 

1.4 LA EJECÚTORIZACIÓN DE LA SENTENCiÁ DE AMPARO. 
·i.•··,, 

. . J, , . •" e ' • ·.: ... _.·. ·•• . • ' ~ •'. . , • 

Sentencia· ejecutoriada ces;,aqu':llla ;que, no. puede ser ya alterada o 

impugnada ~ór ni~g~~':rn~~~~l~?id&~~'?J::!n~(i~ ~-extraordinario por las personas 

que contendieron o .p~r terceros ~jen~s~l¡u1c10; consecuentemente constituye 

~·,~·:.;;;~1~i;f i~J~;r:~~,;;;:~~;;:~;:;~.~::~: 
saber: por ministerio ~~ ley() por declaración judicial. 
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1.4.1. EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY •. 

En el primer caso, la ejecutoriedad de una sentencia deriva de la ley 

misma; es ésta la que opera de pleno derecho, sin necesidad de cualquier otro 

acto posterior, porque por su naturaleza juridica tiene la categorla de cosa 

juzgada y por ello se. le considera ejecutoriada. En esta hipótesis la sentencia 

se · ~uelvé ~jecutoriada por el mero hecho de pronunciarse. En el juicio de 

amparo las sérite'nciasqüe causan estado por ministerio de ley, ipso jure, desde 

el momento·~~~¡qu;t'.:e~tran a la vida procesal, son Ía~,:que .rec.aen en los 

amparos directós respecto de los cuales la Suprema C~rt~Jfuncionando en 

Pleno o Salas), o los Tribunales Colegiados de Clrcuito>•co~oce:n ~n única 
> ··.··,' ' 

instancia; y, tiene esa categoria las que se pronuncian en la substanciación 

los recursos de revisión, queja o de reclamación. 

1.4.2. EJECUTORIA POR DECLARACIÓN JUDICIAL. 

A diferencia de la sentencia que causa ejecutoria por ministerio de ley, se 

tiene a aquella que proviene de una previa y necesaria declaración judicial, no 

surge por mero efecto de su pronunciación, sino que requiere, para su 

existencia, del proveido que en tal sentido dicte la ejecutoria que la decretó. 

Para que una simple sentencia se convierta en ejecutoria, es menester que no 
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. . _·- -. ·,' . ..· . ,,'-'. . -., ,, 

exista algún medio, recurso o i;,cide~tepen~lente d~ resolver y q~e se hubiere 

hecho valer dentro del térrriino ;egal;re~~e~~i~6.· \ ·.u . 
' 0/:.,::·· .. -'::;:;:·;,.,.'._. .. 1-· ... ·:'· /'" 

··"·> , .. ::,'.;.~·i: .. '.. _, -~"·· ;.··.· .",~:· .. -~,:· .-."~:} 0··,.:_.;~;~~r~: .. _::h)\.,_'.:;·.·:·_:" .. _ -
Sobr~ I~ natur~lez: •de las 'ejec~torias dicta~a.s:en.ei juicio de amparo 

Jorge .Tr~~ba,s.~i~f t~~~f~~f Dtf ~?~%~.~f~¿i~ií·'~~(.;/:~f ,~f~~f .fci~s. ejecutoriadas 

en el amparo•son·distintas de'.aquellas. ejecutorias•comunes; en razón de que - ,_ .. <: .. '.~. _:-:'n·;- --~.-~;- -:,.:;::<·:'~'.:á:··~:¡···;t:; 1;:~t·!'(!/1-~});?'.~A:~.-i,\1". ;~-:;~;,: 

contra ést~s ultim'as/si bien no cabe,:Í1ingún recurso ordin'ario, si pueden ser 
'-· . . '/,. .... _,_._.<'._:.:;:~·,;~.-'.?.<;.:~:f~$?:;;{_;···_:\'.·~>-'..,; .. ,. 

nulificadas ·· o modificadas a,: través.\deli juicio de amparo como medio 

extraordinari~ de defensa; en ~~~~¡~/\fai¡nd~se de las ejecutorias de amparo, 

por injustas o eqüivocad~s ~Ue ~ea~; nJda puede hacerse contra ellas. 

- --1 -~· 

La Ley de· Ámp~r(J vig~i{t~· ¡,¿;'alude en forma expresa a los casos y 

circunstancias en que; un~ ·~~·Jt~ricla !causa ejecutoria por declaración judicial. 
. ·-. - __ ;;;~· .!'. -:: .. "' -. . .. . ' . ·-

Sin embargo, es':en''.·t·e1 ciartículo;3S6;< fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos ~ivil~i-:;·J:{~~,,~~11,~a ~'upÍetoriamente a la Ley de Amparo, de 

donde se deriva que u~a:'iei's~1'í.ibló'ri deffnitiva en nuestro juicio constitucional se 

convierte en ejecutoria' por'd~~laración judicial en los siguientes casos: 

a) Cuando se interpone el recurso que al efecto señala le Ley de la 

Materia, dentro del término legal. A este respecto la fracción 1, del articulo 356, 

de la precitada legislación Adjetiva Federal, considera como sentencia 

ejecutoria aquella que admitiendo algún recurso no fue recurrida. Este supuesto 

puede entenderse como indicativo de consentimiento tácito de la sentencia, 
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pues el hecho de dejar transcurrir el término que la ley establece para la 

interposición del recurso procedente, equivale a cierta aceptación de la 

sentencia. 

b) Cuando el recurrente desista del recurso intentado. En este caso el 

desistimiento debe ser expreso,yform~-lar~~. ante.la Suprema Corte o ante el 

Tribunal Colegiado de 'Circuito qu~iccir;~~~6nda; cua~do Ja ·revisión se está 
·. . . ·- .-_,_::{· .-.>;~/1 ·.~'-~·~:< .. :~'.·:\~;-::-~.::; fr:_~Y:_-/)"~>T~'.'.:,~;~<ü(:'.··::~-~}:(;:·~}.:'./-_/i::~·;::: :~,».·. _ . -

substanciando' ¡¡nie'·es6s ·6rganos; .•quienes,debe~ :declarar, •. admitido dicho 

'~'''"m1~,\~0'·\~~~1~~f ~l',l~ci~'l~j&1~~·i~"w:· ... • .. · • ·· .. ··.)J 
c) Cuandohayéoñsenilmlento'ei<"praso de' la sénténCía,:és deciÍ, ·cuando· ·.' :: < 

las p~rte·~··~ª~}w~~~~~~~t~~g~¡~~·6:i~A~~~-:il'.~~w~~~,'~~t~:i~~[~"~·¡~~~~-;i~~¿J,~~¿8-~ :·~;:· .... -

:,:;:~.~~:~dl~~~~1~~~~1;&~~¡°j~(i!%~~i~f ~~; .v.·,: •. ·.· 
,•· .. , 
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CAPITULO 2 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 

En este capítulo toca conocer la esencia de los vocablos cumplimiento y 

ejecución; también se verán las marcadas diferencias que los distinguen, se 

recurrirá a los comentarios de insignes juristas como el Doctor Burgoa y el 

tratadista Alfonso Noriega .. 

A continuación se analizará lo re.lativo a los dos aspectos que 

encontramos dentro del procedimiento que tiende a hacer efectivo lo ordenado 

en las sentencias de amparo. El primero de ellos, el cumplimiento, que se 

caracteriza por la Iniciativa que asume la· autoridad responsable en una 

conducta espontánea para llevar a cabo lo ordenado en la ejecutoria; y, en el 

segundo, el de la ejecución, que nace por la resistencia de la responsable en 

acatar el fallo constitucional, por lo que se hace necesaria la intervención de los 

órganos de controlconstitucional, para que hagan uso de sus facultades de 

imperio, de coacció.n, · p~rá obligar a la autoridad rebelde a llevar a cabo lo 

ordenado en la sentenciá. 

Se estudia en este capitulo, lo relativo a la satisfacción de lo ordenado en 

el fallo protector, el que debe efectuarse por cualquier autoridad que por sus 

funciones deba intervenir en su acatamiento, aún y cuando no haya sido parte 

en el juicio. Se aborda además, el problema de pretender ejecutar una 
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resolución ante un ·tercero extraño a juicio y también por lo que al 

causahabiente se refiere. 

Como. se precisó e11 párrafos que anteceden nuestro juicio de amparo 

sólo reconoce la existencia :.de t~e.s :tipos de sentencias, la que concede el 

amparo impetrado, iác¡ue lo niega y la que sobresee en el juicio; y además, sólo 
·.-<:· 

respectó á 'tas , primera~ debe exigirse cumplimiento. Mas sin embargo, no 
,· » . -. . ' '.·. · .. '/• 

siempre se lográ ese'''cometidÓ . 
. ' ·':.;¡-- -~·t.':'-,-'·; 

.':·.;"(:.'?·'.~:· 

·· . .;··:_:·:;'.;::::•. '~ ·, : ',· , . 

En.~fecto;'.'atgujÍ~~·6casiones las autoridades responsables desatienden 
' ---:: .~:· 

esa obligaciÓ~; }/oiri~:tantas motu proprio proceden a acatarla. Esto último es a 
. ,-_, -·:..,.:- -· ., .--. -

lo que los. co~6~~do·r~~ ll~man ~·cumplimiento"; que se caracteriza por el actuar 

libre y ·espontáneo de la autoridad para llevar a cabo cuanto manda la 

ejecutoria. 

Asi pues, la conducta omisa de las autoridades responsables por las que 

evaden observar la sentencia de amparo, simplemente requiere de un acto de 

imperio que constriña a los órganos respectivos a ejecutarla forzosamente, 

pues tal vez, el uso de medios de apremio por ejemplo, haga reflexionar a las 

autoridades de que deben acatar el fallo constitucional. Pues es claro, que la 

reacción severa del Estado, ante una actitud que le es dañina seguramente 

propiciará en su autor temor a la sanción que pudiera recibir, de ahf que si no 
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se actúa inteligiblemente contra _actos que tiendan a burlar una ejecutoria de 
. ' 

amparo, es muy seguro que esa posición seguirla en pie en perjuicio de la 

colectividad. 

2.1 EL CUMPLIMIENTO. 

Como consecu'encla de lo' anterior, resulta pertinente recordar que la 

cuestión rel~tiva 'a la~-~j~c~ció'~ y cumplimiento de las sentencias en el juicio de 
. ' . . ' . . . . ... ·' .. :: ~ ,:~' . . . 

amparo surge sci1an'i~nté'é11:'r~laCión.con aquellas que·11amamos estimatorias. 
' ·. ·:;. -, ;:·:·:·/:-.'<"' ;·:·.:;:-.. --j.\':.:·5-<'·, :.·,· ..- .. :, 

En efectó; éomo''s'e\fi:!stacÓ. eh lineas precedentes las resoluciones definitivas 
. :_ .. : ,:;.:i\~:,~~~~~/~:~s~~;i{~~)g.:;:i-_: .. ;?:·~'.~: . .-·\:Y_ . . . :, · · . _ · · · 

que sobreseen onleg.an~lamparo solicitado soneminentemente declarativas, y 

en ambo~ , ~;;~(f~~+~~~~~~;'1~';~~t~~~lór1 d~, l~,;_autoridad responsable, sin 

estudiar el acto' réclarnaé!o érí' sú esenCia, bajó los motivos de inconformidad 

expuestos ~x·,~~ ~~-~~~~tci/d~ violación. Tratándose de la sentencia que 

concede el ¿~paro, {e~isie u~ carácter cóndenatorio. La condena contenida en 

una· sen_tencia se traduce ya en una prestación, en un dar o hacer 

(excepcionalmente una abstención), que necesariamente debe realizarse, pues 

bien, la prestación materia de esa condena se lleva a cabo mediante la 

ejecución de la sentencia que la contiene, y en el juicio de amparo, realmente 

se condena en principio, a la autoridad responsable a realizar una prestación: 

reparar el agravio inferido, restituyendo al quejoso en el goce y disfrute de la· 

garantia constitucional violada, si el acto reclamado es de carácter positivo; u 

obligar a la autoridad responsable a actuar en el sentido de respetar la garantia 
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. . . ·~ .. ··. 

de que se trata y a cump1d16 que ést~exija,'si el acto.reclamado es de carácter 

negativ~: Es decir, I~ sentencia qJe':corÍceda'el a~p~ro debe producir como ·.· . ·.• . ·.· . ; ·.·.- :, ...... . ·.· 

efecto;· pues.éste.•e.s.>s~ objetivo•·•'~ ·dcstrucc.ión·det •• act~· autoritario respecto del 

cual fue conéedidó;~i'~i&~~ ~~tb:~in~if!J~~·~~r~biL~~Íón, una conducta activa; 

o el forzar a I~ ~Jtori~ad::r~~~~n~~~l¿?~-~~~¿~::;:~ÍJ~-due de. ella se combatió es 
... · .. _. .·: <,_· .. : -~" .. >> :· ~-~·/»._:' -~t;:~-~ ~\·~::'.>:. ~rt~~~- .;;.:-~( ~:·~~~?~\_:·~~!·~~.} .. <r{':~ <'.·_··: 

una omisión; úna .absteriClón dé reali~ar:déterml¿ada conducta. 

MI '"'': :, :";~."~:~º~¡1,~(:4~1~1.~~0:~ ºº" '' ~rn•o••. "' 
proceso ·ha Jl~nado ,en esencia, 'su;. fun~i~n;, ha :'cun1plido · su ·.objetivo. Las· 

sente.ncias ·que·· son •. ~~;f~a;~ri;~· ~~f i;f~.§~1~g;~11:~,:~~~1~~.9.~'.: ~tantea~· .. el.,, .. 

problema de su cumplimiento éaba! /]'~sto'. La ;d~gJ:~r;~~~íi.~;~firme .del Poder 

Judicial de la Federación que enuncia. Sll apciÓ~,·'.p~g!eC:~fira ::-frente a la· 

constatación del comportamiento inconstitucional cié ún~. ~útoridad-, debe ser 
. . ·.,.·-. 

protegida mediante la fórmula ex hoc nunc:· "desd~ est~ ,;,o~ento ... " 

El amparo es un procedimiento que culmina con una sentencia, que de 

llegar a declarar la lnconstitucionalidad del acto reclamado y a conceder por 

consecuencia lógica el amparo, serla un cero a la izquierda si no tuviera lugar 

en el mundo fáctico. 

La sentencia de amparo es un mandato de autoridad que debe 

ejecutarse voluntaria o forzadamente por las autoridades responsables, ya que 

contiene una obligación que debe ser cumplida por éstas; es una orden que no 
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está sujeta a discusión ~ria>vez que . í,~·aicanz~do _la categoria ~e ,éosa 

Juzgada. Sin embargo, debe pasai al p-~riodo de ej~cudó~ q~~ implica un á~to 
- ' .. ' .. ,,. ',. ···"·· .-.· .. ·,_,·· ·' .,·, . '. . ,, 

de imperio de la autoridad jurisdÍcci6nal'cie?ampáro; es laréalizációnque de su 

resolución hace ...•. esta; ~~Íbri~~lr,~~~;~tit_~in~~te;-. 6~1i~~ndo a 

""'ª"''' (::2~~l~l~~Íi}f f :~;,,~i '. '.: 
En efecto,, en ·ar hipotéticcí/de 'que no' se cumpla con una sentenCia 

volun.taria··\.~s~~~{t~:~1~~1;ir~¡iTh~~i;J~~~j~~~¡~/ª•·;i~;. :órganos· del Estado en 

demanda de su actuación para.forzar.su .cumplimiento .. · 

.. :.,.~[~~;Jl:~;J~,JL, ~:,,~. u~• <~~'"º 'º' º'''''º' 
1991: 362); . e~ii~·a q~~ejeCución proviene de la.voz<exsecliiio del 

,-: 

cumplimiento, ej~cución, administración o· exposición. En lenguaje juridico se 

entiende por ejecución el cumplimiento o satisfacción de una obligación, 

cualquiera que sea la fuente de que proceda, ya sea contractual, legal o judicial. 

A decir del Maestro Jorge Trueba Barrera (citado por Delgado, 1991: 

362), la sentencia es ejecutoriada cuando constituye la verdad legal o cosa 

juzgada, ya que no puede ser alterada o modificada por ninguna autoridad ni 

tribunal. 
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:, ,·,-,·: ·" 

Pallares, define a la,'.ejécuclón general -comd "eL ll~ber, efectivo 

mandato jurídico, sea el contenido de 1.iriaJey'o ell alguna ot~á resolÚcfón' 

judicial 'o maridado c<lncr~to" ,(Páíiares. oiC:ciici~arici~ d~i·oir~bho.'~ivÜ, p~g. 3~~).· 
r : .• " • •• ·• •• --''r:o ·.•i\,:\ ., ·· ·· .:.~·-·· · 

Y, señala que para la proceélencía de ía'ejecucfónes:'necesario: ,' 

1. a~e exista un rn~1º 01ec~iiva;' · '.: , ... ·,;?\;;H~:,,·,:~~:.~:"•;··'•':···' .,, > 

IL Qué esté legiUmada activa~árit~laJ~rsb~;a~~ú$~1~~:1~'.ej~~Úclón; 
: ··: . , . , ;:.:._.- .. ~ :;.·.~ ... ,·._:;?:~_'~ ·~:~'.;::\·, >?i''.:~?;~:;:';;::,J:~~T~~.'-;'_·: }"_~·:~·~:>._:'l~;:~':: ;<~: ;:.· ·:.~:.:' 

111. Que e~té'legitimada paslva;nE!'~ie·'1~··per~c;ri~\:6riira'q~Í~~ sé pide la 

ejecución; , , , ,. ·• :~; ':'.• ' .>r > '· \:.·· . 
,"/·.'.': -~, ';:.,;' ··' "~-· 

IV .. Que la ejecudón 116 esté p;oh
0

i~id~ hci~.'í'a;iey, ~~spe~to a· 1os bienes 
;'·· 

sobre los que vá a réca~r ó E!ri ~Ú~ni~ al'ITlocto'd~ ~fectÚarl~.' 
.. :;; 

Por otro. lado, tfátá"r;-do~e de la ~ente~~~ia con ta que culmina el 
~.--··· -.::·~' . ~ . 

procedimiento constituélonaLde:iam.pa'ro,'deb'e decirse.que su ejecución cobra 

gran . relevarici~,: .• ~¿f~G~ Í:~~ 'Zu/f'¡~p6rt~nte• pre~ervar el respeto a la 

Supremacía de. la ~~;n~t~tGcl~n. ·~~ donde juega un lugar preponderante el orden 

públÍco•y eí lriterés social; de modo tal que la ejecución y cumplimiento debe 
·.• - " 

realizarse aúnde oficio, por parte de los órganos de control constitucional; lo 

que se explica además, por la necesidad de mantener la respetabilidad de sus 

fallos,.razón por la cual, el exacto y debido cumplimiento de las ejecutorias de 

amparo, reviste mantener la pureza de la Ley Suprema de la Unión. 

Genéricamente el cumplimiento de una sentencia consiste en su 

acatamiento por la misma parte que en ella resultó condenada; es decir, el 
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cumplimiento se" realiza 

correspondiente.· 

- - . -- .. -

amparo, ei/vó:ll/erlas cosas al estado que tenlan antes de la violación de 

garantlas, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que de él se 

deriven" (Tesis 1780, página 2863, Apéndice de 1985). 

Luego, si el cumplimiento de la sentencia que concede el amparo, 

significa que la autoridad responsable de modo propio ajuste sus actos a lo 

ordenado en la misma, y en general, en que retrotraiga las cosas al estado que 

guardaban previo a la infracción constitucional cometida, es dable destacar que 

el cumplimiento conlleva una conducta voluntaria que la responsable asume por 
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si, siendo ese elemento volitivo el. qúe la distingue de la ejecución; y qüe por 

ello personalmente llamarla cumpllrnlento voluntario. 

2.2 LA EJECUCIÓN. 
·,:::,.··.,-

Sobre el parti~~lar la do~trin~, ha' sostenido que por ejeCIJcló~ 
sentencia de :'amparo~~eb~'en;~·~cf~rse' él impérativd'.ca~·~titucional que Impone 

... · .. -·"· · .·:··:'.·~ -~·: ~,· .. '~::::',_-6~)l)~ !~.,~':/'\V:·'..>-l/.:;~·~ ~Xt>1f-'.i::;.~·,~:._;/p;.~:>~}?\: :\::;_:,/.-~·;;~~:;-~ :-.::'~\,~-;:·<;:;~ ·;·-· --··-:\ :·- , _ 
a los Jueces de Distritéí;',ála autoridad respéinsable':que haya conoCido del juicio 

•1· /:~~S'~;-·:{;~:i'.'._\ f {!.i,r:./:t: :_~;;c:3~:;··.;yJ;¡~;,:~~-{~:::\.:~~)!.:_~ :::~h:, \_'_;,~.::·:·'~-:.:_ :{/ "» -: : ~::·· ~ .-:~ ·:·. . : 
en térm1~6s:d~1 ·artlcúlo'37;'áJ1cis'. Tribunales< Colegiados 'de ·circuito y a la 

-__ ·, ·. ··i. :/:.:~~~)~}~:-)~;~~~-~;~-~~~~~:~~:::·~~.,\L~?:t:;:·c.:_:y:~.;.--; \{:;:/-/~:·?.<' -¿~~~:. _;""~.: '. -.-v:· :· .. -:· 
Suprema Corte:de'Jústlcia/<;na ,aútoridad_que háya conocido del juicio natural, 

.'-::·~·: ·; .. :;,;;:, :·.·~:::·~~\·_-_!:~:~:{:-'.:,:·2;~·?<~11.~S{:'.:~~-{-.:-,~~~f?~:_,:::~·)::"\::;,;·._, ... _:.~:~'::·~·-· .-~~::.· .. -: : ?. ':~ ;-~ _- . 
que débe cumpli(lá_orderi contenida eri·eua.- es decir, "que debe realizar todos 

: .- ... ':· ~·.::;: ".'.!}(): .:::~i~~~:>)~~~:,:úf~?;~:1~::. >i>f~ ~- "'.~~ ·-:~-:~!\:~: :.-:~·/>·::_.: ~~~ --~ J - ' 

los actos; ten~ient~,s¡"~/Pfc:>_püclr Jos.• efoctos· de la sentencia que concedió el 

amparo,'esíd;\,;~;~já/~estrú~~lón del ~uto autoritario respecto del cual fue 
-; - '·,.'.-

concedido;' s(:'.~n~ho;:~~tci~con~títuyó una actuación, una conducta activa; o a 

forzar a l.a a~torid~dresponsable a actuar si lo que de ella se combatió es una 

omisión, una abstención de realizar determinada conducta. 

Desde esta acepción, la ejecución de la sentencia de amparo por su 

parte, es efectuada por parte del órgano de control constitucional, como ente de 

imperio, obligando a la autoridad responsable a cumplir los lineamientos de 

aquella. 
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De éste modo, el. cumplimiento de la sentencia que concede el amparo 

impetrado consiste en.el a~,;ta~ieri.to por parte del elemento que en ella resultó 

obligado, la ejecución/ por:~¿' parte; incumbe a la autoridad que dicta la 

sentencia respectiva, haci~~· que se cumpla contra quien dictó la resolución 
' O ' • ' ., •;': •• ~: ~ -·: •; > • - : 'V 

violatoria de garallÚasR~:·~;~c~ción, surge como un procedimiento posterior al 
.·-,,·:··>'' « ·.-

"de cumplimiento~ pci;'~·;;>:haberse surtido sus consecuencias legales en el 
. .,._ .. , .-,. ' .. ·,, ,: \' i,:_;s::'~-· •. ,: -

mundo fáctico aÍ.qued~~/ejecutoriada, debido a la falta de voluntad de la 

autoridad respori~~ble\·ci~. ac~taria. En este caso, la autoridad de Control 

Constituctón81·,.--·err~-s:~~::~~J?(~~--:¡~_~u1ládes de imperio que le confiere la 
.. . . - . ·-,._._, r·-~ " - ,. . - , - - . , 

no haberlo 

ley para 

logrado 
hacer cumplir ·'~.~~··:Ed~~~¿)J[.%á~)2~· •.•• 'ye~.;;· : .. ~.e 
voluntariamente por parte~:del: sujeto/.cibligado;·'}impele a la parte rebelde a 

· :·; ._:·- _-;_-:: ·-;~---~! ·_·:\~:-- ,:¡;~: :: .:!J~::_~;~·:7:Sh;/.,~>~~i .. ~·?~~~~)~~'.D}:_~~i~t~~A:t:-;··~.:_- ·. 
realizar o consentir las ~f ~.~ecue"-~}~~ leg~.!~s ~;.' .fallo.·· 

.. '._\> _-_ .. :·,,;~·~ :_<;~-~'::-:--> ·--~· 

sumariament~.'61 pr~ceciirniento.de ejecución se integra por la serie de 

actos. que re~:liza· I~ autoricfa~ de amparo para obligar, hostigar o apurar a la 

responsable :a acatar lo ordenado en la ejecutoria respectiva; como 

consecuencia de no haberse logrado su cumplimiento voluntario y espontáneo. 

Bien como lo señala la Suprema Corte de Justicia al referir que conforme a la 

dogmática juridica, ejecutar una sentencia es pues, la obligación que pesa 

sobre los órganos de control constitucional, de hacer cumplir los imperativos 

]uridicos en ella contenidos. 
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2.3. FINALIDAD E 1NTERÉ~ Posuco . 
...... ·.·;;:: ::·.'· . ( 

En todos Íos .'c~so~· la firi~lid~d •que perslgu~n lo.s procedimientos ..... "·,,' ··''·; '· ' ' 

::::::::::,~,t~11~~~i~l~~~~'~í~:1t:i,:::~:.:· ~:: 
se cumpla en sus términos 1¡;¡ :sentencia de amparo, a fin de restituir al quejoso 

en el plen~ go~~ cif¡~i:~~r~j¡~\~'.1~~j~¡dJ~it1~1~~a·~e ~cuerdo, con lo previsto por 
,•. >.: ···'<'\. '·.. T• . .., · ... ·'··:~', ~ ·., .. 

el articulo 80 de la Ley de }~Pª:~~· :: ::.> .. ·< . 

De ello se colige\¡u~ la ~06i~da,d.esté interesada que se cumpla en su 
•. ',~· t: ;.,'( ;· . .:..-. 

integridad la sentencia quécontedeelar)ipíÍro; en efecto, el Pacto Federal y la 

propia Ley de Amparo disp~n'i~:'&~~:.i~~l:~;~. de lo contrario se agravia a la 

sociedad, se atenta contra el 'á~Ímo de: la generalidad por regirse bajo 

procedimientos e institucícines ~:l~g~hnente constituidos que salvaguarden el 

estado de derecho e imperio de la Constitución Federal sobre todo el Poder 

Público que de ella se engendra, ubicando en primer sitio, al interés público 

sobre el interés particular. Además, debe señalarse que la sociedad está 

interesada en que se restituya al agraviado en el goce total de la garantla 

individual transgredida por el acto autoritario. 

Sobre este punto Romeo León Orantes (citado por Delgado, 1991:302), 

allá por el año de 1940, destacó que en torno al tema de la ejecución de la 
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sentencia, el interés públicc;i. tcillla toda su plenitÜd; a la vez q1:1e el interés 

privado se ve relegado a una impoi1ancia:secúndaria. 

·;··" : . ! .·e:/~; ,r ... '.:-:-:,,:. 

Por su parte; Alfonso. Noríéga;{expr~~a 2~ue ~n , la ejecución de la 

sentencia de amparo, toma Ün lu~a~pf~Jghá~;~~~~ ~l brd~n pÚblico y el interés 
·' , ... ,, ··' '·,~/- ,/·:-,.'., -.. -~_:; ,,; ·: ·.:. '·. 

social, de modo tal, que el cÜmplimiento'.'y.'ia~~Jecúé:ióh, deben realizarse aún de 
. '. -'·.~.-:: ·:· :·(~-~· 1\;?._<·::~,'.-~·\:i:'i'.'l"d:'7\·:::~~,{,~ "-~ ... .::: -_' ;_,... .-

oficio por parte de las autorkJad{;~ f~.der~l.és;'1o'que halla su justificación en la 

exigencia de mantener la:;~;~~f~~did~~/d~~)¡s raso.luciones del Poder Judicial 
.. ·;·::·; ;'- ·,,~> ~-:~:_'.·~:(~~,i!~;~-:~:«:}~)~~./;f~.~~0i~~~-~(;:~·· .:::: . 

de la Federación, sobre.tódo de la H; Suprema Corte, como máximo intérprete 

de la Norma Funda~ental, ;~ÚJt¿~F{;;'~P~f-e1'~~a~to y estricto cumplimiento 
. ,. '·-· ~.' ·. ' ,. . .~: 

de las ejecutorias de ampá~o. implic~· asimismo, mantener la pureza de la . - ,--;.·.;- -·;•,.•\·"·· '"· ',_ 

Constitución y la vigencia de las'd~~~~Ú~~ individuales. 

De este modo, si -bien es cierto que la observancia Integra del fallo que 

concede al amparo redunda en beneficio individual del quejoso, no menos 

resulta que ello, en gran 'medida, contribuye a consolidar el principio de la 

supremacla constitucional, lo que relacionado con el mandato relativo a que no 

podrá archivarse ningún expediente que no quede enteramente cumplido y la 

atención especial que impone el legislador al Ministerio Público Federal, como 

representante social, la obligación de vigilar dicho cumplimiento, viene a poner 

de relieve el interés que existe en la sociedad en que se acaten las ejecutorias 

de amparo. 
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' ' 

2.4 OBLIGACIÓN D,E LA AUTO~IDADbE ~M~~RO E~ EL TEMA 

« ._.,' ,'- \. . " . ,· ·. - .-... :·.:·· 

En lo conducenie .• el arUcuÍo 17, penúlUITlo~párrafoTde I~ C611stituc1Ón 

Federal, dispone. q~~'}ª~ ie~~.~·¡~d~r~l~~Ao•l~~f l~~~(~~~\~,~~~~krér. los .medios 

necesarios para que se garantice la indep.endeni:ia :de _los tribunales y la plena 
:·:::- __ :::::-.:_ <<'..j· ·; _;_:::·;. · ;;-~.-::·: ~ ~-:·,;:_; ____ -;\t( .. :~\ .. i) ·:k;·f~{~j/;,n~~~r~~;_·.;.;;~K-~_:._<.: .. _::. · · - . · 

ejecución de sus resolúciones~ por su parte;'Jos diversos;:del 104 al 113 de ,la 

Ley ,de A~pam.:.~st~blecen. disti0(~~/~:r:~~~~.i~t~i~~;~~,;~j;~~~f~,~~t~;n7r··~I .. •.·.'.·,'· ,f 
cumplimiento. de. las .sentencias. que. ccinceden'la 'Proteceión: solicitada; luego,·· 

. _ ·. · .. ..: . -_ < -_ ; <_:.::.- -. _: ·./._ : '.: : .. -~~ i-~{/:-- ·.;~~()./·lrY;:J::;::;~.~t1i::':~~t~;~17;·;;'.h~~r::~~~:~:~~,::.:~~~~t!,::x;1;::;,,:·:~1{:-;:::.:.>:-: -·:·-··:-:-:. 
tales disposiciones constituyen 'el ·sustento en.qúe' se.·a¡:ioya,toda determinación 

: ' :.-". <: .. ·;-: ___ ::~<:'..::;:'<<··.J::'·~·"···,:-:~:·~::t·':f~J: :t·;·,,:'.}:~;~,~:~;>.:;~~;~;;r\,;·.éfti(1·;~·~:;:;-/~j¿~;~)'.~f!.~f'.<~~f::~;'-·;., . .. . . , 
encaminada a conseguir el:cumplimiento'dé'ias;senterícias:·que,amparan; más 

aún •. si 10.~u~'~e·~~~t~~~~,~iif~\~Ki~~:~~~~\§'~~~]n~~,~¡t~~~l~1~~~Í~~iÓn.en un 

juicio de amparo; ; entonces, por cuestiones 'de', equidad, toca a los 

administradores de justicia,·ya no a discreción, sino por disposición legal, emitir 

las providencias que conlleven directamente al eficaz y pleno cumplimiento de 

la ejecutoria. 

Partiendo de la base de que la sociedad está Interesada en que las 

ejecutorias de amparo sean cumplidas, no cuesta trabajo entender que los 

tribunales de amparo están obligados a proveer el eficaz cumplimiento de las 

mismas, con estricto apego a los procedimientos que proporciona la ley de 

amparo para lograrlo. No solo eso, sino que además, como lo establece la 

doctrina, las sentencias de amparo constituyen verdaderos mandatos en los 
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que se impone a losJue~~s de. Distrito, a la autorida~ responsable que haya 

conocido del juicio. en tér~in.6s del arUculo)7; a los Tribunaies Colegiados de 

Circuito y hasta:a laproplaSuprema tortede'.Ju~tida,hacer cumplir la orden 

contenida en ~+!.~~~.!~~:;~~;i~~;~611w:~'i{~v~[~·~~~o~Óda una serie de actos, 

regul~dÓs. en(proced)mié'ntós' que se excluyen ~·~º ·~?el .otro, con miras de 

producir los'.er:á,6~'•cie la' sentencia, que de sí misrrlí;¡':ocasionó ya un gastó 

público, ~n~'invcirsió~ de recurso humano, de tiem~o; q~~ ~~ no r~alizarse, se .· 

dejaría .en pie una situación contraventora de garanUas:·:'ql.Jebrantadora del >..:> 
orden Constitucional. 

; ·,. :·: :.:. '~ 
>-~ •• 

conozcan del juicio de amparo deben hacer cumplir~ú{~j0ciútciri~~·cii~ta~d61a's (:' t;,:; 
órdenes necesarias. Mandatos que. n? de,~en :~.~~;:;~:·~ri ~;~~;~e .~~t~i~t?, sin'6 :v: ·. :·\. , , 

:~111::,::·;:;1~¡;i'.if '.~i1i~:i~f~~~li~EL::~~:1~!;·~::~~::,:' .. ··.··· 
de las sente~cias· que amparan;:. que consisten precisamente en asumir toda 

· conducÍ~poÚn~Í~·h;?i2~:~i~'~Ge~ pi~ezca, pero con la condición de que conduzca 

a un av~~cé~~'.;~I gt~~J~i~nto de la sentencia; es ahí precisamente, donde 

con inteligencia "y responsabilidad las autoridades de control constitucional 

deben elegir, de entre las vías más rápidas y eficaces que lo garanticen, a 

aquellas que resulten aptas, dando vista ante todo de ello a la parte quejosa. 
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Tanta es la intención del legislador por propiciar que las ejecutorias 

queden cumplidas, que facultó para casos extremos a los Tribunales de 

Amparo, que además de dictar las órdenes necesarias, deben comisionar al 

Secretario o Actuario de su dependencia para que por su conducto se de el 

cumplimiento siempre que la conducta del acto lo permita, y, de resultar 
! • . - • 

necesario, hasta el Juez de Distrito o Magistrad? designado por el Tribunal 

Colegiado de Circuito, deberán constituirse en el lµga!.en que deba otorgarse el 

cumplimi~nto para hacerlo por si mis;,,os?s1~L~c'í~~:~~fa última, que guarda 
' : - .. ·· . . . _·,-_--· ., , ·:~~-;-'-~-~.:_¡:;_,;.· ·~,· .. 

Cabe apuntar pues, qll~' 1ó5'' titJ1ares de los Organos que conocen del 
. ·. ._; -~:···_:· ·: ·,:·:;: .;_~:·>.:; i:·'., 

juicio de amparo están illm_itada'.11ente 'obligados a proponer las medidas legales 
... . -

que lleven al cumplimiento de los fallos constitucionales. 
- ;., 

2.5 CUMPLÍMIENTo ANTE TERCEROS Y CAUSAHABIENTES 

A decirdel Mi:i~.stro Burgoa Orihuela, la institución de la causa-habiencia 

denota en lo general, una relación jurldica entre dos personas y se forma a 

consecuencia de un acto bilateral o unilateral o a un hecho, en virtud del cual 

una de ellas denominada "causante", transmite a otra a titulo universal o 

particular, llamada "causa-habiente", un derecho o un bien (mueble o inmueble). 

El causa-habiente, es en suma, el que adquiere de otro un bien o un derecho. 
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Tal bien o derecho se adquieren por la situación jurldica que se produce 

en el causa-habiente. Esa situación no se altera, y al pasar el bien o derecho de 

una persona a otra, el causa-habiente se sustituye lntegramente al causante, 

adquiriendo de éste el objeto de la transmisión en las condiciones en que se 

encuentre. 

Para considerar a alguien causa-habiente de otro respecto a un bien, es 

necesario que lo adqüierÍ:i i:i~ conocimiento de la situación jurldica que guarda 

tal bien. 

Hay también la causá-habiencia procesal cuando se trata de bienes o 

derechos litigioso~. que·· s> c~e~ cuando la transmisión de estos se haya 
.·.-. - .· 

efectuado con posterio~i~·a,Ja}a pr:om~ción del juicio. Asl, quien adquiere un 

bien o derecho litigiosa}'~~~~~~~~~#bJe~te procesal de la parte que lo hubiese 

transmitido y, queda ~~m~tid~¡~¡~'.sf~solu~iones judiciales respectivas. 
. ·.<.: ; -·., .:;:-~ '~:::-~·:::¡.~. ~: .. :.~ .·; J ;:: :·' .. ':, -,:.;, .\ 

,",'.'(,_~- ·.'-:<;:;··. 

Consecuentemente,_ ur1a persona no es extraña a un juicio sino causa

habiente procesal de alguna de las partes, en las siguientes hipótesis: 

a). Cuando adquiera un bien, generalmente inmueble, materia de un 

procedimiento judicial, relacionado con un embargo o gravamen que se hubiera 

inscrito con anterioridad a la adquisición. 
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promovido eÍ Juicio ~6ñ~r~·~i transmiten!~. Caso en el que se requiere del 

conocimiento.de 'dlc~i.jlJi~;~, p~r ~art; del adquirente, conocimiento que se 

presume ~i·l~d;¿~~·nd~'.;~~\:~1~A~d~ se hubiese anotado preventivamente en el 

Registro Públi~d'ci~.1~'X~~~ctj~~~t:c) si el bien se transmitió en estado litigioso. 

Fue~~ }~( ~~s~:(~~~i~~j/:,~r/~~~~rcimlento de la existencia del juicio puede 

comprobarse por cuálquierJiledio de prueba. 
- , :-, .~~ :. -- ~:;::> ~~'~'::i"~:· .. :~~~B:~~-.~~·f':~-..; :::·--'.<·-- .. -,._ . 

l':' ' ,·./:</:: '. !}:.::,: - ~' 

Visto lo'a~i~:;iJ:.~~~~~ a~Jertir que si contra un acto emanado de un juicio 

qú~ al~'~;~wP~i;6~~:'t~~~~}~1 ~aré~ter de causa-habiente procesal, se en el 

promueve la acc,ión de' amparo,' 1~ é:ausa-IÍabiencia se hace extensiva al juicio 

de garantlas relativo, por l~qu~ la ·r~~oiúclón que en él se dicte surte todos sus 

efectos en relación con dicha persona, por tener, respecto de ella, la calidad de 

causante, el promovente o el tercero perjudicado. 

Por exclusión, un sujeto es tercero extraño a juicio, y en su caso, al 

amparo promovido contra cualquiera de sus actos, cuando hubiere adquirido el 

bien materia del juicio, antes de la inscripción pública del gravamen o embargo 

relacionado, o con anterioridad a la existencia de dicho juicio. 

El tercero extraño a un amparo, o sea, el que no es causa-habiente 

procesal de ninguna de las partes en el juicio constitucional, suele ser afectado 

por la ejecución o cumplimiento de la ejecutoria respectiva. Frente a tal 
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situación, el tercero dispone del recurso de queja a que aluden los articulas 96 y 

95 fracciones IV y IX de la Ley de Amparo, por excesiva o defectuosa ejecución, 
' ' ' 

ante el Juez de ÓistrÍto, Tribunal Colegiado de Circuito, o Suprema Corte según 

corresponda; (artl,culos 98 y 99), siempre que: 

l. Demu~sÍre' que le ocasiona agravio el cumplimiento de la ejecutoria 

correspondiente.• 

11: Qúe s~ trat~-~ee~cesO odef~9to de e]ecu6ión . 
.. -~- '~:~:-·: (:<~ . ' 

Según ~1 a~r~gl~ 9'.~~~il 1~'20y;~0~1~~Jr1tarÍa de losArti~ulos 103 y 107 
-· ·.. :._.· -:· __ :_~~·-~ :-~<~:~i~~R~~J;},$;~~,~2~~~¿~)J.!(-:~;:>~2~~~-;~f::::\>,:-\:-:. "/-~·;.~ ~/- -~·<>:·:~-~:. ..--.. 

Constitucionales; dispone: ~Cuando se. trate' de exceiso .cí defecto erí la ejecución 
. -~. /\· :-:>:~<\;'i)~-:·:.:\~'.~~::?.·~~1:~;~}'.~J~t{--·\i-~.:;:~t-:_:><>: -~¿~-> '.{:~_:::·--,,·:·.:_,:· >\·.<· :_' 

del auto.de suspensi~D o,d~Ja s~ntencia en_que;se·.haya_concedldo el amparo 

al quejos~ •• ~f1Jfi:t:~;~~~--~~f:;·~~~~U,f i~I~~-:~~f 1-~~!Jr~·~~ las partes en el 

juicio, o poro cua/quiér,'·persona:que:justifiqÍJe: legalmente que le agravia la 
-~ . ~. -~ ,_ . --~'j_:-> · .. : '.i'~:~i~_-. : .. {"~;.-¿'.; __ :1:-~~~·~:iy·-~f i; l}:E~k~:>.;~~~( ;· ... !;·'.·:;_..: <<~;\·:,: . -· ... 

ejecución o el cúmplimiento de dichas· resoluciones/ 
'<·)-f: ;, "1:;, · .'.'.~r·,t;::~!l~~~:~:;·P~lf:.:·\ ,(.·!;,;:: ... 
'.>-;:· . ·;,::···:~:., .. ~:~<V"·:¿~:~: - -~- -. - ,,. ¿-,<~·.) :~ ~-; ·.:«;<_, . 

Resp~ct~'~-i~~-Ji:~j~~¿~~~;"J~'.1}:'.~n;~~cia de amparo debe realizarse 

aún ante terceros de.l:iU'e'lla f~; riu'E!stro Máximo Tribunal Judicial, en multitud de 
' · . ..::·.,: . .. "--~-~ ,: . 

ocasiones ha sostenido 'qu~ un extraño a juicio, tercero de buena fe, tiene que 

sufrir los resultados que produce la ejecución del fallo dictado en juicio al que 

fue ajeno. Con relación a lo anterior la Suprema Corte establece: "Tratándose 

del cumplimiento de un fallo que concede la protección constitucional, ni aún los 
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terceros que liayan ~dqulrido d(!J 'bue~a f~, de;echos q;,¡~:•~e · lesion,en con la 

ejecución. del fallo pr¿técior,' pÜeden ri~torpecer)~ ~ecución del mismo" (Tesis . ,", .. ··- .,. . ·' .. • . '. .·. ;, ' 

de Jurispr~dehc1~;~úrnero :731:'. vfsibl~;a 'r~ja 1206 del penúltimo Apéndice). 

AuriadÓ a .. quil: "NÓ~~Jbi~¿~tíd'~~'riJ·:e(~ú~plimiento de una ejecutoria de 

amparo,•elqbe /a>riJ~%ic~~·t~·;,~i~/~%~'~~eda afectar intereses de terceros 

extranos; derfv~do~ d;I d~ie~~~·d~ 1)g~na de las partes que contendieron en el 
'.: · ·;::_:·.--~ :-~ :x;· .. :~ :-_:::~-'~l::,~}~)- ·-~'·:'."~~~- :· .. · t · " 

amparo". Y por: Último' que!: . "La ·ejecución de sentencias de amparo debe 

llevarse a efe~to ~~n!~· ¿u~fq~fe; poseedor de la cosa detentada, aun cuando 

alegue dere~hos ;~ue puedan~er incuestionables, pero que no fueron tenidos 

en cuenta al dictar la ~jecutoria." 

Situació'n é~ia: que se torna aún más dificil al resultar improcedente la 

acción constitucional contra los actos de ejecución de las sentencias de 

amparo, conforme a lo dispuesto por la fracción 11, del normativo 73 de la Ley de 

la Materia que señala: "El juicio de amparo es improcedente ... 11. Contra 

resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las 

mismas ... '', causal que se justifica en otro aspecto, en cuanto protege la 

estabilidad o seguridad juridica de los fallos constitucionales, que no existirian si 

se permitiera combatirlas en nuevo juicio de amparo. Y que tan grave es que 

presupone violación a la garantía de audiencia, virtud a que el tercero a quien 

¡iued.e afectar, no dispone de medio defensivo alguno que evite el menoscabo o 

privación a sus derechos, so pretexto de la majestad y respetabilidad de las 

sentencias de amparo y de la satisfacción del interés social. 
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Por otro ladó, eÍ terc~ro privado o despose Ido de derechos, posesiones o 

propiedades, por una -se~tenci~ de amparo, respecto a la cual es ajeno, puede 
, . . •''• ,,·, . ' . 

intentar las acciorí~s ~rdin~rlas que le ccÍ~ceda la ley para recobrar la materia 
¡ .::·~· 

de la despcise~ióh o c:le,la privación; más en -realidad tal posibilidad jÜrldlca se 

endereza é:ont;a Id~ c~nsecuenclas de 1a' ejecución de la sentencia de amparo y 
- -·· 

no con'tra·: esta_ misma que permanece Inatacable, cuando no hay exceso. o 

defecto ensu cumplimiento. -

Como la generalidad presénta . excepciones, 

jurisprudenciales ~an esÍimad~: ; 
·propios criterios 

a) Que la ii:iipfocederícia-del )uidó de amparci a que se refiere el articulo 
o" -:.' ~-~;,·: _::-,~t,'.'; ·.·::jJ,_:;. ;_(:: 

73; fracdón·u;·:sólo'.es operante en relación a los sujetos que como 

parte~ huble;en ·Íntervenido en el amparo respectivo, y, 

b) Que' rrE'liiie al tercero extraño de buena fe, (con reconocidos derechos 

registrales en términos del articulo 3009 del Código Civil del Distrito 

Federal), las ejecutorias de amparo no deben cumplirse, estribando la 

buena fe en el desconocimiento de la demanda de garantlas y, por 

ende, del juicio correspondiente. 

Basándose fundamentalmente en que: si el quejoso se ostenta como 

tercero extraño al procedimiento de donde deriva el acto reclamado, no tiene 

aplicación la tesis de jurisprudencia que establece la improcedencia de la 

suspensión cuando se trata de cumplir con una ejecutoria de amparo; porque, si 
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bien es cierto que· el Interés público está vinculado con que 1<Js fallos/se. 
- . . ' . - -.-.. \ 

cumplan desde '1uego, no debe perderse de vista que esa. ~bÚgatorledad .: < 
indiscutiblernénte se está refiriendo a /as partes que /nterviríler<ln en el juicio 

donde se pr~.nur\ció¡ la ejecutoria; mas no a los extraños. que, por no haber sido 

o/dos en €);¡~jÜi~io)hoestán en tas mismas condicione's, y en esta situación la 

propia juri~~hí~~rig¡l' ~~·;· alto tribunal ha seritad~ el criterio de que no es 
,_ -:·_:, ,:·r_;-.'~.·~_-.. ·.·,_:~:----~---'.- __ · ;.-.-· '.-- ··. > ._-, ·_·._._~· -:.,~:: .;:: 

manifiesto ;~~e~i~~~~1~ g¿;,li~b pará que•dé~de iu~96 ~e ej~cute una sentencia 
.... :~ .. -. · ;_j ~;··;:::-~_~{~~;J(_··_;~~~t:::w(~//:~~z~~:.~~G}~¿>;:.:!t:t':--~}.tr)~\~;: :-}'.;::-~. \>·:, --. - · 

contra los extraños ª.I.procedir,nieqtodondes~'pronun~ió ·esa resolución; que: 

"La·. fra~~ió·~·'.r1. ~-~L;;~1~~¡g~:~~'rá~;·(~•·¡:;6tg~~Í~a"~~1.~u~icio Constitucional, que 

establece q~,e~;;·~1sr~~r.fü~.i'aÍnparó es. irripr~'éedente ··. éontra resoluciones 

dictadas ~¡.;· loií' ¡iJ'1cio's'\'de amparo o. en . ejecuciÓÍl: de las mismas' debe 
- ,- :' z,:.:-- :'' j -j~, ---.-· . 5 

entenderse:áj)Íicabté solamente pará las partes contendientes en el amparo: 
• ···., J-.~. :.:., .. ~ ·• . ..• ' 

mas no para ,Personas extrañas al mismo, ya que dicha ·disposición no puede 
,.,· .. · . 

. contrariar é/arli~ul~ 14 constitucional, que previene que nadie podrá ser privado 
_,.. .· •,' ~ .. ,. '" 

de su~ ~ropieclades, posesiones o derechos sin ser o/do ni vencido en el juicio 

correspondiente"; 

"La jurisprudencia que establece que el juicio de garant/as es 

Improcedente cuando se reclaman actos que se derivan de los ya estudiados y 

resueltos en la ejecución recalda en un amparo anterior, siempre que se 

apeguen a su estricto cumplimiento, y la disposición que contiene el articulo 73, 

fracción /1, de la Ley de Amparo, no son aplicables cuando el juicio de garant/as 

lo promueve un tercero extraño, pues la Suprema Corte de Justicia ha 

44 



' ' . ' 

sostenido la tesis de qúe}~o~ Ju~ces : d~ DlstritiJ' •no ·•pueden decreté!C ·el • 

sobreseimiento cuando el amparo sa ~roml.lev: contr~ act~1 de las autoridades' • 

comunes que afecten a personas extrañas EÍ un )uiciéi'dé amparo; aÍin cuando. ' · .. ·.· 
< >.', :<>: ~. ~\'..:::~:-·~: tt~: ~·· ;:;,: /·:~ ·:~~¡\'.,:.·:_,;· ... (~:~~~~'.::~~~ ~·'.~~'..~-~:-~:.<;~ji:~>:'.;~-::::~<:/~.\~.:,·.~\1;~;:·-:,i:;~·:'.,:;~: '.--/·: ,;.:-.:: -~>< 

dichos actos tengan como,fundarnento ~na,~res~lúción'.dictada,en ese juicio .• ... " :• 

Ahora bien, si me~i~~te'¡~~~~~i~f~:§~c1~t~~~~;.~~·r~t~tieYH~~l'.f i.~}f i0.~~ '~' 
posesión de un inmüeb/e sin- haber sido o/do n/'vencido en juicio,, tales actos 

~.~, \ .:.}-.- !.~·~.;;··'·-·, "'' ,''..-;)f:·:;'/ -_. ::~~ .. ~· ... ; ... ~-·,··· ' 

son viotatorios de Íos ~~1~~ios:"!4j'J1• 1~ ódnstituci~:nates, ;~é·>io ¿uat debe 
..... , ... > ·.:'i·;·:·:

impartlrse/e ta protecció~.de,lajl.lsticia federai.~· :.; ·. 
' -_;_,. ". <'\:' .. :~··- ';-1'·" 

;,} 

Aunado a qGe: us¡ la ·résolu~iÓn de ~egunda lnsta~éia que confirmó la 

adjudicaciónju~'icial de·u~In~u~ble, causó estado, ~I que)~so pudo adquirir del 

adjudicatario; de una manera firme y cierta el propio Inmueble que no podía ser 

ya considerado como bien litigioso, y si el mismo quejoso desconoció en 

absoluto la demanda de amparo promovida contra la mencionada resolución de 

segunda instancia, falta de nexo jurfdico para poderlo considerar como causa

habiente, a titulo particular, de cosa litigiosa ... Por tanto, si el Juez de Distrito 

consideró el quejoso como causa-habiente, a titulo particular, de cosa litigiosa, 

y tal fue la única base en que se apoyó para decretar al sobreseimiento, a/ 

estimar qué e/presente juicio de garantfas se promovió contra una resolución 

dictada. en ejecución de una sentencia de amparo, debe revocarse dicho 

sobreseimiento y entrarse al estudio del fondo del asunto." 
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''Debe estimarse que el quejoso s~ encuentra en la hipótesis prevista por 

el artfcUlo 3007 (ahora'3oogj del.CódigoCivil pára>e1 Distrito Federal, si adquirió 
" '· '.' >' ·•. • : '·~ '• 

un Inmueble de quien aparecía c~rrio propietario en.·el Registro, por habérsela 

adjudicado ese. i.f1rriu_eble libre de gravamen .y de cualquier otra responsabilidad, 
,,;' .·./-' . .. ·' 

y si_ la resolución judfcial qlle orde~Ó la adjUdiéación en favor del vendedor, 

causó ejecutoría, debe con~iderarse al quejoso como adquirente de buena fe, 

sin que obste para ello el que se hubiera ocurrido al juicio de garantías contra la 

mencionada resolución ... Por otra parte, si no está demostrado que el quejoso 

tuvo conocimiento del juicio de gara·ntías de que antes se habló, debe estimarse 

subsistente su buena fe, que la ley presume, salvo prueba en contrarío." 

Otra vertiente presupone que los mandatos de la legislación civil que 

protegen a lo terceros de buena fe que hubiesen adquirido un bien inmueble de 

la persona que en el Registro Público de la Propiedad aparezca con derecho a 

celebrar actos o contratos sobre él, no deben prevalecer nf tener aplicación 

sobre lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Amparo; que dicha 

prevalecencia normativa se deriva de la superioridad que tiene la ley de 

Amparo, como reglamentaria de los Artículos 103 y 107 constitucionales, y 

como ordenamiento federal sobre cualquier cuerpo legal secundario que se le 

oponga, en función del principio de supremacla consignado en el artículo 133 

de la Constitución; que de aceptarse la observancia de lo que prevean las leyes 

ordinarias sobre lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo, las 

ejecutorias de la Suprema Corte "correrían el riesgo de quedar incumplidas, 
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, '· -· ' 

pues para ello bas.tarla qÜe e( perdidoso enajenara a un tercero registra!, y éste 

a otros niás, que se ost~:~ta¡l~~.corrio propietarios de buena fe, arrojando sobre 

el que obt~vo la prótecCÍó~ fede:ral, la obligación de probar su mala fe, lo cual 
00 O•'•'.' ••""• ,, V·' O 

serla casLimposibfe,c'orÍ'ef núrnero crecido de transmisiones" (Tomo XXVIII, 
, 11': ·":;:· .. ~:· ;;:;:.' ,:.3" ;··_· ;· '· 

visible a fojas 111;12fy 280 Sexta Epoca). 

l..a ado~ciió'.~.~~~'~Jµl~'y'general del criterio de la Suprema Corte que se 

inclina p~r la'z~j~t;~'6]6~·,;d:~ '1assentencias de amparo fr~nte terceros que 

:,~::::::¡i;~~~¡,~~Tui~~i:;;g1~i:::~~z;:~:,º::::.:: ,: 
tercero de buena fe que·haya adquirido un:blen de qúien en el Registro Público 

-· :~, :-."_: ~,;-;/i~-X\<1i~f};;_:~i:~/k~~,~Qf~tz;~1~t~:);_'.~;~;~~~:·::\i~_~:-_-_;---~~~;_:.,;· 
de la Propiedad aparezca con d~recho de poder sobre él. 

•]""::: ;,~3~11i~~~~~~~' ;:::::::':: J:;ci::·:::'::: 
pronunciado, tambié'n abaH~a consecuencias crueles, en razón a que los fallos 

constitucionales carecerlan de toda fuerza legal, al no producir los efectos y 

consecuencias a que están destinados, respecto al bien que haya enajenado el 

tercero perjudicado, ya real o simuladamente como lo aprecia el Doctor Burgoa. 

Luego, la controversia que produce el considerar la necesidad de 

ejecutar la sentencia de amparo contra terceros, por un lado, y el respetar la 

garantla de audiencia a éstos, encuentra respuesta aplicando las ideas de la 
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causa-habiencia. proces~l .. a decl; del Ma.estrci. B~-rgoa •. Al sei'lálar que cuando , 

un bien, princip:lm~~te ¡~~Üebl~/~~~~ti~u~e la m~teria deÍ ~mparo, la s~ntencia . . . . . .., .,._. - ., . . -· . . . 

que alli. se. dicte sólo se' pued~:-ejecutar frente. al adquirente si la. transmisión: e; 

:::'""~~~I?~t~t~1::¿·.:~·::::;;:~:?':ª~~'~11~:.~·" :!~;, 
situaciones, ~I íadquir:nt~ :pasci ·a, ~er ~ausa-hablente del trans111itente en el 

amparo.: re:~~7~~;~{,f ~1~:if~f i~:i~J~~f {+•.re~fr~1"it~(1ltiie,n 'a~~uirldo, a las 

consecuencia!(déderectió correspc:ir:idlente.'Asl,' én eJ.cas·o, el conocimiento de 
- ~~:?;t~'.·,;,f:.:\(.~~~~~(~.:-'.~ ~-/ '.· .~/~1,: ;,¡<;:··,· .. ~.<; ~-- ·-:-:/'.~·~ ·_:: ~--_¿:/'. .-\": , -~:,·_. _. 

la tramitación•~del\Juició,dé:ampara:·se'da\mediante· 1a anotación previa del 
. : :<> :·:, ~~(~,~J~~::>~<. \{'.'._;,:_~---~¿_;:_:\~/;}~~~":~it/ .:~'.t~~.; ;;.;~ f:~ir:.t_{-~f:t~:,,;-;.:L:_:: -. 

escrito , inicial;,, de:' demahdá•c· en•: eL' Registro/ P~blico: de la Propiedad, que 
.. : -- ... --~:·:~-~- ';:,:-_. ___ :-~ :;· ;, .; __ -_-;-; .. :\~:/~ ·.:;::.~{{' ':'.:: !),'.~~~)i;_f '.- <·'.'.:~::: 

constituye el medió ·'más viable para _determlnar .. él est_ado subjúdice en que se 

encuentra;6~nf() ~(i~ e:6existelí~ ¿¡~¿jf(ó~i1~~'1;~ sentencias que conceden el 

ampard y la garantl~ de audi~ncla~¡:~~~i~Ji:;¡d~uirente. 
-· ,- -:• .. ·.~~ :-... 

:-e:< ·:.'.:' ,' 

2.6.1 EJECUCIÓN DE ,LA SÉNTENCIA EN LOS AMPAROS 
.. ', .·:,'.''.'->'· '':<-··:'· 

INDIRECTO Y DIRECTO. 

En términos de la Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 107 

Constitucionales, en relación con la ejecución de las sentencias de amparo, se 

plantean dos situaciones diferentes, en atención a la naturaleza del Juicio de 

amparo de que se trate, as! se habla de un amparo indirecto o también llamado 

bi-lnstanclal, tramitado ante los juzgados de distrito (en términos del articulo 104 

" ... en los casos a que se refiere el articulo 107, fracciones VII, VIII y IX de la 
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-, - ,- ' ' 

Constitución FederaL.,"); o bie~, de un amparo.directo o uni:lnstancial (articulo 

106 " ... en los casos de la cÓmpeteri'~ia de la Suprema Corte de Justicia, en . . · .. · .. ' .. ··, . - . , ... ''· - . . ' 

única instancia, o delTribun~i"caÍ~giádo·d~ C\r~.uitó: ekamp~ro ,di.recto .. ;'') 

p<Jm.:: ,:1~'Jt~·f ~·~*~~~1i~1~~~~~i~1J~~f f ii~i;'. 
que concede. el. ampar(), causa,ejecutorla]'ipor mi!hatier 'sl~ojrecurrida, ~ es 

confirmada por· la . r~~~l~ció~ qJe .··~~ .)~i~!~3~1~t::~~;~J' :~~·n~e~~~n~i~:· . cÍe/1a i.• ·· 

tramitación del recurso de' r~~lsi¿Á •. 9\ f ;{~~~~-6g:;~~;:~ó''~~ ''6i~c:uifo[g 'en. su' ..• 
::,,;_' ,:\;'.-\ ){;,<' ·!·',;':'·"" .;_',.'¿. /', ":', ' r 

caso, la Suprema. Cort·e·· .• de J~sUcÍa,.el Jufgado'"dei(C:o~oci~l~~to'•éJebe~· 
comunicarla.sin demora y.sfA•~e·i~~iá'aci ~·~,p;i~¿¿~~~::~1gu~ad~·\~::~ª~~s/~·1~'-:•• 
autoridad responsable, ~:,p~:·~~tjt~~~r§~~~ª'ª•••c~;,,plii1a'iá1.·~is~~ ¡;empo el·,· 

juez de distrito la prevendrá'!pa~á .que informe·~l·Juzgádo sobré el acuerdo o • • <.- :" ';.~;f,_;; •C•-- • --· • ,;·'. ' , 

reso1uc1ón que.cii¿ie!>~fra'cibfu'~0?01c'Jm¡;1Yrríi~nta:··· 
~· ~·:t·~~ -..-;~\-; .. , •. :~~ .. - ~:_, __ ,.-; ·:.t·"" 

. ":.'"·: ·• ·;r.¡' ·.;\'.'/;_.:;(.> ~;.:{•.';' -.;./:;·:--
'>::- ·_ /.~ ;?:· .. .'i~'(.<- . t,;/ · .. ~>~: :< '', 

-"~-'. :';,:/,;:~<:;~·:::·.' , ·;~,~-· 

2.6.2 ClJMfiLIMIENTÓPOR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
,,,~ : '. ~: t::;:ü}-~~:-·r;~i)~:~~{:~{~~~?<-"; 

"- . '"~". "; ' 

Obviamente, son las '13utcirid~des responsables respecto de las que se 

otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal las obligadas a dar 

cumplimiento a la ejecutoria respectiva; pues como se anticipó, revisten un 

carácter condenatorio, cuestión que ineludiblemente deben realizar mediante la 

ejecución de lo ordenado en el fallo; precisamente para restituir al agraviado en 

el goce total de la garantla violada como lo manda la Legislación de la Materia. 
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Sin embargó, una ~'anda l~tEllecció'n del contenido del artículo 107 de la 

Ley de Amparo quE! p~eviel1e:} ... lb'.c:fi~p~e~to enlos dos articulas precedentes 

se observará ta..;:,bié~ c~~:ndd·~~ :~t~r~e ~¡ cumplimiento de la ejecutoria de que 
.:-,:': 

se trate por e"vasl~as e;- pfclcedÍ~lentos ilegales de la autoridad responsable o de . . - •, ... \ ,•'' -
.. , -. •t 

cualquiera otra qÚEl lrÍtEl;:.:,Elnga~en la ejecución ... "; conduce a pensar que dichas 

sentencias n~ ~~l~c;d~b~d'.~er cumplidas por las autoridades que hayan figurado 
-, ~ . 

como resporisabl~~ en. el juicio de garantlas correspondiente, sino por cualquier 

otra que debe': lnter\Í~nlr: en su acatamiento, debido a la locación " ... o de 

La SÚpre'ma Cilfte':Íía.reiterado que las ejecutorias de amparo deben ser 
. . . --;; ~·::"~--.. :}·~:( -~G.:.:.:~~,/: 

inmediatame11ie ~i.i;:;Jp1fdas' por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas 

y que po~ razÓ~'ci~ :¡~~·funciones deba intervenir en su ejecución, como se 
-.'<···- .. :·,· .:, -<";-

aprecia de :1a :¡9515 de Jurisprudencia número 178, visible a fojas 145 del 
' ' - , ~, -i ,·.-,-;;-'L, __ 

ApéndicEl al s'em~nario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI Materia 
' • • : .¡ ;, 

Común, que ~diée: "EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA 

ESTÁNÓBUGADAS TODAS LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO NO HAYAN 

INTERVENIDO EN EL AMPARO.- Las ejecutorias de amparo deben ser 

inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas 

y que, por razón de sus funciones, deba intervenir en su ejecución, pues atenta 

la· parte final ·del primer párrafo del articulo 107 de la Ley Orgánica de los 

Artl.~Úlos103 y 107 de la Constitución Federal, no solamente la autoridad que 

haya figurado con el carácter de responsable en el juicio de garantias está 
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obligada a cumplir la se~tenci~ de amparo, sino cualquiera otra autoridad que, 

por sus funciones, tenga que.Intervenir en la ejecución de este fallo". 

A decir del Insigne jurista Ignacio Burgoa, . este .Prin,~ipio 

obligatoriedad, con que se reviste a los fallos de los tribunales de a~·paro, es 

altamente saludable para la eficacia del juicio de amparo, pues de no existir, la 

protección federal podrla fácilmente eludirse con mengua del decoro y majestad 

del Poder Judicial de. la Unión, si a cualquiera autoridad, por el solo hecho de no 

haber sido responsable en un juicio de esta naturaleza, le fuere dable repetir el 

acto reclamado o demorar el cumplimiento de la ejecutoria respectiva. 

En ese sentido, cabe apuntar que no toda autoridad está obligada a 

cumplir un fallo constitucional dictado en un juicio en el que no haya sido parte, 

sino solamente aquella que por razón de sus funciones debe intervenir en la 

ejecución del mismo. Como lo ha señalado nuestra máxima Casa de Justicia al 

decir que las autoridades al ejecutar una sentencia de amparo, no solo deben 

limitarse a pronunciar nueva resolución que se ajuste a los términos del fallo 

constituclonal, sino que deben vigilar que esa nueva sentencia se cumpla por 

sus inferiores; lo que obliga jurldicamente a todas las autoridades a cumplir el 

deber que le asigna, de modo que si sus subordinados incumplen la ejecutoria, 

ya en grado total o parcial, o bien, se excede en su alcance protector, dicha 

autoridad, como responsable y superior jerárquico, debe constreñirlo a 

obedecerla puntualmente. Para el caso de que los inferiores no lo acaten 
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corresponde a la parte agraviáda reclama~lo a la autoridad responsable y 
• • ·r 

dependiendo de la 'postura de ésta, optar por el medio de que legalmente 

disponga. 

Para el efecto de cumplimentar: las seniencias que hayan causado 

ejecutoria, en aras de que el quejoso alcance los beneficios del amparo, la Ley 

que lo reglamenta dispone en sús ~rtlc~lo~ 1~4. 105 y 106, que ante todo, debe 
•• ,. «• _ ••• 

remitirse, por qui~n haya conoCid~ del,jlllC:I~; testimonio del fallo mediante oficio 

y sin demora ~lguna; ~ las áuio;ÍdacÍ~s responsables para su cumplimiento, 

haciéndolo sabera lasClernés'pa~~{··· .• · .. 

Y para casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, la 

autoridad que haya conocido del juicio podrá ordenar por la vla telegráfica el 

cumplimiento de la ejecutoria. En cualquier forma, y a pesar de la utilización de 

la vla telegráfica debe comunicarse lntegramente y por oficio expreso y 

circunstanciado la ejecutoria expedida. En el oficio con el cual se haga la 

notificación del testimonio a las autoridades responsables se prevendrá a éstas 

que informen a la autoridad ejecutora del cumplimiento que se de al fallo 

notificado. 

De acuerdo con los articules 105 y 106 de la Ley de la Materia, la 

ejecutoria debe cumplirse dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

momento en que haya quedado hecha la notificación o recibo, en su caso, la 
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acto no permita su cumplimiE)Í1to inmediato. El normativo .33 establece, que las 
··-;· 

responsables é'stári obligadas áreCibil' los oficios'que se les· dirijan en materia 
•• ,;:, .:· • ,' •. .:- " .... ,'" • . :_ ' • - ' ,w { .·~ ,, - • ' (' '.. . . - '·: • ' 

de amparo, .ya ,'seél en ''sus respectivas oficinas, Ém su domicilio o en el lugar 
'· . -- .~. ·- --' . , ,. . ';. ' 

" '< 

2.6.3 l~TE~VENCIONDELSÚ~ERIOR JERÁRQUICO DE LA 

AUTORIDAD ~ESPONSABLE.' ; 

~-· '~·· .. : -.·::<;~\' ' '",,-.,-
.-. ,";;'.' -- :-.,_-

Como se d~stacó ~.n p~[rafci, precédente; la autoridad superiormente 
' . .::::.:..:.:.::_.'-" ._,;_, ... 

jerárquica a la respons'able\detie ~onstreilirla á obedecerla puntualmente en 

caso de que·.~6;1o~'~i9~'ih~¿~~'i~~I ~~bé~~ele remitido la ejecutoria respectiva. 

Efectivame~te)~1.~~1cH~;~·ci'~·d~:la ~~y -ratificado por el 106 en tratándose de 

amparos· direé:f~l.-. {'.~.J.;W~~. e.: :~·.qúe, si dentro de las veinticuatro horas siguientes 
;·,. ,_ ., 

a la notifiéacíón\;del ,:fallo protector a la autoridad responsable, -con 
.·., ,· ·. -~;.- .. ,-. '<< ': ,._'·· 

aco~pañafliie~t6'.ci~í: t~stimonlo de la sentencia-, aquél no quedare cumplido o 

en vla~ d:'é;~~~ll~l~'nto; quien haya conocido del proceso de amparo (de oficio 
r:-;'.",' :{'.~·'' ". 

o a instancia' de' parte). requerirá al superior inmediato de la responsable a que -- ':'~ -.. - - . 

obligue a é;ta'.'~·cumplir sin demora la sentencia. Si la responsable no tiene 
' • • • 1 - • • ' ' ;· '~··'' - • '" 

superior, ~¡·:retjte~imiento se le hará directamente a la propia responsable. 

Cuando el superior no atienda el requerimiento y tuviere a su vez un superior 

jerárquico, también se requerirá a éste último. Nótese que aqul se está 

hablando ya de un incumplimiento de la directa responsable. 
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2.6.4 POR LA AUTORIDAD DE AMPARO. 

Si aún con los réquerimlentos hechos a la autoridad responsable y a su 

superior jerárq~ic~; la'auiciridad no cumple la ejecutoria, en los términos del .. , ·' .-. ' ' 

párrafo segundo del artlcl!l,O 105 de la Ley, el Juez de Distrito, la autoridad que 

haya conocido deÍjui~IÓ' de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su 

caso, remitká el .:~~pe~i~~te ~riglnal a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, paralo.s éfect(,~d~Í 0a~j¿ül~ fo7 fracción XVI de la Constitución Federal 

que previene que si despJ¡~ d~I~~n.cedido el amparo, la autoridad responsable 
-. . ;,. ··- -;.•·· ,,;.·,• . 

trata de eludir 1a;·~~~;0~6iá/'.~eré inmediatamente separada de su cargo y 

consignada a~te e; 'JÜ¿~ d~ bi~t;it~ que corresponda. 
; :;:~ .-·e_.>; . -!~·~' .. '>:· 

- . -;·.·- ~;>~ _•.:;_ .. -. ":'.:.·~--., 
:;..- -, ;~¡-/~': ;~-.r.---

Pero puad~ ser>que áún y cuando se haya castigado a la autoridad 

respons~~le·~~~;"(~~~~~~z:~ ~er con la ejecución del fallo protector, la ejecución 

'no se logre; ~/·as"r/p~ia retomar el objetivo básico de los procedimientos sobre 

cumplimiento. de· las. sentencias, extremadamente, se impone al Tribunal que 

resolvió el amparo, quedarse con testimonio autorizado de la ejecutoria y de las 

constancias que fueren necesarias para procurar su debido cumplimiento 

mediante las órdenes adecuadas, en términos del precepto 111 de la Ley, que 

faculta al propio Juez de Distrito o Tribunal Colegiado para comisionar a un 

Secretarlo o a· un Actuario de su dependencia para que proceda a dar 

cumplimiento material a la ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita. 
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- .. . 

Todavla una previsión más, que hace 'ver el empeño ·en'"qÚe las 

sentencias de,,amparo
0

no queden burladas, se reíleja en el numeral ÍndÍc~do,, 
cuando expresa: ,;s¡' después de agotarse todos estos medios no se obtuviere 

el cumplimiento: de la sentencia, el Juez de Distrito, la autoridad que haya 

conocido del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solicitarán, por 

los, conductos legales, el auxilio de la fuerza pública, para hacer cumplir la 

ejecuto:ria:"· po~, lo que se autoriza que el propio Juez de Distrito e inclusive, al 

Maglstrad.~ de~ign,ádo de entre los miembros del Tribunal Colegiado respectivo, 

una vez constituido en'el lugar, para ejecutar personalmente la sentencia, haga 

uso de la fuerza pública. 

Sobre este punto, el Ministro Juvenlino V. Castro y Castro, ha dicho: "No 

cabe duda ,que, el aútorizar auxilio de la fuerza pública, enmarca la evidente 

naturaleza, polllica , del proceso de amparo, y al Judicial Federal como un 

verdadero Poder Público. Confesamos no estar familiarizados con aquellos 

casos en los cuales esta suprema facultad haya sido utilizada. Pero esta va en 

mérito de la eficacia del sistema de derecho de amparo, -el cual demuestra su 

funcionalidad sin necesidad de recurrir a enfrentamientos violentos-, y de la 

discrecionalidad de una Suprema Corte de Justicia de la Nación, que prefiere la 

majestad de la ley y de las instituciones que ella crea, al uso de una fuerza 

pública que demostrarla más su debilidad que una fortaleza en el cumplimiento 

de sus fallos''. 
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Para ilustra~ e~e finoes~friÍ~ de la sJpre111a Corte de Justicia, detalló las 

palabras expuestas p'or el Mi~i~iro;J~sé Ca~tro Estrada, al despedirse del Pleno 

del Alto Tribunál, el S_d~ Jr~ie~~bre'de 1967: . 
''.;/ .':' / '<-•'' ,:·;< •, :<·:<::·?'. ---'.,;·/:·_: '~:· .:: 

::;.··'- .. __ )';•:-'. _·:;: __ .--

_._: :. :{_ -- :; -~~;~:·:~ :i~:}~--_(}X.~~~~~:;\;:~'.:~::i:=: -_:~~> . ,_,~_;-
.. No hay mas que una .. co_sapeorque la injusticia, y es la justicia burlada 

·: ''}': _,~~~::.:;·~;:- ~~0:·:~,},~:\Z#.:;.~:_~ft. :". : :~~>~· ·,: ·::· ··_ 
por el desacato ai/as·ej~~LJlº?ª;;de,/os tribunales. Esta Suprema Corle, sin 

publicidad y~~ ¿l'.silf ~'.~Jl~~-~#),~f~n~á~'~:fretos, para no provocar agitaciones 

y precisamente;'_porque,comprende":que sumisión es pacificadora y no 

sembrado:a de ~l~r~;'i~i~~:~s~!~>!~i,ti~tudes, inseguridad y desconfianza, 

:::o:::dz~~¡;~~f il:f li~$~~~f.}Z· 1::. º:::~,~ =: 
resultados satisfa'ctorios: aígúnás:veces"po(cieítcNlástá la vfspera de la sesión 

- . "":- ~-- . __ ,_.<, -'-,,"- ~':>-.:~·::~:.r~\'/:tH·~;.::g·-~-~-~;,·:i:".:· .>v 

en que la ejecutona:tendria"que}1aberse"iJronunciado, Excepciona/mente, por 
-_:_:-_ -. _· --~-:·_' ·,.' : --_~/}:::::~~:\/,.~~:i~.;~~\~~~j;t->; ;_: ·-

forluna, sólo en a/gun_os_cas(J,s las "!_soluciones drásticas han sido necesarias." 
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CAPITUL03. 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS. 

Puesto de relieve el interés que tiene la sociedad en que se acate el 

mandato contenido en una ejecutoria de amparo, por las autoridades obligadas, 

aún ante terceros extraños al juicio respectivo, se hablará de los diversos 

procedimientos que establece nuestra ley de amparo para llevar al mundo 

fáctico lo ordenado en la sentencia. 

El procedi~,i~~:~}:Ú~~led~o en la Ley de Amparo para lograr el 
• - e•-'·,~:,·•,~('.:¡:··~·:/•\',",•/<,,•,••:• • 

cumplimient6' de las ~~~t~,n~las q~e otorgan la protección de la justicia federal, 

prevé tÓdo u~ si,st~ri;él '~d~~UestO d~ ü~a serie de procedimientos que se 

excluyen enfre si, y cuya procedencia o Improcedencia pende de que se 

actualicen diversas hipótesis. 

3.2 HIPÓTESIS QUE SE SURTEN EN EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Tales hipótesis se describen a continuación: 

1.- Desacato a la sentencia que otorga las protección solicitada; esto es, 

cuando la autoridad responsable obligada a cumplir con la misma, abiertamente 

o mediante evasivas se abstiene totalmente de obrar en el sentido ordenado por 
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' ' 

la sentencia, o bien, se abstiene de realizar la obllga~ión de dar, de hacer o de 

no hacer, que constituye el núcleo esencial de 1ii · garantla individual violada y 
" ,- ·. .-, 

ejecuta actos que resultan intrascendent~~ •. secundarios o. poco relevantes para 

dicho cumplimiento. 

En el caso, siel juez o tribunal resolutor del amparo declara que no se ha 

cumplido con la ~ejecutoria, pese a los requerimientos efectuados a la 

responsable y a su superior jerárquico en su caso, cuando exista (articulo 105, 

primer párrafo:.cíe,lá Ley, de Amparo), remitirá de oficio el asunto a la Suprema 
''· .. =:¡- ;,, 

Corté de JIJ~iiCiá. de la Nación, dando con ello inicio al incidente de inejecución, 
• ' - . '· '~ ;,, -. ;-_,_1 •• . ,. - ' 

(articulo' 105 .. ~~g~~cici:párracfo), que puede concluir en que se aplique a las 
~: •• _r. : • .• :~·._:·,_:_ ·-··..:·:_:. 

autoridádés 'responsabies lás sánciones a que se contrae el articulo 107' 

fracción' XVI,< de 18.'c6nstitución Federal, es decir, la separación del cargo y 
- . . . ·- -~: .;_-.- .. 

consignación.ante el Juez de Distrito que corresponda. 

Si el Juez o tribunal resuelve que la responsable cumplió la ejecutoria de 

amparo, el quejoso dispone para estos casos de la inconformidad en contra de 

esa determinación, (articulo 105, tercer párrafo de la Ley de Amparo), cuya 

resolución podria llevar a la aplicación de las sanciones señaladas en el 

precitado articulo 107, fracción XVI Constitucional, siempre que se acredite que 

las autoridades responsables, con evasivas o actos intrascendentes o 

secundarios que no atañen al núcleo esencial de las obligaciones exigidas sólo 
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'"• . . . -

aparentaron cumplir la ejecutoria, ~ás en reaiidac!}a1~s aéto.~ ~ólo da~ eso, la 

apariencia de cumplimiento, pero intrfnsecarn~nte rid i~piicán éste. 

Si el quejoso opta porque la sente~61~~de amparo se de por cumplida 
:~' . 

mediante el pago de una Indemnización; procede el incidente de pago de daños 

o perjuicios, como vfa alterna: para lograr e.I cumplimiento de la ejecutoria de 

amparo, (artículo 105 último párrafo de la· Ley de la Materia), que se someterá a 
. . 

un trámite incidéntary dará lugar a una.s resolución en la cual se establecerá la 

forma y cu antia de la restitucióf1 .. 

En esta hipót~~i~.'~¡ q'~ej1CJ~o puede hacer valer el recurso de queja en 

contra de ios a6\~~-~~;l~~~~tJ;1dfa r~;pon~able (artículo 95, fracciones IV y IX 
.··;:_:;,;· ,¡ '-.,' ,,. ·-' ' -

de la Ley 'de Ari,p~'i6);'.y, contra la resolución que lo resuelva, procede el 
. . \; ~•-'t"·· ,-. <{-:> -:;:,~· . 

recurso de qu~j~-~'~'~u~ja, llamado también requeja, (artículo 95, fracción V de 

la Ley d~ I~ ~~.t~ri~), en el que lo resuelto es definitivo, dado que adquiere la 

categoría de cosa juzgada. 

3.- Repetición del Acto reclamado cuando la autoridad reitera la conducta 

declarada Inconstitucional mediante la sentencia de amparo. En este caso: 
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a) SI el juez o tribunal resuelve que existió la repetición de los actos 

reclamados, deberá enviar los autos a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que ésta determine si es el caso de sancionar a las 

autoridades responsables conforme al último párrafo del articulo 108 

de la Ley de Amparo. 

b) Si el Juez o tribunal resuelve que la autoridad no incurrió en repetición 

del acto reclamado, en contra de ·esta decisión procede, a Instancia 

de pa~e. la.lric6~rormidad (art;cu1~'.1oa, ~~~rafa primero de la Ley de 
< • '),_,':·, :.-~ :._ ~. -~·e:y~. ", ·: ;,;(:',·~-~;\:,: '.·"·'~~ .. , ' - .' 

Amparo, dént~o.del términ6 de cinco dlás a 'partir del siguiente al de la 
·,~;. -· . ·s ;-"•:."·.: , ) .·. ·- -: , .--:. . ... :\·· 

notificación correspondiéiite; cuya resolución podrfa conducir, en caso 

de 'ser fun~ada: y u~a vez ag~tado~ los trámites legales, a la 

destitución de la autoridad y a su consignación ante el Juez de 

Distrito. 

En lodos estos supuestos, los procedimientos que podrlan conducir a la 

destitución de la autoridad responsable se tramitarán sin perjuicio de las 

medidas que deban tomarse hasta obtener el cumplimiento del fallo protector. 

Es decir, la tramitación de alguno de esos procedimientos ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, no exime al juez o tribunal de seguir en la 

. gestión de lo necesario para obtener el cumplimiento del fallo protector, en 

términos de los artfculos 105, 108 y 111 de la Ley de la Materia. 
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- ~.:;. ' . .. < .. 

La apiicaciónde;tales sanciones no es pues, la principal finalidad que se 

tiene en '105 ,dlsUntos procedimientos que estatuye la ley para lograr el 

cumplimiento y éjecuclón de las sentencias de amparo, ya que la Suprema 
• • •e'' • 

Corte de Justicia de la Nación tiene prioridad en resolver tales procedimientos, y 

si b.ien 'e~: cierto : que se le faculta para aplicar esas sanciones ante el 

incumpl:i~i~~t6é!e la ejecutoria por parte de la autoridad responsable, no menos 

lo es qu~ ~esí{~'rocecli~iento no guarda como principal fin el sancionar a las . , ,~, ' -~,.; ~ ; . ;· . ' 

autoridad~·i:c~;ri~Jm~:ces, conforme al articulo 107, fracción XVI Constitucional, 
:·,:,.;«:_:'. 

sino mas bleri'iá9ia~ ei 'cumplimiento de dichas sentencias, pues tal vez, de 

imponer esa~'L·s~~cio~es: resulta ria mucho más complicado lograr el 

cumpllmlent6, q~é!ri~ ~~ria ~n nada breve estando destituida y consignada la 

autorid~d rerrit~a. ~u~·~· habrla .que designar nuevo titular, mientras el 

procedimiento de la ejecución tendrla que esperar; con todo ello, no se lograrla 

restituir al agraviado dentro de un término prudente en el pleno goce de la 

garantla Individual violada. 
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CAPiTUL04 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de las sentencias de 

amparo .es de orden público porque están interesados la sociedad y el Estado 
. ' ' .; . 

en que los tribúnale~ impartan justicia de manera pronta y expedita, conforme al 

articulo 17 CorÍ.stitÚclonal, resulta fácil advertir que cuando la sentencia no 
;' '·~·~·· '<'··>:·. 

queda cumplidaf~¡ Juez de Distrito abrirá el incidente de lnejecución; porque la 
.'..:\.;; 

autoridad s1~ •• h~;t~h'u~adoabiertamente a.llevar a cabo el núcleo esencial de la 

obligaciórl :~~Íglda/~ bien,. porque Únic~~e'nte se limita a realizar actos 
" ""· ·"· .·,·,-·.,:, . . -·· .· ... ·' . 

lntrascenderltales O secundarios que .. resultan Irrelevantes aunque hacen 

suponerque se está cumpliendo con el falló. 

Asi pues, la materia· de un incidente de esta naturaleza es el análisis y 

determinación del Incumplimiento a lo ordenado en una ejecutoria de amparo 

por parte de las responsables, siempre que hayan sido requeridas en los 

términos de ley. 

Y no sólo eso, sino que como se ve a continuación, cuando la autoridad 

responsable incurre en una repetición del acto reclamado también deja de 

observar la ejecutoria correspondiente, con consecuencias catastróficas para 

nada deseables. 
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4.1 ACEPcióN GRAM~TICA!-DE i_A pALABRA,INCIDENTE;. 

Para. entendér mejo'~ el slgniftc~do d~ Ja• palabra .. incld~nt~:debemos de 

acudir primeraTe~~~.; ~>.ª·;:1.~«~1~ieKq·~:r ·~~~~'.~~f 1~f ;,a/fF}~Er1~:.,G·~~era1 ·del 

Proceso y el Derecho' Adjetivo· Civil; debido' a ''quefestá; figura ·~~cuent~a sus 
·•."-' ·.- .. :- -'\"'·' ,i:"?:o_·\:.:~;;· >-::;·· .:''.-, 

orígenes, en esas ramas del derecho. De· ,esas: disclplina_s: se obtiene que, 

incidente es una cuestión que se reíaci6n~ C:&ri :l(objeto fundamental del 

procedimiento y que sobreviene fuera del asÚnto:~~i~cÍpal. 

El vocablo incidente proviene del .1áUn incido incidens, que equivale a 

acontecer, interrumpir, suspender, en su concepción más amplia alude a lo que 

sobreviene accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de lo principal. 

La expresión coloquial, define al incidente como una cuestión subyacente 

o accesoria del asunto principal. 

4.2 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

Vistas las anteriores notas, es dable apuntar que dentro del juicio de 

amparo el incidente de inejecución de sentencia subyace o es accesorio del 

juicio de garantlas. Su formación depende de la existencia de una sentencia 

que conceda el amparo y protección de la justicia federal y del que se hubiere 
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agotado el procedimiento establecido en el artlculo 105 de la Ley de Amparo, 

para obtener el cumplimiento del fallo; asl como de que exista desobediencia de 

las autoridades obligadas al cumplimiento, a ~catar el deber impuesto por la 

ejecutoria o de que los actos que realiceri.sobre el particular, sean secundarios, 

ineficaces e intrascendentales a la ese.~Cf~:~e·l~·obligación exigida. 
-. ~~>~~\~~:: 

<,~ "3:.:-t:~-,_.J::~-.· -

4.2.1 PROCEDENg:1A' 9:~~é~MINO PARA su INTERPOSICIÓN. 
·. --~·-. ·'.:\:',·:;·: ~:-~'l;_:, ;~~~-:~r -. 

i~:; ·. ," -:,¿.... ' . >·· 
,': -::.;.--:·.< ·~:-{_~c~t . .'" 

Por cuesti~r.¡~[~;Sh~;~;~f:s~f:~~mf~¡i[iza. primero qué se entiende por 

ejecución de, sentencia !dei'ampáro;~'P,ªra poder determinar cuándo existe 

:::::~!,~~~tit~~;~:r~:::·,:·~:::,"::,:,::: (:::: 
de Distrii~. ~~iori~~dtgu~ doriozca del juicio en términos del articulo 37, de la 

·,- ... _- -,_; ::::~ ... - ·": 

Ley de' la f0ate'rí~; Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema Corte de 
. '.:.· ·,:;<-.(. -·,: .. ':·· \ -

Justicia), que haya dictado la sentencia, de hacer cumplir la orden que contiene 

la misma; ~~br~ inejecución de sentencia, cuando a pesar de los medios 

utilizados con el fin de lograr el cumplimiento de la ejecutoria, no se logra por 

resistencia de la autoridad obligada a acatar el fallo y a soportar las 

consecuencia y deberes que produce la obligación exigida. 

Habrá pues, desacato a la ejecutoria de amparo cuando la autoridad 

responsable en forma expresa o con evasivas se abstiene totalmente de obrar 

conforme a lo ordenado en la resolución constitucional o bien, no realiza la 
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obligaéión de dar, de hacer o de no hacer, que constituye el núcleo esencial de 

la obligación exigida, sino que lleva a cabo actos Intrascendentes, secundarios 

o poco relevantes para lograr el cumplimiento. 

En este supuesto, si el tribunal que resolvió la cuestión de legalidad 

planteada estima que la ejecutoria no se ha cumplido, a pesar de los 

requerimientos realizados a las autoridades infractoras del orden constitucional 

o de su superior o superiores jerárquicos~ si los ti~biere; remitirá los autos del 

expediente a la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 105, segundo párrafo de la Ley de Amparo, para dar 

apertura aL incidente de lnejecución de sentencia, que puede conducir a la 

separa~ÍÓn d~,I~ aut~ridad responsable del cargo y su consignación ante el juez 

de distrito por el delito contra la administración de justicia, según lo dispuesto en 

la fracción XVI del precepto 107 de la Ley Suprema que dispone: • ... XVI.- Si 

concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 

reclamado, o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, será 

inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que 

corresponda .. ." 

Lo anterior permite estimar, que son dos las fases procesales y dos 

también las autoridades judiciales federales que intervienen en el procedimiento 

al que se contraen los normativos 107, fracción XVI de la Constitución General 

de la República y 105, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 
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. ' . : . . . ' 

La primera fase correspond_e al .tribunal 

comprende la adopción 'de' llledid~s tendientes 
.·. ., ;._,,. ·. ". ,·,,. ,,. ··- ... · ... ,· 

sentencia, que deb~ cb~~lufr ~bn I~ r~;puesta de la responsable conducente ~ 
la ejecución del.fallo protecior, ya que de no hacerlo, se procede al envio de 

autos ~ nuestroM~xi~o ~Íibunal Judicial, por la desobediencia o renuencia a 

cumplirel citado fallo. 

La segunda fase compete en exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación,, la que puede requerir a las autoridades responsables del 

cumplimiento de la sentencia de amparo, decidiendo si es el caso o no, de 

aplicar las sanciones previstas por la fracción XVI, del articulo 107 

Constit~ci~n~I; ~;to, es, si pr6ce~é ordenar la destitución y consignación de la 

Tribunal d,e Amparo que conoció del juicio envia los autos a la Suprema Corte, 

con, base en ei'hecho de que las autoridades responsables y su superior o 

superiores jerárquicos, se han rehusado abiertamente o con evasivas, a dar 

cumplimiento a la sentencia de amparo, de modo, que se han abstenido de 

actuar en el sentido ordenado por la ejecutoria, o bien, incluso, cuando han 

dejado de realizar la obligación de dar, de hacer o de no hacer, que constituye 

el núcleo esencial de la obligación exigida, se limitan a lievar a cabo actos 

intrascendentes o secundarios que resultan poco relevantes, que solo crean la 
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apariencia de que se está .cumpliendo con el fallo protector;'Y, qué para 'nada 
' -· - .. - ·, - ::.· .. 

hacen pensar que .se tiene la intención de agotar el cumplimiento .. 

Sobre el particular, :el Tribunal Pleno de la· Suprema ~<Jrte ~jia Nación 

ha destacado que los incidentes de inejecución:\ ",.·:deben estimarse 

procedentes no sólo en el supuesto de que exista una' abstención total de la 

autoridad responsable obligada a cÚmplir la sentenci~;:~i~~·:t~mbién en aquellos 
- ' . . . . ~ . - .. ' '~ ,.:· -' -·· '·' ·. - '• 

casos en que/dicha ,autoridad realiza actbs. q~eo'.~b;~onstituyen el núcleo . ,.·.·· .. ,·.·-_- _ .. -·- ·'· - - . _,._, .;,'( . .:·-

esencial dé la p~est~ción e~ la cual se traduc~ la ~~rantr~ que se estimó violada 
•· •.• ·.,_,.•, ;1\• •. , .. '' . ' -

en la sentend~; e;·. de~Ír, . ciUe se ··umita a i:Íesarróllar .·actos intrascendentes, 

preliminares ci ~ecÚnctf rios que crean la apariencia de que se está cumpliendo 

el fallo, toda' ve~\¡íJ~·~ólb admitiendo la procedencia de tales incidentes, se 

hac;:e efecti~~ ~Í·d~recho del quejoso de someter a la consideración de este Alto 

T;ibun~I la co~dtJcta de la autoridad responsable que a través de evasivas y 

actos de escasa eficacia, pretende eludir el cumplimiento del fallo protector, lo 

que no podrla lograrse a través del recurso de queja por defecto o exceso en la 

ejecución,· ya que su substanciación, en ningún caso conducirla a imponer la 

sanción prevista en el precepto constitucional en cita; (articulo 107, fracción XVI 

Constitucional), en este sentido, habrá 'principio de ejecución' y serán 

Improcedentes por tal motivo los incidentes de inejecución y de inconformidad, 

por surtirse los supuestos del recurso de queja, cuando se advierta que la 

autoridad responsable ha realizado cuando menos en parte, aquella prestación 

que es la esencial para restituir al quejoso en el goce de la garantla violada, 
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' . ' ' ~ 

considerando la ~atural~zadel,bie~ fundamentalmente protegido o resguardado 

en la ejecutoria d~ ªITlparo, 'qu~ ~s eÍ núcleo de la restitución en la garantla 

violada,'.el tipo~de,''actós~.u,omisiones de las autoridades necesarias para 

resta'urar. es~ bi~~: ~r6i~9¡·~0 y su sana intención de acatar el fallo .. ." Partiendo 

del principio·_que establece que la ejecución de la sentencia de amparo es una 

cuestión, de ().rden público y de la disposición de que no podrá archivarse ningún 

expediente sino hasta que quede enteramente cumplida . 

. · 4.3. LA ÍNEJECUCIÓN POR OMISIÓN. 
'' ''."; 

Quizá surja ~'~.e-~te momento la duda del porqué la inejecución o la 
··-~:::~~ '~-

negativa de.ejec'~tar,'u'na sentencia de amparo se da en diversos supuestos; la 

respuesta es sencill~/debldo a que la propia Constitución e incluso la Ley de 

Amparo;. pre:vé~··di~ersas hipótesis. En efecto, se habla de inejecución por 

omisión total en los articulas 105 y 106 de la Ley de Amparo; se menciona 

también, el incumplimiento por retardo, evasivas o procedimientos ilegitimes en 

el precepto 107 del propio Ordenamiento; y, de la inejecución por repetición del 

acto reclamado en el normativo 108 de la Ley Secundaria. 

Pero a decir verdad, toda esa serie de supuestos coinciden debido a las 

consecuencias que cada uno origina, por su propia naturaleza, por las 

circunstancias que a cada uno revisten. 
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Asi pues, ese cúmÚlode-hipÓtesine~Gitan confusas, desordenad~s y 

dispersas en las le\'iislaéionés: constitui:Íonal y reglamentaria del juicio de 
... ·¡ ·, ·;;. . , 

garantias. De ahí la sana intención de desentrañar la naturaleza de cada Úno dé y 

ellos para poder diferenciarlos. Abordamos a continuación lo r~lativo ii1~·;¡,:·,';,;'.' 
abstención absoluta en que incurre la autoridad responsable para ejecutar lá·,,->--' 

sentencia de amparo, mejor conocida como inejecución por omisión. 

En este caso, la autoridad responsable se abstiene totalmente de realizar 

cualquier acto que conduzca a la ejecución del fallo protector. Deja de observar 

por completo la sentencia y la obligación que trae aparejada, sin restablecer las 

cosas al estado que guardaban antes de la violación o bien, sin obrar en el 

sentido de respetar la garantía de que se trate ni cumplir lo que esta misma 

exija. 

Proceder éste, que legalmente no origina otra cosa más que se actúe en 

términos de los, ai1iculos 105 y 106 de la Ley Reguladora del Juicio de 

Garantías. 

4.4. LA INEJECUCIÓN POR RETARDO, 

POR EVASIVAS O POR PROCEDIMIENTOS ILEGALES. 

Toca analizar el incumplimiento que producen la conducta tardada 

evasiva o realizada mediante procedimientos ilegales. En este caso, la 
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. ..- . 
autoridad responsabl~ aplaza indefinidamente lo ordenado en la ejecutoria de 

amparo. 

Verdade~a~~rit~'\:i1 r~ta;db o ias evasivas consisten en una abstención 
-,,_·."·_:· .. -:''' 

de la autoridad para observar la . ejcicütoria, respaldándose para ello en 

pretextos . · ~ justÍficacio~és . i~~uticle~i~s··. y. objetables, cuya justipreciación 

corresponde al juez de amparo al p';b~~~ciarse sobre la ejecución. Todos esos 
:·:· : . . ,_;_ ' ·.' 

pseudoactos demoran. el acatam.ientO del fallo. 

- . . ~ "«": ., 

Por otro lado, !~canta' a:
0

l6s ~pr~cedimientos ilegales", la dilación en la 

ejecución del fallo nó: se apoya en pretextos injustificables, sino mas bien, se 

manifiesta en . trámites o exigencias no autorizados legalmente o que sean 

contrarios a las normas juridicas que rijen el acto reclamado siempre que la 

protección federal no se haya otorgado contra éstas; pues en el supuesto 

contrario, a decir del respetable Doctor Burgoa, al quedar dichas normas 

despojadas de su obligatoriedad ante el quejoso, no pueden obviamente, 

regular el actuar de tales autoridades tendientes a cumplimentar la ejecutoria. 

En suma, este tipo de incumplimiento se traduce en el aplazamiento indefinido 

de la observancia de una ejecutoria, por la realización de trámites ilegales o por 

evasivas que efectúe la autoridad responsable, a aquella que en razón de sus 

funciones deba intervenir en la misma; de ahl que se actualiza por la demora 

aplazada indefinidamente. 
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Este caso previsto en el 'ar11cul~ 108 de la Ley; ,'~rei~enta un problema 

grave de·. técnica Jurlaic~. ya.qu~;resulta'dific11:;~Ífer~~ci~r~uándo la autoridad 

~:::!:~::~~ili~rgl~!~i~iíi~iS~If .t:~~~::: : 
autoridad resporisable''o:cüalquiera·citr;;i"qu·e-dríteiVénga en la observancia del 

fallo c6nstit~~id~af''re~[j~~~C~~1~6~··cf~.ig~~;'~~i·ti~o ~e afectación y por el 

mismo m?~i:~~1f~it~~;~i.~1~~t~Ji~:~f ~.~~/rb?j.~~:m~ntación sea distinta o bien, 

cuando careciéndose· en lo.absoluto',deJacultades legales para realizar el acto, 
.- . '. .~'.<;: :' ;~-,~t/ .. ·~:~f-';~~·::~:;~~~~~k~:~:~U;_·~~:~W;~~:~'~tt?f ·t~~?~:~;~\%Y': .:-: < ·º · • • 

ésta se d1cta···con.,el•m1smo~sent1do,•aunque el motivo o causa eficiente sea 
· - >'. .--_:~'._:; ... '.~.!.r_:.;·.:r:~; f~f::~~~~?f~j-./~-Ak-: ·:-~:-~-~, -<<·_ · 

diverso; y tratándósé de''.uría ley, si· una .vez que la Justicia Federal amparó al 
. .. .-_.. . ---~-- -:-:;'..:-~--:''::);"'..,_:.:c.-.-,'.,:. '· '•".. .. ' 

quejoso y; dec1Íai6·· la" inconstitucionalidad en cuanto a la aplicación de los 

preceptos~~o~batidos, se le vuelve a aplicar dicho ordenamiento en lo tocante a 

los preceptos tildados de inconstitucionales. 

En el capitulo siguiente se estudiará más a detalle este procedimiento y 

es precisamente esa nominación la que lo encabeza. 
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CAPÍTULO 5 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Se ha destinado el presente capitulo al estudio de uno más de los 

procedimientos que tienen lugar en el cumplimiento de las sentencias de 

amparo. Este el de la repetición del acto reclamado, que surge luego del 

cumplimiento brindado a la ejecutoria; en efecto, la figura de la repetición del 

acto reclamado_ se hace consistir en un nuevo.acto;de aut6ridad reiterativo del 

acto tildado_. de , lnc6nstitucion¡i1.,· per~: p~n/;d~1Íficar •ese nuevo acto como 
- • ' . : ... ;· "::,: ._:1, ;~~:~.-. ·;·:~::.~~·,~.:\(~~~ ?~:~;!f>~._'i..:.~~.~~~;: :.'..;;i;·~/;?J'.~¿:~:·.~.~'; .··.: 

repetitivo es men~ste~ que.vuelva élreiterar las mismas violaciones de garantlas 

individuales ~ues~ ~;li~~~~.()~~~~·1\~·~~1;~;" . ' . 

Por otro lado'. d~be hacerse notar que en cuanto a la obtención y 
. -·- . 

desahogo de pruebas, en este procedimiento se faculta al órgano de control 

constitucional a cliétar una serie de medidas conducentes para determinar si la 

autoridad incurrió o no en la violación al fallo protector, y no sólo eso, sino que a 

las-partes del juicio respectivo se les asegura un trato de equidad procesal por 

cuanto gozan de amplias facultades para ejercer con mayor eficacia su derecho 

de defensa. 
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5.1 CONCEPTO DE DE~LNCIA P,OR REP,ETICIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO: .. 

Al hablar de la figura de la repetlción'cié1 acto reclamado por parte de la 

autoridad responsable, es factible suponer qUe tiene lugar solamente cuando 

ésta ya ha dado cumplimiento al fallo protector; de ahl que no se hable ya de 

una inejecuclón, pero, debe tratarse de un acto de los llamados de carácter 

positivo, esto es, que se traduzca en una conducta activa de la autoridad; pues 

de estimar lo contrario, si no ha habido cumplimentación, lo que se produce es 

un desacato a dicha sentencia, no una repetición; y, la conducta de omisión, en 

que se revela un acto de carácter negativo, por su propia naturaleza no puede 

reiterarse ya q~e si ~e acata ia s~ntenciá protectora, la abstención desaparece .... ::- - .- ~ 

en lo absoluto y ;¡ subsiste, es u~~ sola que ~onstituye 1~ proÍongación de la 
- • ~ • ' :. '', •: . .. . ., . ' ·' . ,• e , ~ . 

Este procedimiento encuentra sustento legal en el articulo 108 de la Ley 

de Amparo, se tramita primeramente ante el mismo Tribunal que resolvió el 

amparo, y luego, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

siguientes supuestos: 

a).- Cuando el Tribunal de control constitucional, resuelve que existe 

repetición del acto reclamado, en cuyo caso remitirá de inmediato el expediente 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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• - • , ~· , . '. '•; <' - e... ' '. . : - ' .. . . ¡_ 

b).- Si decide que es inexiste.nte tal repetición, el emilo de los autos a la 

Suprema Corte, sólo se efectuará a petición de la parte inconforme, dentro del 

término de cinco dlas, contados a partir del siguiente al de la notificación 

respectiva. 

Pues bien, la repetición del acto reclamado, según dispone el articulo 

108 de la Ley de Amparo, puede ser denunciada por la parte interesada ante la 

autoridad que conoció del amparo, parte que no podemos pensar en otra que 

no sea la quejosa. De ahi que se le de el calificativo de denuncia a este 

procedimiento, por disposición del mencionado dispositivo 108. 

No existe té~mino para la interposición de la denuncia por repetición del 

acto reclamado· ~nte. I~ aUtoridad que conoció del amparo, pues la acción para 

deducir dicho ;,.;edio de impugnación nace con el pronunciamiento de un nuevo 

acto de autoridad que cause un perjuicio al quejoso, similar al acto reclamado, 

es decir, que reitera las mismas violaciones constitucionales que el acto 

calificado de inconstitucional, por lo que el quejoso puede formularla ante la 

autoridad que conoció del amparo, en cualquier tiempo. 

Los propósitos que persigue este procedimiento, son: 
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1.- Que la autoridad responsable deje insubsistent;;l:)I ~~td .denu,ncia'do 

como repetitivo. 

2.- En el supuesto de que la autoridad resp?n~abl~ -'se rehúse a dejar 

insubsistente el acto denunciado como relterativó~ ~Í Tribunal de Amparo emita 

una declaración donde determine que efectiva'm~nte'~xiste repetición del acto 

reclamado y que por consecuencia, . renÍ_i't~'. I¿~ ~autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a fin de que s~a '~sia quien resuelva si procede o no 

separar de su cargo a l_a _ aut_oridád contumaz y consignarla ante el Juez de 

Distrito que corresponda para instruirle proceso. 

Es<pertinénte señalar que la figura de la denuncia de repetición del acto 

reclamadoeis di_versa a la de responsabilidad, prevista en los articulas 204 y 

205 de la' L~y de Amparo, pues la primera requiere como presupuesto la 

existencia de un.a sentencia que conceda la protección federal y la emisión de 

un nuevo acto de autoridad que vuelva a reiterar las mismas violaciones de 

garantias Individuales por las que se declaró inconstitucional el acto reclamado; 

en cambio, tratándose de la figura de la responsabilidad a que se contraen los 

articulas 204 y 205 de la misma Ley, además de que parte de diversos 

supuestos, como es la falta de veracidad en el contenido de esos informes y la 

revocación maliciosa del acto reclamado con el fin de que se sobresea en el 

juicio de amparo, origina la responsabilidad penal de las autoridades 

responsables. De ahl que se trate de figuras distintas, más aún, que en relación 
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. .-.. :· :.· ' ;"·- ··, -.-.. 

a la repeticló~ del act~rec¡~~adci/el ~rtlc~lo 108 ~e laLey de la Materlá prevé . .. " -·. •'' .. ·'' ._. - ·. ·-· •' , ... 

un procedimiento . especifico para: resolver:' 'sobre: la aplicaciórt o no. de las 
-_. "'- '1:_'.._'= .,. 

sanciones que prevé la fracción XVI del ariiculo1 Ó7.· Coristiiuéional. 
' <·>:::· · .. ,:.-.::" -~~·:_·_~\ -~-.·.'~~ ':;~·~~\--~.í',.~·.·.·i'. --~-~;~. ;· ·. ::> 

---· _,,_,_ . "_-_ - .. - . . " ~' ··:~ ·.: . 
.. '.·:::~._ .--~:··I~. °'<~~:;~·:.·\~;·;: "-'-',.. ·-: ~-~.<'. ~-/~:. 

, - -;,._· .:!s-:· .-.->' _;:::.-;,~.~~ .. -~>:~ <.::: -_.-~:,..- _·:-·· 
5.3; PRESUPUESTOS DE QUE DEPENDE LA EXISTENCIA DE 

LA F1GúR'A·ñ~'R'.~P.E'+íé1ó~''tiEt. P.~;:r0·REét..AMADo. 
:.; -.. :': 'r. ~ -.y_, .• .. ,. __ .... --:'.~:~ . (f:~ 

a) La existencla':cle uíla'.~eílÍen~Ía que haya concedido la protección de la 

de sus .subofdinadcis; ~~é reitera las mismas violaciones de garantlas por las 

que se estimó in'c"oristitUciÓnai el acto reclamado en el juicio respectivo. 
':• ,.. :-.'.'-'~ ·:~ -,. 

-.-.·.--.. -,.--.-·;¡··-

·>·_ -~:-· ~ -·~\·· ... ·._. 

Ahora.bien: procede declarar la repetición del acto reclamado cuando 

incurre en e'1la,:'í~~bién, ~na autoridad no llamada al juicio de amparo, pero que 

es subordinada de la responsable, debido a que tiene la obligación de llevar a 

cabo los actos que, conforme al limite de sus atribuciones se requieren para la 

eficacia real del fallo protector; además, de vigilar que los órganos que le son 

subordinados ajusten sus propios actos a lo dispuesto en la sentencia. 

Sobre el particular, es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 

número 2a.6°/98 visible en la página doscientos veintinueve, Tomo Séptimo, 
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Novena Epoca del Se~anario >Judicial .· de Ía Federación del · rubro; 

"REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE DECLARARLA CUANDO 

INCURRE EN ELLA UNA AUTORIDAD NO LLAMADA AL JUICIO DE 

AMPARO, SUBORDINADA DE LAS RESPONSABLES." 

Para que se actualice la repetición del acto reclamado, no basta con que 

la autoridad responsable emita otro acto de la misma naturaleza en el mismo 

sentido de afectación de aquél que previamente se ha declarado 

inconstitucional, sino que implica la emisión de un acto de autoridad que reitera 

exactamente las mismas violaciones . de garantlas que fueron declaradas 

inconstitucionales previament~ en 1.a ·sentencia de amparo. 

Criterio similar se ·asume en la tesis número 3ª./J.23/93, consultable a 
·_:;';\ 

foja 33, del Tomo 72, dél Apéndice al Semanario jl.Jd1Cia1'C:!e la Federación, 

correspondie~te a diciembre de 1993, cuyo rubro y texto expresan: 

"REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MATERIA DEL INCIDENTE 

RELATIVO. Para comprobar la repetición del acto reclamado que regula el 

articulo 108 de la Ley de Amparo, no basta que la autoridad emita otro de la 

misma naturaleza y en el mismo sentido del declarado inconstitucional, sino que 

la esencia de esa figura implica la emisión de un acto de autoridad que reitere 

las mismas violaciones de garanlfas individuales que fueron declaradas 

inconstitucionales en la sentencia de amparo. Por ello, la autoridad responsable 

incurrirá en tas sanciones previstas en la fracción XVI del articulo 107 de la 
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Constitución Federal, precisamente porque esta figura pretende asegurar el 

respeto de las sentencias de amparo revestidas de la firmeza de cosa juzgada". 

5.4 CONSIDERACIÓN ESPECIFICA RESPECTO A LA 

OBTENCIÓN , DE PRUEBAS Y DILIGENCIAS DE 

ESCLARECIMIENTO. 

·- .·· :· -

La lnstitución,.·de.· la rep~tlclórl· del acto,reclamado •... ·mantiene una 

particularidad .que···~º~sistf .e~·.¡~f;Rn;:~;~~f~·~s~1;iÍi.·i~i1~;?~nc1~.·.ci·~ repetición 

del acto .. reclamado,~ el o.quejoso,: la,\' autoridad.'ire~P?f1s.able. ·. y• .el tercero 

perjudicado, •• están, l~~;U~,~~~~.~i~t~;~M~~}/~~~;:~§~~E;~ita,·.su ·derecho de 

defensa> A mé5;~:5Lr~~~1iara riecesaffa·P~:;a '~(~'sblai~cimiento de la verdad, 

puede, orde~ar~~· e¡··~d~~~h~i6 ;~/~,~~J~~ '.;;~; ~Gy~' ef~cto son aplicables 

supletoriamerit~ las; dls
1

posiclémes d~I ,Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Acorde a lo anterior, la Segunda Sala del Alto Tribunal en su tesis 

número 2ª. CXl/95, . página 4~6 .del Tomo 11 correspondiente a diciembre de 

1995, ha expresado:> ... REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EN EL 

INCIDENTE RELATl.VO. SON APLICABLES, SUPLETORIAMENTE, LAS 

NORMAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

RELATIVAS' AL> OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS EN 

INCIDENTES; La circunstancia de que el artfculo 108 de la Ley de Amparo no 

1ª TESIS CON 
FALLA DE ORIG!N 



. ' .-

establezca expresamente un Mtmino ·P~~: e/ ofrecimiento y recepción de 

pruebas durante Ja tramitación d~J; in;ide~te de ~~~;/~Ión del acto reclamado, 

no es razón suficiente para ~Je/'niedia/1t~u~~i;t~~~etación meramente literal 
-,· ... : .. : y;'.'.i:·. \< ;.:~. -~\::: ::'.·;"\: ;~1\·~:<{ ·.:·-({~~_:::-_:\U:ú~-·~:~;.:,::;f ;:, :-: :-·· -

de tal precepto,.-se éstimé;•qüeten<é/'incldente~:de»repelición no procede el 
'· :· .. , ·:.;_·,::e,_/_\~~: '?·'.<,:.1::·j,~~~~,:.~ .. ·-:)~1/,~.}·_'J.;;'.'.:',~'..'.:J2~:·~,.-~:_~_;~;\:'.:. :-_ .... 

ofrecimiento', y désahogo de' proeb'ás;'.s(se 'considera que de acuerdo con lo 
. . . .. . ., ' . . . ' . . - ' --~ .. , ; ,.- " - . .. . -. . ' . 

dispuesto ~p, 1 eJLtf'1t~l~~j·:0~~jí~,L~~ de Amparo, y el criterio de este Alto 

Tribuna/.: eri)réláción ,'a'da. aplicación supletoria del Código Federal de 
~ --. :·>.:.-<::;.·/ ;;:;.-;:.":-r"::·,\·-<. 

ProcedimleriÍos'Civiles a'aquel/a ley, esta supletoriedad es aplicable respecto 
--·:_:,.- ->,~:-'«·~~·~:.:•/, 1::,:-;: .,_ •. -

de las normas;~Ue',regulan el ofrecimiento y desahogo de pruebas en Jos 

incident~s. ,c'o~~~nldas en el Libro Segundo, Tflulo Segundo, Capítulo Unico, 
-- . ·: :.; -~- ::.".··,' '· 

denominado,'in'cÍdentes', de/código adjetivo civil federal, ya que estas normas 

proces'aiéi;J;~;~e*~~ ~·~ofnplef11entar, y no pugnan, con lo preceptuado en el 
" •e-:'",,.•,,;'.:.· •_,.· "< 

artículo .108 de:/~ i:.ey de Amparo; además, fo anterior permite que se respete 6 
' ' ' 

las partes Ja garanlfa de audiencia, ya que una vez presentada Ja denuncia de 

repetición del acto reclamado, el quejoso, Ja autoridad responsable y, en su 

caso, el tercero perjudicado, en condiciones de igualdad procesal, estarán en 

aptitud de ejercer con mayor eficacia su derecho de defensa", 

Por otro lado, acorde con esa clara intención de que el órgano de control 

constitucional tenga la certeza plena sobre si la autoridad responsable incurrió o 

no en violación a la sentencia protectora, no sólo se faculta al juez a proveer las 

medidas que asl lo evidencien, sino que se le obliga también, a intervenir 

oficiosamente en el procedimiento que se sigue para resolver acerca de la 

79 ·. . - ~ 
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denuncia de . rep.etiéió~ ·. d~I. ácto previamente declarado inconstitucional; al 

efecto, debe dictar las ~edida~- cionduc~ntes y ordenar la práctica de cuantas 

actuaciones o dHige.nCias: sean necesarias para resolver más apegado a 

derecho: 
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CAPITUL06 

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS O 

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. 

Sirve el siguiente capitulo para el estudio del incidente de daños y 

perjuicios, que constituye la respuesta sabia por el autor de la norma ante toda 

imposibilidad legal o de hecho que impida el cumplimiento del fallo que otorga el 

amparo. 

En el marco de la elaboración de este trabajo, fue el estudio de este 

procedimiento uno de los más apasionantes que obligaban a desentrañar su 

esencia. Efectivamente la existencia de este incidente debe conducir al extremo 

de suponer lo jurldico, lleno de razón y hasta saludable que resulta en una 

sociedad el que se lleva a cabo lo ordenado en una ejecutoria de imposible 

realización ordinaria, que requiere de vlas alternas que signifiquen para el 

quejoso Una ·restitución en el goce de la garantla violada, mediante el pago de 

una indemnización por los daños y. perjuicios producidos por esa falta de 

cumpliÍni~nto. 

Asl, como en lineas precedentes se verá, la finalidad del cumplimiento 

sustituto radica en que no quede sin ejecución ninguna sentencia que otorgue el 

amparo, y al efecto, propone una alternativa, a criterio del quejoso, al 

cumplimiento ordinario u original frente a las dificultades que se pueden 

81 



presentar al ejecutar la serÍt~ncla. Asl '·como támblén tlend~ a_ evitar- la 

resolución que manda a reserva el_ expediente,'- hasta en : tanto: cese 'la 

Imposibilidad presentada, y se torne ejecutable la 'rescil~ción; d~jando en todo 

caso expedito el derecho del quejoso para optar sbbre:la tramitación de este -

procedimiento. 

6.1 IMPORTANCIA Y FINALIDAD. 

Al tratar lo relativo a" la Importancia y lo práctico que resulta el incidente 

de daños y perjuicios t~rnbiéh llalTlado "cumplimiento sustituto" para lograr la 

ejecución ele las ~~n;;¡:~~l~f~ q~~ b~nceden el amparo debemos darnos cuenta 

primeramente,~o~~~é''~~ ~;igi;,'{ -
.-"'( :- - ., ---.. - -.. 

"•«-.-:':). ,:;_.;· .. 

La respuesta 'es{slmple, resulta, que cierto número de sentencias 
... _., .",'•t:. 

ejecutoriadas todas eú'a-s -requieren de su cumplimiento, que no se ha logrado 

pese a la adop~lón ~e las medidas que prevé la Ley de Amparo sobre el 

particular. Efe'ctivamente, en la ejecución de una sentencia que otorga el 

amparo pueden presentarse multitud de causas que por si mismas, hacen 

extremadamente dificil y algunas veces casi imposible su observancia; se habla 

pues, en la mayorla de las veces de causas derivadas de imposibilidad legal o 

material. 
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. . . 

Caso concreto, .cuando la: ejecuCión se- 'traduce 

determlnadas._tierra~_ a ·_un g;po de'cam~esinos •que._e~tán .dispuest~~·--~ ·oponer_. 

resistencia. Lá ~ÓluciÓ~ s~·v1s1urt1~;~ ~~~~I ~~íéU10 1 o~ .. úÍti~ó pé'rrafo de. la Ley·< 

Reglament~ria de l~s:~~rcVos,;~~~-Y}P.i, C~~stÍt~~i()_~~¡~~f;·J:J)~' ''• ' : · . . 
- - • - <.'!~~,' <:;~;' >' ··><·. >.:_~_· ' : '1:5:.>; .. <' 

La fin~iid~~ del legislador, según la exposició>d-~ motivos de las 

reformas co~~titucionales publicadas en el Diario Oficial de: .la: Federación, el 

siete de enero de mil novecientos ochenta, al crear esta figura fue la de evitar 

que lás sentencias de amparo no quedaran indefinidamente incumplidas, por 

ello mediante Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

instituyó la medida que otorgase al quejoso la posibilidad de solicitar a través de 

un incidente, que las obligaciones derivadas de la propia ejecutoria de amparo, 

pudieran sustituirse por otras. Publicándose esa reforma en la gaceta oficial del 

dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Sabido de la problemática que acarrea la inejecución de esas sentencias 

por la inevitable Imposibilidad que se presenta, el Constituyente introdujo en la 

ley esa forma de cumplir con el fallo de manera sustituta; e incluso, facultó a la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación para obtener el cumplimiento a 

través del pago de los daños y perjuicios, de manera oficiosa, siempre que lo 

considere conveniente, supuesto que permite deducir la necesidad de que las 

autoridades responsables puedan demostrar si les es legal o materialmente 

imposible acatar la sentencia que concede la protección federal, dado que si los 
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obstáculos legales o materi~le~pa,r~ dar; cumplirnient~ a la misma resultan 

insuperables, hade atenders~ a 1~ niá~ini~'qul.l establ~~e que ante lo imposible 

nadie está o~lig~do, y por :ell;; nd d~~~~Pli~~f~.e' ~'.~~s' ~utoridades responsables 

las sanciones que establece elart1cJ16;~Ó~~¿~~~i~ucionál en su fracción XVI, 
. . ·, .. ,. ,· : ,,-~·:I; :·;..~··· .':· ·,.,» .,_,,t;.:: .·' 

sino que el que]a"so debe optar por eí cJnipÚ~ie'nto sustituto, como la medida 

más justa. 

Asi, para evitar las dañinas consecuencias sociales que pudieran 

producirse en el ejemplo transcrito, mayores a los daños que debiera obtener la 

parte a que se otorgó el amparo con la ejecución de la sentencia {expulsar de 

determinadas tierras a un grupo de campesinos que oponen toda resistencia), 

es pertinente que la parte a que se concedió el amparo opte por el cumplimiento 

sustituto. 

Tal medida, no significa otra cosa, mas que un acierto de nuestros 

legisladores ante una situación dificil que propicia un estado de incertidumbre, y 

que es resuelta con las más nobles intenciones de restablecer el orden 

constitucional violado por alguna autoridad, que es precisamente ahi, donde 

radica la importancia de esta institución. 

De esta manera la finalidad del cumplimiento sustituto estriba en que no 

quede sin ejecución la sentencia que concedió el amparo y protección de la 

justicia de la Unión, sino buscar una alternativa al cumplimiento original, ante 
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las dificultades de !~da. índol~. que en la práctica se pres~nta,n par~ ejec1Úar la 

sentenciá por sus propios 'al~ances: como ~on )odo conocimiento lo ha 
:' _, -··,, ···.'·' .-.·::· ,. \ ·., ,:,: .. -· .,-- .. 

expresado la Unid~d de Gestión y Dictamen de Cumplimiento de Sent~ncias de 

la Suprema C~rt~-~d~Jju~t;ci~ de'.la Nación, ~ue ,por ser cual es, nO precisa 

mayor abu'nd~:i,i~~to.~ 

·Algo ~~:~;rticul~r importancia que hace notar tal Unidad de Gestión, se 
. ·':<<. '; f 

refiere a que ese '.cum'plirriierito sustituto no es una imposición para el quejoso 
".:.. ··,,;·;..:.:,.,<-' 

que lo obligU'e a •renunci~r á las prerrogativas obtenidas con motivo de las 

ejecutoria de~rt1ii~;o';i~¡~~;~u~ ~ueda a su elección optar o no, por él; de suerte 
"' ;'{ . -

tal que la decisión de someterse hacia el mismo no es, sino un acto volitivo del 

peticionario de amparo, y no una imposición a las partes en. el ju ido respectivo. 

Verdaderamente, con ello podrfa decirse incluso, que queda satisfecha la 

garantía de audiencia que otorga la Carta Magna a todo gobernado, sin que 

quede vedado su derecho de manifestarse; aunado a la circunstancia de que es 

este camino el único que se muestra benéfico para todas las partes. Para el 

quejoso, en la medida de que ante la inejecución de la sentencia que obtuvo se 

le da a cambio una indemnización de daños y perjuicios; para la autoridad 

responsable, en cuanto está legitimada para demostrar el impedimento que se 

le haya presentado para llevar a cabo la ejecutoria, y se le escucha, sin que 

conduzca a imponerle la sanción prevista por la fracción XVI del articulo 107 del 

Pacto Federal. Más benefactor incluso, que la resolución que mantenga el 
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expediente respectivo en reserva, hasta en tanto cambiaran las condiciones o 

siluaciónjurfdica en el as~nto. 

6.2 EXPLICACIÓN. 

La.ley establece varias normas protectoras de la sentencia que concede 

el amparo/e~Íre ellas, el incidente de daños y perjuicios, también llamado 
'·:,,-, '.".~.: .:.~;> . 

i::umplimientci su~tituÍo; que tiene su fundamento en el último párrafo del artículo 

105 de la Ley de Amparo, que establece: "El quejoso podrá solicitar que se de 
- . " ;._,'.._: ;;.~,-" ' ~--, 

porcumplid~'tft·e¡e·cutoria mediante el pago de los daños y perjuicios que haya 
.. · ... ', .. - ·. 

sufrido. E(J~~; d/; Di~trito oyendo Incidentalmente a las parles interesadas, 
e, • ' 

resoÍvefá lo conducente. En caso de que proceda, determinará la forma y 

cuanlfa de la restitución." 

De ahf que su propósito fundamental es que se tenga por cumplida la 

sentencia mediante el pago de daños y perjuicios que se hayan ocasionado a la 

parte quejosa con motivo de la realización del acto reclamado y se abre sólo a 

petición de. esta última, por ser la única legitimada para hacerlo. 

En cuanto a su tramitación, una vez que el impetrante de garantías 

ocurra en esta incidencia, el juez, deberá notificar a las partes de su promoción 

para que expongan lo que legalmente corresponda; las oirá en un 

procedimiento brevisimo dentro del cual se aportarán las pruebas dirigidas a 
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. ' - '. - -. - --· ·'~ . . ·, 

demostrar la.causa legal ó'inat'erial que impiden cumplir la sentencia, luego de 

lo cual, el propio juzgador resolverá sobre la procedencia de la sustitución, y en 

su caso, la forllla, ~LJ~~t;a y términos de la restitución. 
::_o:··; 

ulla,vei;esuelta la incidencia, en caso de que alguna de las partes 

manifieste su inconformidad con la interlocutoria que le pone fin, procede como 

medio ulterior de defensa el recurso de queja, en términos del articulo 95 

fracción X, de la Ley de Amparo, cuya materia puede versar sobre la 

valorización o cuantificación de lo.s daños y perjuicios sufridos por la parte 

quejosa. 

Podria pensarse qúe como,·e1 amparo es un medio de control de la 

constitución, habitualmente se .utiliza para proteger al gobernado en sus 

derechos fundamentéll~s ~¡~lados por los órganos del Estado. Tal acto 

autoritario, por nl~'9¿¡,:,'motivo debe subsistir y menos, a cambio de una 
<:,i~·r~: _.,,, 

indemnización pecuriiari~. ·.que se torna un tanto aberrante cuando se trata de 
.> ~~~·!;}/·.t\~{:¡·(:.t;;~~-:·.+.;·' 

las garantlas individuales; ·cjue según el derecho común, la procedencia de los 
-- ';)~· -;-~" 2'.}/)::~lif'·'-

daños y perjuicios s·a deriva del incumplimiento de una obligación o bien, de la 
\ ·:.-

realización de un acto illcito; y que entonces, ¿el incumplimiento de la ejecutoria 

por imposibilidad flsica o material en cuál de esos dos supuestos se sitúa.? 

Ahora bien, sobre ello cabe apuntar, primeramente, que en ningún 

momento se está negociando a priori, con los derechos fundamentales del 
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. . ' . ' 

gobernado en su d~trimentoy en convenie;;cia de la autoridad responsable o 

del tercero perjudicádo .. en· el'jui.é:Io:éonstitucioria1;·· sino que, obedece a 
' : ·:·(·:<-·:\! -.';::·<·;<;;-;··,_::.t/::·._:::,;:·:::·><··:._.: ;·'-·.- .. :·; _ .. ,· -_ 

circunstancias. ~,e fficl9};i. ~.~. itfié qU~ no conducen. a una mas justa solución. 

Pues de no s~~ ~~l; j~'i¡rfi~osibilidad toíai d~ ejecutar una sentencia seguirá 

manteniendo ~:~ ¡:;,~;el J~tbdeclarado inconstitué:Íonal, que como se expresa en 
~-, -· - ':' - • -· •• '· ,;., • 1. • _•, • , .·_ • • • 

la Critica, po(ningÚn motivó debe subsistir y para impedir esa situación, no hay 
'~ ::-:; .. ::~-~ ::;; «: '·'.'-/:·-' ~ .' . . ' . - . \ 

mejor ca~Ina~·que ~rdel cumplimiento sustituto. Porque el auto que manda a •" -,~·-,>:: .· . ·-, 

reserva la.ejecUción de una sentencia no es la alternativa más viable, si se toma 

en cueiita·~ue'e~ fncierto que la situación de impedimento cambie, además de 

que puede res~ltartemporalmente Indefinida. 

Por.otro lado,.si bien es cierto que en esencia los daños y perjuicios se 

originan en las. norn'ía~ de derecho civil, donde tiene lugar por incumplimiento 

de una obligación .o p~; ia realización de un acto ilicito; también lo es, que a esa 

institución. no;~:e le desnaturaliza por aplicarla en el amparo, pues además de 

ser supletoriá':de esta última, la inejecución de la sentencia por impedimento 

fisicó o l~·ga't; '.~uede ubicarse dentro del incumplimiento de una obligación, que 

aún y cuando en este caso no se debe a resistencia del obligado (autoridad 

responsable o tercero perjudicado) sino a circunstancias extrlnsecas 

(impedimento fisico o legal), a resumidas cuentas significa un incumplimiento 

que debe evitarse mediante la adopción de una via alterna. 
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Es pertinente ~~iar~r. q~~n~ es o~tativo para el quejoso elegir entre la . ' . -.,. ·. ,,. ' - . 

ejecución material, de la .s~,ni~ll~ia ~ue lo hubiese a in parado (volver las cosas al 
. :._. ..;_ :.; . - . . "~ .• . 

estado que tenian antes 'dél sú'rgimiento del acto reclamado en términos del ' 

art1cu10 so d~ 1ii C~y;~¡Á~para); y e1 pago de daños y perjuicios de que'.se :}, ,.:; 

vien~ habl~ndcl}d¿rí;cS:;~~'~;'articuio 105 último párrafo de la propia Ley; por:J;J 3//'S:' 
:'e-. ..,::·.>:< »\\:(>(~(~:;};:"f~l~/-,;~~;~~ :._~:_<: .. · - -. --: ·:.:·::;::-~:~~,·;.- .... '.:'./·~·:::)-~;'.~--:~/:{ 

mismo; que,el:dictadocde;una•sentencia ejecutoria que ampara al quejoso~() ' (.i' 

plant~a a0Jst~~\~ •• ~~s~~~~~·~,drne.goclar, de. manera q~e.!~~'.~º~~~~~~#~fª';l~1-1·15\{0~ 
como le resulte· más'convenlente desde el punto de vistaeconóllllcofya que, el• : . ' 

~==:~:j ¡~~f~~~:f ;l~mt.:•:fu~;,:~:t~~~~:~;~:,:~~: .•· ; 
legalmente in¿Üp~rabl~·~: r~~ulia oportuno acudir al indderite del cumplimiento 

sustituto. 

Como entado procedimiento de ejecución de sentencias de amparo, el 

del cumplimiento subsidiario no exime al Organo de Control Constitucional para 

vigilar el eficaz y pronto cumplimiento del fallo, por pensar que sólo tenga que 

cuantificar los daños y perjuicios causados al agraviado, sino que tiene la 

obligación de cuidar que se acate la resolución del incidente de daños y 

perjuicios respectivo; debiendo agotar en su caso, el procedimiento establecido 

en el propio numeral 105 de la Ley de Amparo (requerimiento al superior 

jerárquico y, en su caso, remisión de los autos al Alto Tribunal en términos del 

articulo 107 fracción XVI de la Constitución Federal), y si una vez culminado 

éste, no obtuviere el cumplimiento, deberá remitir los autos a la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación; para los efectos de la fracción XVI del articulo 107 

constitucional, .abriéndose con ello el incidente de inejecución. Pues las 

disposiciones que imperan en el. incidente de inejecución de sentencia, son 

aplicables:al'_diverso de 'cumplÍinie~to sustituto, al estar previsto en el último 

párrafo d~I ~~id~;~ 105 de l~:L~y de 'Árriparo, que tiende a lograr el debido 

cu mplimlento'~.e .if f 't{~r~r.:.)ii~~;'f ::tw~:·i.·) :: '·,. 
' - . ._, .. - e: .. <'-: ·' •;<, :;< .[ .; ~".':--

S~bre'':?:;~;;~~f :{~~xi~{'~~;¡Grfuprude~cia número 60199, emitida por la 

Segunda·sala,deinüestra.:Máxiiná .Casa de Justicia, visible a foja 60 tomo IX, 
· : · ->,:·_:.·-·;\':· ··:·;>:r·1·::~,~-:-,~~~_-:1:f~/-~::-'-1!_: ·{:: ::. ·:. >~-~ · _ - ·-

iun10d~1999;'de1 séril~nar10Juci1cia1de1a Federación, cuyo eplgrafe y sinopsis 

:;;g~WJ~~l$~~f z}TJ.f~'!&s1t:~;;;~:;::~ 
QUE CULMIN~i,g¿~~~ÁABRIRSE ELINC/oE~TE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENbM~~2fJ.)tb;:EF~CTO~ ~E.'LA ;PLÍCACIÓN DE LA FRACCIÓN 
' - ' '~ •• , - :~·,~;-· " ... r'~•F" ··;-'.'' - •' - • T 

XVL oéi. :¡,,¡{/-fc/)'{(j,;fo7 DE LA• CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTAD6~'.t~lci~~\vtEXICANOS. El hecho de optar por el cumplimiento 
,.' "·(·'·, 

sustituto de.una sentencia de amparo no desvincula el asunto del procedimiento 

relaÍivo al c~mplimlento de la sentencia ni, en su caso, del incidente de 

inejecución que tuvo como origen un juicio de amparo que culminó con una 

sentencia que otorgó la protección constitucional, de lo que se sigue que una 

vez dictada la resolución en el incidente de cumplimiento sustituto, el Juez de 

Distrito deberá vigilar que las autoridades responsables acaten y cumplan con 

exactitud lo que determina en la interlocutoria respectiva y que, en el supuesto 
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: ~. 

•' ··. , ;.:.' ' , :;·~--· ' ' ' ;·,. ->.\ <:.·.. ·: - . 

de que no se acate, ~bra el fnciden.Íe de inejecu~ión :de sen-tencia y remita el 

expediente a '!;ta S~pre~~ Corle, para los efectos de la aplicación de la 
.. :';:·_.«;.i ., 

fracción XV/de! arUculo 107 de la Constitución, esto es, para separar del cargo 

a la alltoridád 6oniufT1~z y 6~nsignarla ante el Juez de Distrito que corresponda. 
•.< .... · .. \, -"'· · .. ~\· . - - . . '· • ' 

Lo anterior;se:fústlficá porque'el cumplimiento sustituto de una sentencia de 

amparo e~;- u~'~ d;riJ~ci~n' de la propia sentencia y el acatamiento de ésta, a 
. . ' . : "~~~·~;·:. -:,. ; . ))'(• ;,· - . 

través. _de:'~C/uél,(~debe>tener •plena eficacia, contando con los mismos 

procedi~i~hto~/~;~1l~t:~ I~ Óo~stitución y la Ley de Amparo. Resultaria 

inadmisibl~ qU~;'~ij'~f:~b;o que ,aceptara ese cumplimiento sustituto -lo que de 

suyo Í~plic~ -~~b~f¡~},l¡:g~~pllrniento de la sentencia-, se viera privado de l~s 
. . ..; . . ;•/?.={,';_:,;;-;.~~"«-· ... >.\ ~ ··: ,._., 

mecahisni~s >¡,(oéesáles. que la Constitución y la Ley de Amparo tienen 

establ~cidÓ~ :j;~~~~'u~'/a; 'sentencias de amparo se cumplan. Por mayoria de 
>·:~ >.:·· 

razón 'esos pro~~dfmientos deben operar tratándose de una resolución con la 

que culmine el in_cidente de cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo". 

6.3 PRESUPUESTOS DE QUE DEPENDE SU INICIACIÓN. 

1.- La existencia de una sentencia que haya concedido el Amparo y 

Protección de la Justicia Federal. 

2.- La existencia de una dificultad juridica o de hecho para realizar la 

prestación debida por la autoridad al quejoso y que la naturaleza del acto 

permita que en lugar de las obligaciones derivadas de la ejecutoria de amparo 
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se paguen ai quejoso da~Ó~y perjulclofi,'.p~es entonces ~e' justifica la entrega a 

éste de una prestación cliversaéÍ\ia.qll~obtuvo e~el éÍmparo~> 
' ·,,:, <·:'·>-·:· .':-····;,.··-;;,;,'.:·.c.-··· - ;, 

. '.~: ' --: . ~-
,' .:.-;.L·-'J::·· .. 

3.- La exteriorlzaclónd.e.I~ voluntad de la parte quejosa, quien finalmente 

es el titular de la acciÓn'córi~titucional, de optar por el cumplimiento sustituto del 
. . ·-- '.- - ··- «'. 

fallo de amparó, 

4.- La declaratoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

disponga el cumplimiento sustituto. 

Luégo. ~n.to'~ces, para la procedencia del incidente de cumplimiento 

sustituto •. ·n~ ~;·r~~uiere de la substanciación previa del incidente de inejecución 

de sentencia,. o d,ei recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución, ni 

tampoco el transcurso de cierto lapso contado a partir del dictado del fallo 

protector, sino que su apertura puede efectuarse en cualquier momento, 

siempre y cuando concurran los requisitos para su procedencia. 

6.4 MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

Si en el cumplimiento que se va a subsidiar mediante daños y perjuicios, 

existe un tercero perjudicado, toca a éste restituir los daños y perjuicios 

ocasionados, por tanto está legalmente facultado para accionar el recurso de 
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queja contra la interlocutoria que así lo resuelva en íérmirÍ~s cl~l .artfculo 95 

fracción X, de la Ley.de Amparo. 

Para el supuesto de que no exista tercero p~-rjucllca'dJ/ será la autoridad . . .. , ' . : ~.' ·, 

responsable la obligada al pago de los daños y perjulcÍos'.!<1ue desde luego, 
',.·: -., .. -.• 

plantea varias cuestiones. La primera, es definir sl',~¡-·Ütula~ de las funciones de 

la autoridad responsable responde con sú patrim(:¡n,ipt.de la reparación del daño 
'.· ... ·-·:;·· .;;,.-,> 

y, en caso de insuficiencia, será el Estado,: ci~ién';'ra haga con su obligación 
,:_ .. _ . "'-;;,;·r_L~~-: -·: 

subsidiaria, prevista en el articulo 1928-deÍ·Códlg'O;c"ivil, una vez hecha la 

excusión sob~e los bienes del seriid~r 'pi~li~gj;:{~t; ~ste caso, necesario es 

resolver si ha :o6urrido una sustitución -en .cuanto•· a la persona titular de la 
· __ · .... ,.:-;-~:::.<?· ::/ . 

autodda~_responsable. Resultaría inicuo y antijurídico que una persona que no 

participó en er. acto reclamado, deba asumir una responsabilidad patrimonial; sin 

olvidar.que contra las resoluciones dictadas en ejecución de las sentencias de 

arnparo,'es ¡~procedente el juicio de garantías, conforme a lo dispuesto en el 

artículo !3 fracción 11, de la Ley de Amparo. 

En cuanto al establecimiento del monto de la indemnización dentro del 
--_ -·- " .. -

incidente de daños y perjuicios, se fija de dos maneras, a saber: 

- 1.- por convenio celebrado entre las partes. 
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11.- por determinación emitida por el juez de distrito al concluir el incidente 

respectivo que cause estado o por resolución del Tribunal Colegiado de 

Circuito, que decida la queja interpuesta en contra de aquélla, en términos de la 

fracción X, del precepto 95 de la Ley de la Materia. 

Sobre .este último aspecto, cabe señalar que el monto de la 

indemnización, no concede al quejoso más que el derecho a obtener una suma 

de dinero qu:~ correspcmda al valor económico de las obligaciones de dar, hacer 
' .· ....... , - ... . 

o no hacer;\ que: la. sentencia Imponga a la responsable o a la autoridad 

encargada.~!:í,í'~je~ució'íl, como si ésta se hubiera realizado puntualmente, sin 

que .. inélu~a·~';c~l"i~eptos o prestaciones distintas de las comprendidas en la 

sentencia, C:Cim'o seria el pago de ganancias licitas que el agraviado dejó de 
_: •/:::.-.: : 

percibir con m~tivo del acto reclamado, esto es, los perjuicios, pues la creación 

de ·~est~·.via' incidental no obedeció a la intención legislativa de conferir al 

quejoso una acción de responsabilidad civil por naturaleza distinta de la acción 

de amparo, sino la de permitir a quienes no han podido lograr la ejecución de la 

sentencia de amparo, acceder a una situación de reparación equiparable a la de 

quienes han logrado el acatamiento ordinario del fallo . 

. Tal afirmación encuentra apoyo en la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Epoca, del 

Semanario Judicial de la Federación, tomo VI, diciembre de 1997, de registro 

P./J.99/97, página 8, originada de la ponencia del Señor Ministro Juan Dlaz 
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Romero, del tenor literal siguiente: ."EJECÜCIÓN DE SENTENCIAS DE 

AMPARO. REGLAS PARA CUANTIFICAR· EL PAGO EN EL INCIDENTE DE 

DAflOS y PERJUICIOS PARA ~~ CUMPL/Ml~~·TO sCsf1ruro. El incidente 

de daños y petjuicios previsto en el último párrafo del artlcÜioYos'dé la 

Amparo, en cuanto constituye un procedimiento a través, de) c~~j·5i logra 

cumplimiento sustituto de la sentencia, no concede al' quejoso: más que 
. . . -

derecho a obtener una suma de dinero que corresponda al valor económico de 

/as prestaciones de dar, hacer o no hacer que la sentencia ·imponga a la 

responsable o a la autoridad encargada de la ejecución,· ·como si ésta se 

hubiera realizado puntualmente, sin que incluya conceptos o prestaciones 

distintas de las comprendidas en la senterÍcia)ccim~' serla el pago de las 

ganancias licitas que el quejoso dejó de per~l~frf/;'/i'''~;tivo del acto reclamado 
' - ., -, .- . ,- 1··: .... 

(perjuicios), pues /~ 'creación, de e.sía vlalncidental no obedeció a la intención 
;;« '1.:';t'. 

legislativa de · cbnrerir 'a( quejoso ~na· ~cción de responsabilidad civil por 

naturaleza distinta de la acción de amparo, sino la de permitir a quienes no han 

podido lograr la ejecución de la sentencia de amparo, acceder a una situación 

de reparación equiparable a la de quienes han logrado el acatamiento ordinario 

del fallo, razón por la cual la cuantificación del pago en esta vfa debe efectuarse 

analizando cuidadosamente la naturaleza del acto reclamado y de la prestación 

debida por la autoridad, ya que en ocasiones no es fácil distinguir entre el valor 

económico de esta última y el de otras prestaciones, como serla el lucro dejado 

de obtener, considerando, por ejemplo, que no es lo mismo acatar una 

sentencia de amparo concedida en contra de un acto de apoderamiento o 
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destrucciónde ~ria co's~. ~n que la prestación debida es la devolución de la 

cosa o, ªTI via slJstÚIJt.~:·ai pago de su valor al momento de ejecutarse el fallo, 

que cumplir ~nk sériiéncia que otorga el amparo en contra del cese de un 

servfdorptJbÚct;"en.e/que la prestación debida es su restitución en el cargo con 
, <'•'I - ·,' 

el págÓ de los haberes que debió devengar o, en via sustituta, el pago de tales 

haberes yºde 11na cantidad adiciona/ que represente el valor económico que 

para el quejoso ocasione ser separado del cargo''. 

6.5 PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE ESTE 
' ·, :.\ 

INCIDENTE. 

· 1.- Una l/ez que·1~'p~rte quejosa manifieste su conformidad de optar por 
' . ·.:·/: 

el cumpli':111EÍnto su:itituto o. el pago de daños y perjuicios, el Organo de Control 

Constitucional abriÍá el incidente relativo. 

11.- Durante la tramitación del incidente, aplicará la normatividad 

establecida en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley 

de Amparo, principalmente las relativas al capitulo titulado "INCIDENTES" 

(articulas 358 al 364). 

111.- El monto que se fije por concepto de indemnización, no concederá al 

quejoso más que el derecho a obtener una suma de dinero que corresponda al 

valor económico de las obligaciones de dar, hacer o no hacer, que la sentencia 
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imponga a la responsable o a laautoridad encargada ~e.la ejec'ución, como si 

ésta se hubiera r~'.lli~~do.~unt~al;T,ent~. ~·i,~, iÍi6iuir cci~~~pt~s b prS~tacioríe~ ·.·•. 

distintas de las com~r~n4i8a{e~; la:sentencia, c~'mo seria ei pago de las 

ganan~iaslici,!~~~~e'.~t~~~~~J.;~fi?"ci.~:iª.rfi,bÍ~¿6n,•.~otivo del acto reclamado, 

esto es; los pefjuíCió's 'que pÚdo haber sufrido: )' 

. . . . ,; ~F·J.;·~~rnt~.iJ'.(~;~.J!t:: ':'>.;t: . 
IV.- Una vez que la;resolución en el incidente de cumplimiento sustituto 

:;,:5~~:~l~~~~:,~~ª$i:::·: :~:,:".: ·.:·.:.~~::::: 
respectiva y que,• en, E!I supu,13,sto.·,d13~ qu13 no se acate, abra el Incidente de 

¿ ,, 

inejecución de sentencia y' remit~ .~i expédlent~ al Alto tribunal para la 
" .. - ·¡·,- ; ' " o 

aplicación de la fracción XVI del·~~r~úib 1 ~t Consiitucio~al. 
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CAPÍTUL07 

INCONFORMIDAD. 

Para analizar el incidente de inconformidad debemos entender primero 

que es el medio defensivo de que dispone el quejoso en general, para combatir 

ante el Máximo Tribunal del país, las resoluciones en que se tuvo por cumplida 

la ejecut~ria de ~mp~ro o que declaró infundada la denuncia de repetición del 

acto reé1an:i~ci6;· p;~C:eclimientos previstos en los articulas 105 y 108 de la 

Adeníás •. se.e'ri.urneran, en el presente capítulo los sentidos en que puede 

culminar l~·r~sb;·~ciÓ~~:~n incidente de inconformidad. Y para el caso de que la 

inconformid~d·~9¡.~;¡;.sob~~ la legalidad de la resolución que decide si existe o 
:-. , . , .·.-~;"·~;··> :-:,_:.~·~·>:)·:~-~~:r.~:~~_;::: -~.:.::--~- -_. ~ 

no repetición del acto reClamado, se determina cuándo es dable a la Suprema 

Corte de .2~ti~;~"'c!:~'la Nación imponer las sanciones a que alude el normativo 
•., - ,-- .'• 

117 fracción XVI de i~ Norma Fundamental. 

7 .1 CONCEPTO Y EXPLICACIÓN. 

Se llama inconformidad al medio de impugnación de que dispone el 

quejoso para combatir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

resoluciones emitidas por los Tribunales que conocen del amparo y que ponen 
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fin a los procedimientos :establecidos en los artrculos 105 y 108 de la Ley de 
" • ', - ,'. ·-· ". .' < • 

Amparo (en las ~ue se tuvo por c~mplida la ejecutoria de amparo, y se declaró . . ,• .. ,;. . 

Inexistente o Infundada la repetición de los actos reclamados). 

De aqul se colige, que este medio defensivo puede hacerse valer en los 

siguientes casos, a saber: 

1.- Contra las resoluciones que tienen por cumplida la sentencia de 

amparo. 

2.- Contra las resoluciones en las que se declara que existe Imposibilidad 

material o jurldica para ejecutar dicha sentencia e incluso, contra aquellas que 

ordenan el archivo definitivo del asunto. 

Estas Inconformidades se relacionan con el articulo 105, tercer pérrafo, 

de la ·Ley de Amparo. 

3.- Contra la resolución a través de la cual se declara sin materia o 

infundada la denuncia de repetición de los actos reclamados, en virtud de que 

tal determinación se equipara a aquella que tenga por cumplida una ejecutoria 

de amparo, ya que si bien es cierto que aquella no declara cumplida la 

ejecutoria de amparo, tiene el mismo efecto. Ambas tienen por consecuencia 

común, que el asunto se archive corno concluido por encontrarse liberadas las 
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autoridades responsablÉis de las obligaciones que las ejecutorias les imponen, 

ya sea en la p:ri~e;á, pClr. h~ber qu°'edado sin materia el incidente de repetición ., ... ·, ··'. 

del acto. recl~mád(),,.tc~ ind~pendencia de que quede o no pendiente ta 
,( : .. ~:·;-~ ' -.' ~:--

ejecución de lá s¡¡l'lten~li(~e amparo o en la segunda, por haber cumplido con 

tos deberes aí"re~tit~·i?1~~"éosas al.estado que guardaban antes de la violación 
' -~::· . ':~~:-:<~-:--~/:::_:!::3:'<.:'(,:_;·,:. : 

constitucional(o haber.:obrado en el sentido de respetar las garantias de tos 
' .. : :·· .. -·:1>·-:''.'7'·,"'·"-7·<· 

quejosos, según'.(sea ... Ía i naturaleza del acto reclamado, positiva o negativa - . . . . '· . , 

conforme a lo disp~esio Eil'l el articulo 80 de ta Ley de ta Materia. 

7.2 PARTE LEGITIMADA PARA HACER VALER LA 

INCONFORMIDAD. 

El texto actual del articulo 105 de la Ley de la Materia, prevé en su 

párrafo tercero que: " ... Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la 

resolución que tenga por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición 

suya, el expediente a la Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá 

presentarse dentro de los cinco dlas siguientes al de la notificación de la 

resolución correspondiente; de otro modo, ésta se tendrá por consentida ... " Y 

es esa parte la que da la pauta para ta procedencia del recurso de 

inconformidad en uno de sus dos supuestos. 

La simple lectura del texto legal que prevé ta existencia del recurso de 

inconformidad, conduce a estimar que et quejoso que obtiene sentencia 
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favorable, por regla ' gerÍeral, ,'~s el único que está legitimado para hacer valer 
_ .... 

este recurso 'y no el tercero perjudicado. 

Más•sin embargo, un antecedente relevante, según la postura del Pleno 

-de l~ , Supr~~a' , córte de Justicia de la Nación, permite ver que por excepción, 

Gn)erder~ perjudicado directamente interesado en que la revocación de una 

sent~;,C:\a .. Ji; .-'JriÍner grado produzca efectos restitutorios, referente a la 
·,-,_·; ';' .) .. ~:;»::. <-~:---· 

ejeéuciÓn ya 'realizada está legalmente facultado para promover el incidente de 
• , .• _; • ' .. ·¡ '-'·. ' - ~ 

ind~~r~'rfuic/~'d ;f'i6'q~~ - donslituyeuna salvedad al criterio establecido por la 
- --- .· .. · ... ,.r:.:_-' : =.-~'_:.-.-:>>:·{i?.~:~~:I#::f?:~V:;~~r;\~~}- _;_\(T::~ .!:: ·:·· :'·,·: .:>--:·_::- ·. ·. 
Segunda.Sala del¡\ltoTribunal;en el sentido de que sólo la parte quejosa está 

·. =: ~- ::\;- : ~=·~~-:~i<fa:~1.'.~~;:;f;~t~1}~;¡;~~;;:¿{?i!<:'_ú;~-~;:{;.: ·~:.<: ::: ->"· :. ·~ ,.·_ -
· autorizada . pa~a ·pr.orr,ioverlo ; • ,t:';,: :? -> 

~ '.i'.' : .·,:r,~~ ~;fj -;~-~-~~~\f::~·};~'·'.~:~·?~:: ::·:>r :;); ,_, -·'::¡ .. _: ~: 

'; :' . ; " .. ·<t;:·,·¡;: · ':· --
'" Eri efe'cto,:la~· ·cc;r1sideiaciol1es . queintegran elériterio jurisprudencia! de 

~ .. '.:\.·; - . 
la Segund¡:¡ _.Sala son del tenor literal siguiente:· "INCONFORMIDAD, PREVISTA 

PÓR E2ARTICÚL0 t 05, TERCER PARRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, EL 

TERCERO PERJUDICADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVERLA. Una correcta interpretación del articulo 105, párrafo tercero, de 

la Leyde Amparo impone establecer que es al quejoso al que corresponde 

promover el .incidente de inconformidad, puesto que es a quien beneficia la 

concesión del amparo y perjudica la resolución emitida por la autoridad que 

conoció del mismo, en la que tiene por cumplida la ejecutoria dictada en el juicio 

de garanl/as, y no al tercero perjudicado, que carece de legitimación al no verse 

afectado en sus intereses con tal determinación, pudiendo éste, si lo estima 
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pertinente, int~rponer el recurso de, queja previsto por el artfculo 95 del propio 

ordenamiento /~gai, cu~-~do considere que se incurrió en defecto o exceso en e/ 

cumplimiento, o bien im nuevo juicio de amparo por violaciones de garantfas 

que en sú opinión ~aya cometido la responsable al emitir el acto de 
···.:.\·:·: 

cumplimiento ~ Ía ejécutoria relativa .• 

-·';·, 

En e'raAik~~de~t~ relatado, por el contrario, el Tribunal Pleno resolvió 

que el incide~Í~i:~~'iYnc~~f~rinidad, era la lila Idónea para dar seguimiento a la 
··:: .:.::.-~ .' .. !:.~~~:~-~!i/_·-'.}if.~J);~~-~::f;:-;.: ~-_'./.. . -. ' '; ' ,_ 

solicitud de 'úri,riúcleo;de población.ejidal (tercero perjudicado), para que se le 
·'. . '..: : ~-::··.:.::<~~-~-:<~;' :.·~~·~;~;~:~~~}:tf ~ .t:t(/',:~;'\~:~:<, :~ .--~ :·· .. _:_:·· '..·: 

restituyera/en'ilaJpé:Jse:;ió~¡.de?;un 'predio que le habla sido despose!do en 
. ··:. _··. : '._:><·>f-~~-:-.::._?1:{";_'..;',:,_:\-::~1'. .. ~:·;~ :'.:'::;;,'.;'.( ,··:::· '. >_·, . :: 

cumplimle~Íci 'a;cú~~'-~¡~C'C¡(;ria:;Cie amparo y que posteriormente el Tribunal 
-_-:;->-; -~ :~--:{/_f~~~~:~.i~Ji~:.J~i.!~::;~~L;_:~~~t~~;~~,: :~. ;~-~ -: _ ... ::._:~-

co1egiado, :al resolver,el'recurso"de revisión Interpuesto contra esa sentencia, 
• ;~ ... ,·.:_·~(''" ~:;< •• --·,?:;,:··~--,_;,:.· , . 

por el.propio ejido, 'revocó la sentencia alzada para sobreseer en el juicio; en la 
' -- : : 

medida de que " ... la sentencia revocatdria produce un efecto equiparable al de 

un fallo concesorio, por cuanto obliga a. retrotraer las cosas al estado en que se 

encontraban antes de la ejecución de la sentencia de primer grado ... " 

Asimismo, con el fin de justificar la legitimidad de que investra a la parte 

tercero perjudicada para acudir en vfa de inconformidad a la defensa de sus 

derechos, el Pleno de la Suprema Corte básicamente dijo:" . .. De conformidad 

con los principios que informan la tesis reproducida, en este particular caso, el 

núcleo de población ejidal cuenta con legitimación para promover la 

inconformidad, porque si bien, formalmente tiene el carácter de tercero 
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perjudicado, materialmente es quejoso, pues está directamente interesado en 
. "•" ... ' . 

que la revocáción. d~ la se~tendia de)rimera instancia produzca efectos 

restitutorios por cuanto hace a la ejec~-~ló~ ya realizada; y es el único afectado 

con la orden de archivar el expediente ... " 

Además, porque: " .. . áún cuando, por regla general el tercero perjudicado 

no tiene legitimación para promover ése· incidente (de inconformidad), en la 

hipótesis excepcional. aludid?, la sUuación del tercero perjudicado puede 

equipararse a la delquejos'O, p~estó queesúi directamente interesado en que la 

revocación de_ la .Se~t~n,~ia'de primera instanCia ·produzca efectos restitutorios 

por cuanto_ ~ªé. ;;·1á o/~~JM9J"Y~-~e~liz~da .• :." . 
-· '::·.- ·.,-··~~:_--~,~.-~~O,•~~-~~-¡:-;"'~~~~::-~~', ~-~~~:+c 0 é-~ 

Con lo;qu~"~st~~l¡~~~(!i.: precedente trascendental en nuestro sistema 

juridico. Que p~~~:, -~~tg~':11~stración se transcribe a continuación la tesis 
· ... -::-~_ .. -,~~~!:,·:"\!.:." :·_-<:" ' 

respectiva,_d_;,;~egistr()"F\XLVlll/96 de la Novena Epoca, consultable a fojas 67, 

Tomo: 111, Abril'c:fe 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
: ·,·" .· ·. - ---~;"! . . ;- ..... - . 

cuyo epi~rafeYsin°cipsi~ expresan: "INCIDENTE DE INCONFORMIDAD, CASO 

EXCEPdio~1L'k~ ~UE EL TERCERO PERJUDICADO ESTA LEGITIMADO 
' : . . . ~ ·_ :' -, .. _. .. : . ... . 

PAR~ PROMOVERLO. Si bien la Ley de Amparo no prevé el trámite que deba 
:__ .. /' ·:·. 

darse a· 1a petfcfón que hace un núcleo de población ejida/ para que se le 

restituya de un predio del cual fue despose/do en cumplimiento de una 

sentencia de amparo que se dictó en un juicio en el que fue señalado como 

tercero perjudicado y, con ese carácter, después de ejecutada la sentencia, 
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logró que se anulara. la notificación del fallo y posteriormente promovió recurso 

de revisión, con el resultado de que se revocó el amparo concedido por el Juez 

de Distrito y se sobreseyó; se estima que dicho trámite debe ser el de un 

incidente de inconformidad, toda vez que, por una parle, la sentencia 

revocatoria produce un efecto equiparable al de un fallo concesorio, por cuanto 

obliga a retrotraer las cosas al estado en que se encontraban antes de la 

ejecución de la sentencia de primer grado; y, por otra parle, aun cuando, por 

regla general, el tercero perjudicado no tiene legitimación para promover ese 
. . . . 

incidente, en la hipótesis excepcionáL_aludida, la situación del tercero 
' " . ' . ,·· ··>::.: 'q'.;'~>·.:¡'/..:.:··, .. .':._: 

perjudicado puede equipararse a :la del 'quejoso, puesto que está directamente 

interesado en que la revoc~c;ón ~de ;f~i~t~nbia de primera instancia produzca 

efectos restitutorios por cuanto h~ce ~ la ejecución ya realizada. Además, si el 

legislador no previó la retroejecución de las sentencias de amparo, ello obedece 

a que no reguló la ejecución provisional de las sentencias concesorias; sin 

embargo, en materia de suspensión sf estableció en el artfcu/o 139 de la Ley de 

Amparo, la posibilidad de retrotraer los efectos de la resolución de segunda 

instancia que conceda la suspensión antes negada, debiendo adoptarse, de 

acuerdo con lo previsto por el arlfcu/o 143 de fa citada Ley, fas disposiciones de 

los art/cu/os 104, 105 párrafo primero, 107 y 111, del mismo ordenamiento. 

Luego entonces, si en el caso de revocación de la negativa de la suspensión la 

resolución de segunda instancia tiene efectos retroactivos que deben 

satisfacerse en términos de los numerales precitados, con mayor razón esos 
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efectos de retroefecución, pueden darse en fas cuestiones de fondo, y cumplirse 

de manera similar." 

. . . 

7.3 INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 105 DE LA 

LEY DE AMPARO y su TRAMl~ACIÓN. 
'<-'¡ 1; .,., ~\,;,:::;'. -.~,..:~;_~;:_.:;i.'.~: ~;~~:-,» .. 

. ·Sobre la tramitación 'd~ est~ Üpo de ln~onforinÍdadprecisa ~stablecer que 

los Tribunales:'cie :~~~~ro;:~~~ :y~~'.,~~c~ld·;\~,i~~~~r?~/~·ª.?}i{;a•'.~;ler,•·•.~~or ·· · 
regla gene.~al{po(la 'ila,r:te~uejosa, rerrdlira j~~~~tb-s cÍel JUicio respe9tivo; a la 

Suprema córte.de 'Justiéla de ·1a Nación, para los efectos' legales conducentes, 
'":...,_,_, .. ·, ' . . ' . . 

y viene aÍgo múy importante, sin decidir sobre su admisión, ya que ello es 

facultad exclusiva de dicha Suprema Corte. 

Como se acaba de ver, el requisito básico para la tramitación y 

resolución de este tipo de inconformidad, es el pronunciamiento del Juez de 

Distrito, acerca de que la sentencia quedó cumplida. En ese sentido, cabe decir 

que contra la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria constitucional, la 

parte interesada, que generalmente es el quejoso, tiene derecho de manifestar 

su inconformidad, dentro de los cinco dlas siguientes al de la notificación 

respectiva, para que el expediente se envle a la Suprema Corte, para que ésta 

decida si la resolución del Juez de Distrito debe confirmarse o revocarse. Para 

decidir la inconformidad contra la resolución del Juez de Distrito en que se haya 
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declarado que las autoridades responsables no incurrieron en incumplimiento 

propiamente dicho, es competente el Pleno del Alto Tribunal. 

Finalmente, cabe recapitular que para la procedencia de esta 

inconformidad, se requiere que la resolución judicial que mediante ella se 

impugne, haya determinado que las autoridades responsables acataran 

totalmente la ejecutoria de amparo, pues si la observancia de ésta fue parcial o 

excesiva, no procede el incidente de inejecución, sino el recurso de queja. 

. . . 

Orienta.lo anterior la tesisde jurisprudencia 2ª./J.36/96, aprobada por la 

Segunda. Sala .. de •1ª·. s'upre~aGo~ed·~·· Ju~ticia .• de. laN.~ció~; en .• s~siÓn .'privada : 

de cinco de julio de ~;I n~Ze~j~~~¡~jg~j~~~~;~¡~i~~Ji:~~ú~~;~~~~~;la:~ági~a21;, 
del Apéndice al se~~n~~¡ci,JJdí~1~1'·i'áeda i=ecieráción 1s11-2000. Tomo v1 

· . . -, ... _ \ .. : \).:~';:¡·-~-~::~;.{~::{:0~é·/f&~~·}~~~;~~~<:;~,'.¡:.~:: ·:{:\e·.-~:-:· ; · . -
Materia Común, que a,la'let.ra;dic~::•1NCONFORMIDAD, INCIDENTE DE. ES 

IMPROCED~~T¡~~~~~td~~~~;:IiÚ~~ DE DISTRITO NO SE PRONUNCIÓ 

SOBRES/ ,LA EJECUTORIA DE.AMPARO FUE O NO CUMPLIDA.- De lo 

estable~idapd(eiartfculo 105 de la Ley de Amparo se desprende que cuando 
- .. ,.-·-

no se h.a /~;~do el cumplimiento de una sentencia que otorgó la protección 

constitucional, el Juez de Distrito, de oficio o a instancia de parte, abrirá el 

incidente de inejecución de sentencia con el propósito de lograr el cabal 

cumplimiento del fallo protector, obsetvando las formalidades y realizando las 

diligencias contempladas en el citado precepto. Ahora bien, cuando el Juez 

resuelve que fa sentencia fue cumplida, el quejosa, dentro de las cinco días 
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siguientes ál de . la.:. notificación. de_ la:- resolución correspondiente, podrá 

manifestar su . lnconfonnid~d '(~'IJ· qu~ ~I f3_xpediente se remita a la Suprema 

Corle de Justicia y sea éstá la que resuelva en definitiva si la determinación del 
,- - ,,,:: .,:-;,: . -;¿ ':_;:· ~ ~.: :" ·,.'· ,> - ·,,,,,_ \,' ··.' \, . ' -

Juez de Distrito hie drii-recta y,· IÓgicafríentési la .sentencia que otorgó el amparo 

fue acatada '.a;:t~:{~t7rif t(~,~%St~f~f~·~~~;~+;b:-r:l~pro_cedencia de separar 

de su cargo ·_a. la r_esponsablE1,'}t.'.con::ilgnarla,:en térpinos de lo dispuesto por el 
-\ . ·, .. :'> -. : "\:t·;\·>:,;:.~-:~¡y_~:{~.::::;~+~··:.'1'.~!. :::.: ~:~;i~:i;.,:{~,'.::/-~<;:'.\,i~.'.f t}~~:~::¡~,}~~::~:- .~:.:~'~'.~-; ,: ·{'., -~-· -< :-.. 

arllculo.107, fracción.XVl,\dela Carta'Magna:;porconsiguiente, cuando el Juez 

de Distrit°-·~fNe~t{hf~~W~~1i~f8;-;ª~iro.W¿ifi~ili~~;~umpttóc~n la sentencia, en 

vez de pronunciarse á1:respecto,_;;s~ló)J_a',v_istá'aZ{qLie)oso, y éste promueve la 
. · · _ ., .. -~\;;:~---- ~:~~:;~-:.3:2f,);:. r.!;:~~r·~·-~:¿)~;\·-,\~~·r~--~~,B=~,~~-~'.1~-~I:- ::~.~l'.!:;;:;if .. · ··. , 

inconformidad, ·.resulta:· improcedente:·euncidentetpuesto que el presupuesto 
--~·:::; · _; ·:;:~?-\~µ~~~::<~r~~ :;~4~-~,:)~~-~J~ :'.~~i~~(:._,·{'.i.~( ~: ~::.~;;t)/Y.f ;·; .Jt~~<~-,~ :·: .' · · 

esencial que' autoriza~su'-tramitación;fresoluclónt·es el pronunciamiento del 

Juez' deDi~:~~~'de0'~~á ;¡~ ~~~t~héia·~~:dó~~;;lida; luego, al no haberse 

pronunciado:sobie e/particular, debe reponerse e/procedimiento para que lo 

haga._" 

Asl, es aplicable el diverso criterio sustentado en la jurisprudencia 1ª./ J. 

3/96. de la Novena Epoca, por la Primera Sala del Alto Tribunal, visible a foja 

212, del tomo al Apéndice citados anteriormente, cuyo rubro y texto son: 

"INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE LA TRAMITACIÓN DE OFICIO DE 

TAL INCIDENTE.- De conformidad con el arlfculo 105, penúltimo pánafo de la 

Ley de Amparo, el incidente de inconformidad debe reunir tres requisitos de 

procedibllidad, a saber, que sea a petición de parte interesada, que se haga 

valer contra la resolución de la autoridad que conoció del juicio de garantlas en 
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fa que tuvo por C(Jmpfida fa sente~ciade ampa~O y qu~ se plantee dentro de/ 

término /ega/ de ~inc~· df8:S 5,iguientes a(de la notificación de la resolución 

anteriormente señalada.:Por cémsiguiente, si un incidente de inconformidad es 
'~~' ,.· ... _, ., ,-,; "" ;:;·· . 

tramitádo de ofifi~;por ~/Juez dé DÍstrito/presumiendo la Inconformidad de la 
·:,_ .,-:;.~' 

parle quejosá cááel auto en''C/ue tu\lo p~rcumplida la ejecutoria de garantlas, 

en v/rlud de j~~ ~~nif~·s;~cl~~~s'JS~ ~íi~ ~~/eral desahogar la vista del informe 
. ·.; :·~ · , r , , "_ ·: ,,.¡ (.:;-· :·\',:·:,~-. ·'.\ .", 

de . cumptifie~tb;·•.3e•,\ia:'alltoridad .•. · responsable en forma previa al 

pronunciá~·¡~i~rJ.'.:rj~··!·t~;) ;~:~/udfó~:·•. ~d~e :¿onéluir que el incidente de 

inconfor:nid~¡/~ki~i;~¿~dente por no reuáir ·Íos requisitos de procedibilidad 
- .'•,__; i ,;·::;·-::~}> : -.: . . -

establec'.dos''.én,Ía'i.ey de la Materia pues éste sólo procede a petición de parle 

inter~~~da; .y no d~ oficio, contra la resolución que tenga por cumplida la 

ejecutorÍa de amparo ... 

7.4 RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTE TIPO DE 

INCONFORMIDAD Y SUS EFECTOS. 

La resolución que decida sobre la validez del auto que haya tenido por 

cumplida una ejecutoria de amparo, puede revestir distintos sentidos y en esa 

medida producir efectos diversos. Asl, puede declarar sin materia el incidente, 

puede resultar infundado, fundado e improcedente, por lo que a continuación se 

estudian por separado. 

----TESTS CON 
. LA DE' ORIGEN 
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.. ··.. ··, .... : 

A). SIN MATERIA;~ cuando durante la 'trafl1ita~lón '~~1 'i'ncid~nte, la 

autoridad. respo~sabl~',acr~~{t; ~ir~~tamelite ~mi~ 1!3supr~~a Cort~ de 

Justicia de la.· N·~ció~.-~1ib~;;,~lin1i~~t¡;, ~~I fall~ °¡)~bte~tÓr; ~ ~len, si el ,, . . . ~ '' . ' - - - .. ,~... .. ·./ 

:::;~:~~f tl;~~~JJ:i~~ oOi ~·!•~ ~ exoe,º '" el 

"" e•1•,21~t~;~í~~~~)~f~fm•.•• de'"" •e deci"e foodedo el 
recurso de queja; ante Ja' actitud contumaz de las autoridades responsables, en 

esta hipóte,sis Y,,fr;:~~rf ltti;i~~r~~~l~ikde;l~s autoridades responsables a acatar 

el fallo protector/ deben> remitirse nuevamente los autos al Máximo Tribunal, 
~· . · "-'.~:: : :··~::,.: :.:;~:,;~~.~>:·~~·~1f ~!~~.:H~~j~~}?;;2t: >, _:,t ·_. · ·· . 

para los efectos.del:ártlculo:1()7/,fracción XVI de la Constitución General de la 
~·; .. ;>: ; ;{;";'.~ i ;_:j __ ~¡~~-f }.;~·'.-,' . 

República, pues no ~e .debe'ólvidár·que en el recurso de queja que se tramita 

ante los Tribunales de Amparo, no procede la aplicación de las citadas 

disposiciones legales. 

B). INFUNDADO.- Cuando del examen de las constancias relativas al 

cumplimiento del fallo protector, se advierte que no existió contumacia 

por parte de las autoridades responsables para cumplir con la obligación 

exigida en la sentencia de amparo, pues asumieron los deberes jurldicos 

en los cuales se traducen éstos. 

Lo anterior, no implica un procedimiento sobre el "debido" o "cabal" 

cumplimiento de la sentencia de amparo; motivo por el que quedan expeditos 
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los derechos del quejoso, para que en su caso, los haga valer a través del 

recurso de queja, previsto por las fracciones IV y IX del numeral 95 de la Ley de 

la Materia. 

C) FUNDADO.- Cuando del examen de las constancias aportadas por las 

autoridades responsables, se advierta que no se ha dado cumplimiento a 

la ejecutoria de amparo, en virtud de que los actos realizados por éstas, 

no trasci~riden~I núcleo esencial de la obligación exigida. 

En esté.· supuesto, sólo se aplicarán las sanciones previstas por el 

articulo 107, fracción XVI de la Ley Fundamental, cuando se estime que los 

actos verificados por las autoridades responsables tienden a evadir o burlar el 

cumplimiento de la sentenci~ que otorgó~Í ~~p~rc:i. 

CUM~LlfvtlE~fo, EXCEPTO CUANDO HA YA INTENCIÓN DE EVADIR o 
. -.:· 

BURLAR ESTE. El Incidente de inconformidad previsto por el tercer párrafo del 

articulo 105 de la Ley de Amparo, a diferencia del de inejecución de sentencia, 

110 



' ' .... -·- -- ' 

responsable para dar cumplimiento a la sent~ncia, y; ,é,~~-.e~a inconformidad 

parte del hecho de que existe, formalmente, u~a determinación del juez o de la 

autoridad que haya conocido del juicio, en el sentido. de que la ejecutoria ha 

sido cumplida. Por esa razón, cuando se consideran fundados los agravios 

expresados en la inconformidad, no puede ·tener aplicación inmediata lo 

dispuesto por la_ fracción XV/ del articulo 107 constitucional, pues no se está en 

presencia de 'ina>t;,~~~~¡~(~b~Í~~ción de la autoridad para cumplir o de 

evasivas p~/'B,WlJ~h{.~1:~~-úf~t:J;Jmp/imiento de la ejecutoria, en virtud de que 
. ·... . . -'~ ·,\ ;~).:·~,\/)i~~~?;~,~~(~~i~:; ~ .. µ~~;.:~:: ).~i/·< ::.~:-'.:.::. - .. :· - . . 

existe· una:, determtm~clón 'judicial__ que• reconoce· el cumpltmtento de ésta. Lo 
:" .- :.~. -f ·:; 1~:>.1.~·~:·.\_;::q.·~·:;tq::~~(,/~~;~~-"·~·~}~·<;~i.:.~;;i,é'..'.'.:.:~~.::;.~: -·~,: .. :;):.- ·_:_ :~ -

anterior 'cdríio -¡¿gia"genefáíy(sin"!'Pe8uicic/de ias facultades que el articulo 107 
. ' ·.- -~ ·,·~-.~-- ~~~:~:::_: }j{~:--.=i~:~f~~~:~~:¡~i\1f·f,~{t~i:~;::~~2\:f~~~~J~j)~~:~#·:~~.:¡;~ '. ;:);;\~ ::·:~: '-. -~ -: 

constitucional <:otorga J: a\Ua ;;;',·Suprema '.i,' Corte,- i:• cuando de autos aparece 
··~:-; .: <<·~~ ('?:~~:;~··;('.:.~)::'./~:.)t/i~~'.-~~·;~1:~j/~{~1'..:~<\~~~~;.:·:::,·~~~:~\ ··.".:·.·>·::' . . . . . 

comprobada la_·mtenc1ó~cde~e'!ad1r,;o;cb~1ªDel:cump/1m1ento de la e¡ecutona. 

Sa/vo'.est~~:;·ci1{;~~~~~i~~[~?:~lr:~i~J·?~~~n ser sancionadas en caso de 

resultar.fundado eLincldente;.::en:. vez de ello, lo procedente es revocar la 
,., · :.:-~; ~:-::·-.;s~/'. /~.:~'.;),~· .. ~~~.;::<i~~j~.''.'.::faz~~;.:; ·;:-:>-' · · 

determinación;~e/j~~f!él_~()rf~idenarte proseguir el cabal cumplimiento de Ja 
( ·' ',~1.'.'.-

ejecutoria':; · • '·: -· · <:' 

ComokÍ indica la jurisprudencia invocada, se ordenará al Juez de Distrito 

o al Tribunal Colegiado que requiera a las autoridades responsables el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo en los términos precisados en la 

resolución que la Suprema Corte emita en la inconformidad respectiva. 
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D). IMPROCEDENTE- Cua~d·o no se cumpla con. los. requisitos de 

procedibilldad que establee~ ~I ~rticul~ 105, pár;~f() ¡er6ero, de la Ley de 
.- ;· ,· " . 

Amparo; consistentes ~~: ~ue ~~ p~~mueva p~r parte legitimada para 

ello; dentro del término 'd~. Cinco dias y contra el auto que declaró 
,,.-, ' 

·", 

cumplido el fallcl' prci.tecib'~. ·· 
;~: :·,~:- ~<·· :" 

~\~~ ~/ ''. ~ ~:~t::' :: j; ~ 
De· igual ,fornia:· se'. declara .la lmpro~edencia, cuando los agravios 

expresados tl~r¡cÍ:~n d;'6ci~~8au~éld~f~~tu~so o excesivo cumplimiento, por ser 

ello materi.á del recurso d.equeja, en términos del articulo 95 fracción IV, de la 

Ley de la MaÍEÍri~:· • 

Al no· haberse analizado el fondo de la cuestión planteada, quedan a 

salvo los.derechos de la quejosa para hacerlos valer mediante los medios de 

defensa de que legalmente dispone. 

7.5 INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 108 DE LA 

LEY DE AMPARO Y SU TRAMITACIÓN. 

Toca ahora analizar el incidente de inconformidad que establece el 

articulo 108 de la Ley de Amparo que dice: "La repetición del acto reclamado 

podrá ser denunciada por parte interesada ante la autoridad que conoció del 

amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el término de cinco dfas, a fas 

autoridades responsables, as/ como a los terceros, si los hubiere, para que 
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eJCpongan lo que a su derecho convenga. La resolución s~ pronimcfa~ dentro 

de un término de quince dfas. Si la ;;,isma fu~re ·en el sentido de que existe 

repetición del acto reclamado, la autoridad remitirá de inmediato el expediente a 

la Suprema Corte de JusÍicia; de otro modo, sólo lo hará a petición de la parte 
' . . 

que no estuviere conforme, ·.la cual lo manifestará dentro del término de cinco 

dfas a partir del siguiehÍ~ aide '1~ notificación correspondiente. Transcurrido 
·•· ·;:¡ ·. - ,-, 

dicho término sinla_fir~~ent~~ión:'de la petición, se tendré por consentida la 

resolución. L~ s2pJi~~:''f;~~~;~solverá a/legándose los elementos que estime 
.. ¡.·· 

. .'·.,'·.·.· ·-,: .. ;. 
convenientes·~'.':··'· · -::: .... ::':' 

Cuando. se; Írate de la repetición del acto reclamado, asl como en los 

casos de inéjeCÚdón 'de sentencia de amparo a que se refieren los articulas 

anteriores, la Suprema Corte de Justicia determinará, si procediere. que la 

autoridad. responsable quede inmediatamente separada de su cargo y la 

consignará al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente." 

Como se ve, para la tramitación de este procedimiento que ataca la 

resolución que declaró inexistente o infundada la repetición del acto reclamado, 

el quejoso debe manifestar su inconformidad dentro del término de cinco dias a 

partir del siguiente al de la notificación respectiva y recibida la misma, el 

Tribunal que conoce del Amparo deberá remitir los autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos legales, sin decidir sobre la admisibilidad 
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del recurso, por ser facultad exclusiva de la propia Corte. Como acontece en la 

prosecución de la inconformidad prevista en el articulo 105 de la Ley de la 

Materia. 

7.6 RESOLUCION DICTADA EN ESTE TIPO DE 

INCONFORMIDAD Y SUS EFECTOS 
:.-_ .. :. 

A). SIN MA~ERIA.-''.Cua~d6}:;1~s ;,a'~íorid~des responsables, o sus 

superioresjerárq~~~ii~ ~6r~~it~~;t~h~'~ientemente ante la Suprema Corte 
·· , . ,_,-.-.. ·--I/~-~;--_:;::::!:':\X::,iX: ~!t~tf:J::t~~;~--·,~\?f~:-._'.:-:,~-_ .. , -.: ·_ 

que expresame~te >~ejaron;insu~sistente el acto denunciado como 

::·:7:sf :f~~~lfi~t~~!~t~~.r.'. ~::::::, :~ :::::'~ 
Juez de Distrito o.JribunalColegiado, según el .caso. 

:-._-;..··-,: ... :'..::_.; ··~-~-""-~ ·:;~~;~:~~:-' - '~.-;t. -
.;.<:y .. ~:¡~,:::· - '.t ~'.,:~- -~-~~-.\.~-~~~~F';i,:":_-, ·:: ·: 

. ,:·:;~;¿:;-.~:-r:{:_ . -" ., .. , ... - ~-::~;: -· 
.o-.;-; ... -.-·· ···.··'i••-';_-•. • 

B) INFUNDAD,o •. rcuando del análisis comparativo del acto declarado 
,:... : . _,~' . . 

inconstitucio'ria'1 'y'aquél que se denunció como reiterativo de éste, se - .. --.-- ·:·"· ,-- , __ _ 

' advierta que la autoridad responsable no incurrió en repetición del acto 

reclamado. 

Sin embargo, el Alto Tribunal, de oficio examinará también si la ejecutoria 

de amparo se encuentra o no cumplida; por lo que en caso de estimar que no 

se ha acatado, ordenará a la autoridad que conoció del juicio de garantias, 
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' ' ·:· ' . ' i. . ' . ' ''· · .. ·_.·. ': ' . ·. ~'' ·. 
requiera a las auto;id~des~~spónsables:su cumpli~l~ntC>,• ~ni:~ términ~s q'ue al 

.- . . . . . ' ' - ..... . .. ']' 

·,·;. .. 
efecto provea: · _, --~ -, .,..-_ 

D). IMPR()SEb~N~~.~.6uando se aprecia que no se reúnen los 

requisitos del norm~tivo 108 de la Ley de Amparo, por no haberse 

interpuesto por parte legitima para ello, dentro del lapso de cinco días y 

contra la resolución que declaró infundada l;;i denuncia de repetición del 

acto reclamado: 
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Al no e~amlnarse el fondod~ la cuestión sometida, quedan expeditos los 

derechos de lá parte tjue'Josa,' para.deducirlos a través de los medios defensivos 

que prevé la Ley d~ la'Ma.teri~; · 

.· 7.7 CO~SIDE~¡CION~SGENERALES Y DIRECTRICES 
IM~ÓRTANTÉs:: · , ·· · · · - '' ,, _: ~>:,. 

Se detaua.~ a}:~70,~t[r11:~~b;ó~, diversas hfpót~si~,en qu~· la Unidad de. 

Gestión y Dlctameri deCúníplimiento de sentencias .de la Suprema .corte 
. ' -. · .. :0'· .1• ·- -=;~<;:'. • . ~. . . . ' • - , 

Justicia ··d~:~'.ia\:~ri16~. ha ··.detectado los problemas que origina este 
-. : .... .,,·. ·.,.-::~ -:-

procedlmíeritO', e~Í~;;' e'116s:' •. 
·:>:: ' '-·~.~~{ •. 

--: ~~~~-{~----" 

l. ie ~onfun~¡ al Incidente de Inconformidad con la manifestación que 

externa la parte quejosa, en el desahogo de la vista que se le da con las 

constancias que remiten las autoridades responsables, a través de las cuales 

pretender dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Sobre este punto, debe decirse que si se tramitara un incidente de 

inconformidad por el Juez de Distrito, con base en las simples manifestaciones 

que haga el quejoso al expresarse sobre la vista del informe de la autoridad en 

el que pretende acreditar el cumplimiento a la ejecutoria, tal incidencia deviene 

improcedente porque sólo surge a petición de parte interesada y nunca de 

oficio, basada en meras inferencias. 
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Asl también, dicho Incidente de inconformidad es Improcedente cuando 
' . . . 

el Juez de Distrito.no hizo pronunciamiento alguno ace.rca de si la eje.c~toria fue 

o no cumplida. 
. . ':.; . . .{ ' ' '• . 

11; Tratándose de Íai~co~formid~d a quealUde elartlculci 105 de la Ley, 

que procede co~tra la ;e~olu~ión en que _se tuvo po/é:~mplida la ejecutoria de 

amparo, cuando las res~omi¿~lés:envlan f~s ccínstáriCias ~6~r~ el cumplimiento 

del fallo proiecto;, 1Zi~'ib~2~;1ésge·ÁmJ~r~·;(n~i'1n'.~na~~tó ~ediante el cual 

dan vista a las pa~J~ ;:c~~·~~nte~ido, á~erclbi~Z c~n t~ner por cumplida la 

ejecutoria, si n~ se ~ani~estan al respecto. 

YLo jurldico es que el apercibimiento decretado se haga en el sentido de 

que el tribunal procederá a analizar de oficio el cumplimiento de la ejecutoria, en 

base a los elementos que obren en el expediente y los datos aportados por las 

autoridades, 

Atento a lo anterior, cabe apuntar también, que el pronunciamiento que 

haga el tribunal de amparo sobre el cumplimiento a la ejecutoria debe ser 

fundado y motivado, para que la quejosa esté en aptitud de combatirlo en la 

forma que estime conveniente, 

111. Cuando se hace el pronunciamiento sobre el cumplimiento de la 

sentencia de amparo, no deben emplearse expresiones como: "debido'', 
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"exact~". "cabal", o semejanies; porqúe no debe prejuzgarse sobre la legalidad 

de la ejecución; puesto que}:abe la opción de que eso 'último haya de decidirse 

en diverso medio d~Í~¿u~~·a~16~:B~~~ner~~ueel.~ro,~uncÍamiento sobre el 

cu mplimie~io a i~ ~j~cJ!dri~~~~~~~ 11~6e~~~ ~ri¡;fb~~11iia '/ll~na .. 
•" ~'.')~.:' --;.~ .:>::. ';:;~··,·:;~.,:~; ,,_:·:< '.·."·?~,'.·-·-~-:-> '~···. ··':> 

'. . . ' .. · ' .. · •... ~·<·•:~;~'J~·'. ::>é:~;., __ ):¿·/::'1'.;;, :·,I,: :'.; '.:, .. 
·IV. Cuando.se habla.de,cumplimlento:ante'.los:Tribunales Colegiados de 

--_ . º·:·:~ :~:\'f(._~-;~·:1,i\:·:~!:~:?:· ~~:.:;~_,,· ~;.;\:· 3::~.~-'.~V)·!'.:~/'.~_~r~>·~~~;/·.:. -_ ·.,_-- .~ 
Circuito, el.auto. mediante· el :cuaise.UenÉ3'po(cumplida, la sentencia respectiva, 

_ · ;:_·_; ·. -::~.,;;- :: : -~~:~~:::;~ {·~}~~;/~.:~t;.:~:(~--r:.'._._;~~r~(::~:~:~~,-· .'·-~}~~~-=x~-;: -~ :_:·:~;~:::~:~,~--.t~_'.);:·:_: -.. -
se realiza únic~lllfili;it0\9(>i;!~Ja;Jl"lfo_ry~.l"le,i,<'.ln ~él ,}'lagi::;tr~~? ,Presidente, siendo 

: · · · ~~ ~ ·>::'.'., ::~,¿:; _ ~-~ff:_:-:-,: ?-i~J;_ -;;'.:,":~:~r f(i;;r·>;~4~~~~~:_<:~~\:~·,-:\··)»/!:·'. {:,}~ «\_·~~ft.:z: :'._~¡¿~~~- :~<-
que debe'·hacerse<por:'.los;tres'ilntegrantes';::en; razón'.; a. que el sistema legal 

. . - ·'.;: =·;, <\~~;:·; ··~~~it.~:{.~~\~~ ~-:\'.:t/~ ~--A-~:;~:-~~'~. -!f }~-~~:.:fr[~-~!;~r~7:(~?~~ ~rf~::·~}~·::i.\ ~-:; ~s=~'> : . · 
vigente no prevé la'intervenclón"de la Suprema Corte, de;Justicia de la Nación, 

para analiz~r:~~ 1:~;;~'¡d ~,~~~-~\esb1:ición~~·~i~~l~en~la de un Tribunal, que 
. '·.. '·-·:~¿ ~ · .. :;·.:·::::: ~: 

admite reclarl,'~ciéln: sino sólo para examinar la resolución del tribunal que 

hubiere . dictado la ejecutoria de amparo, si éste, integrado por sus tres 

Magistrados determina dejar cumplida la ejecutoria por parte de la responsable. 

V. Que los Organos de Control Constitucional indebidamente desechan 

la inconformidad interpuesta por la quejosa, siendo que esa facultad compete 

únicamente a la Suprema Corte. Por lo que en todo caso, los órganos 

jurisdiccionales federales deberán dar trámite a las inconformidades y remitirlas 

al Alto Tribunal para que decida sobre su tramitación. 

Vi.- Cuando los tribunales de amparo anómalamente emiten resolución 

en la que deciden la inconformidad, donde incluso, contestan los "agravios" o 
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' . 
manifestaciones de inc?~~or~id~d q~~ los quejosos .·vierten' en su . es~ritos 

·: :: 
relativos, en franéa ccintravención al tercerpárrafcf~del artículo 105 de la Ley de 

.•· 

Amparo, de do~cle ~~ advie~~ q~~ es fadultadcle · 1a Suprema ,Corte de Justicia 
. . '-. ~.- -.;i- ' ' 

de la Nación> ~IÍfica/ 16~ agrnvicisi y resolver Ío. ~roc;edente. a las 
.. ·,_- ·,,··- ::- ·; '>::·-

inco~formidad~;,:~ . 

Respeeto;a l~s dir~ctrices imp<Jrtant~s se destaca: 
' . -•''. . . .. , .. ,·. . 

1;· 

A). Es improcedente tramiiar de <Jridici la inconformidad. 
• '' • • ~~. • :···~ ,• ' ' ' - _. •' L 

·. :~:··" "'\~ - _ .. ,> 

B). El Tribun¿1fci~ Amp~;o;:debe pronunciarse y determinar si la 

respons~ble·du~~liÓ 0~.·~~-·l~~~r{~n~d~ ~n la• ejecutoria o si incurrió o .no en 

repeUci.6~· d~1,:~;i)Jnf ~f~a,:Íf;:'~~r~ Rue la . Suprema Corte con. vista de los 

alegatos relacionad.os ··con•" I~ 'in~onformidad del quejoso, determine si tal 

aprecia(;ió~~;s:i~r;~:¿¡j)J·'~~~~i~~iiVcte lo contrario, es decir,· de. no existir el 
,;1-: ;_ 

pronunciarllieni~ correspondiente,.la inconformidad deviene improcedente. 

C). Los Tribunales de Amparo deben dictar todas aquellas medidas y 

ordenar la práctica de cuantas diligencias tiendan a esclarecer si realmente se 

ha dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo, o bien, si las autoridades 

responsables reiteraron el acto declarado inconstitucional. 

D). Cuando se otorga el amparo por violación a la garantía de audiencia, 

la concesión debe ser lisa y llana, sin constreñir a la autoridad responsable a 
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emitir otro acto, er;i el q'ue pr~vi~mente re~pete la gar~nif}cÍe'.audiencia. Mas sin 

embargo, ello, no priva a l~(autciíidad'.'deCsu )~p~i"io ~a~a e;,,itir otro acto 

después deque.h~ya ~~spetad6'e~a ~~r~~tla,lndividu~I. 

E). Tratándose d~ una orden de aprehensión Infundada e inmotivada, la 

concesión del amparo debe ser lisa y llana. 

F). Durante el procedimiento de ejecución, a veces, suelen sobrevenir 

situaciones jurldicas o de hecho que producen un cambio de situación jurldica 

que hace legalmente imposible, la materialización de los efectos restitutivos del 

fallo constitucional. 

G). La ,sentencia que otorgue el amparo tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el go¿e de la garantia violada. 

H). El juez de amparo está obligado, por disposición legal, a vigilar el 

exacto cumplimiento de los fallos protectores. 

1). Las autoridades responsables contra cuyos actos se concedió el 

amparo impetrado, tienen la obligación legal de dar cumplimiento a las 

sentencias relativas, so pena, en caso de incumplimiento, de la destitución de 

su cargo. 
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J). Existen casos en los que pese a que las autoridades responsables no 
' ' •• > : '·' ~:,:. • - • ' 

hayan dado cun:iplimierito a ·1"! éjeéutori~'de''amparo, no se les puede aplicar la 

sanción prevista eri fo fr1cció~ XVld~I a~lcúlo 107 Constitucional, virtud a que 

la omisión, devieri~:;cl~ ~~{¡~pc,~;~il'idád ,material o juridica para cumplir con lo 
,- .:·. -·', ··>· .. :y> ___ -_;,.f/:~Y·:~:.;~-~;:~~::.~;.'.1S> t?:'.!~.:-\?:/, .. - . 

establecido en la se'nteiicia'protedora; 

•· •· .... ··•· '~·;:;"~,~1f ~'.'.)tr::.~;I-::·/·;: · 
K). ParaceJ ·.caso;>de''que•un ,·e.lemento de policia sea separado ·de s~, '' >·/;: :·:~)~, .. : :~.:·~\;::.'.'~:.-/ ,::::::~ ",;¡ 

cargo, por no ~;Únlr los r~'qüisitos'de' permanencia que las leyes vigentes en el ' ;: . 

momentode la·;~~~ci6~.~~·~~,;~~ pa;~ permanecer, la adición a la fracción xni:: \ , 
del apa~ad~ s::~~l;~~1dG1~;,{23'constitucional ahora determina que en nin~~~< '? :· , 
caso procéd~r~·;1~:;9j~~{;1;~l~n de los miembros de las inslitucionespo/icial~s 

•'_';(,~:, ·~--~:.:: )\· ·i· •;..,_ - .~ 

municipales; estat~lés.iyJe'derales que sean separados por no satisfacer ,los 
-.·, ·,-e-;·.-.··· ·"»:./·" ;··-· ,; ' 

requisitos de ¡)';;r,;;~ríe'fi~ia 'qlJe las leyes vigentes al momentO de /a .remoción - •' .,_-.-;, ·:-;- ' 

señalen para p~rm~~ec~r en 'el puesto. En este caso, aún y cuando el elemento 

separado h~y~:~b;~,n1JW'cÍ~;pr~Íección constitucional, la ejecución de ese fallo 
-. _·::;: ~·-};."·~~,~-.:: ·,, 

deviene imposible, con· motivo de la entrada en vigor de la citada adición y en 

vla de consecue,ncla, a cambio deberá pagarse al elemento una indemnización, 

para lo cual los TribUnales de Amparo deberán requerir a las responsables del 

pago de ella, en sustitución de la reinstalación que haya correspondido al 

agraviado. 
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CAPITULO S. 

RECURSO DE QUEJA 

Una cuestión importante que surge en el cumplimiento de las ejecutorias 

de amparo radica en_ que las autoridades responsables, pueden no ajustarse a 

lo ordenado em·;ei fall~. y~ sea por la realización de actos que extralimitan los 

alcances de_lasentencia;a loque~eliamacumplimiento excesivo, o bien, por 

~::::~i:~[~~j~jf rcf i~[;t~f Jf :
00J::·: '::,~m::00::m:::.: 

defectuoso; y como remedio de esa cuestión se prevé el recurso de queja a que 

alude el articulo 95 fracciones IV y IX, de la Ley de la Materia, que sirve para 

combatir aquellos actos excesivos o deficitarios. 

Como en todos los demás recursos que componen el sistema legal del 

cumplimiento de las ejecutorias de amparo, en el de queja que se trata en este 

capitulo, se habla de la improcedencia del recurso, de los sujetos legitimados 

para su prosecución y del tribunal al que compete su resolución. Asi también, 

se trata en este capitulo de la relación estrecha y necesario que guardan el 

recurso de queja en sus dos modalidades descritas en los articulas 105 y 108 

de la Ley aplicable, con la sentencia concesoria del amparo. Asf como del 

tratamiento que da el legislador al diverso recurso de queja de queja para abatir 

la determinación que decida si hubo o no exceso o defecto en la ejecución. 
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· 8.1 INTRODUCCIÓN 

Para abordar el 'est~cllo de e~te procedimiento debe decirse en principio, · 

que la autoridad resp~psable en su Intención de cumplimentar una ejecuioria de 

amparo puede no ajusÍ~rse ~strictamente a lo determinado en el fallo, y por ello 

puede hacerlo de una manera parcial o incompleta, en cuyo caso habrá 

"defecto", o bien, puede ir más allá de lo que se haya ordenado, hipótesis en la 

cual existirá "exceso" en el cumplimiento de la ejecutoria. 

El Maestro Alfonso Noriega denomina a este recurso como queja

incidente, "toda vez qüe la Ley concede el recurso de queja para el efecto de 
, . . ·«:/~, -- ' .. 

que las autÓridades competentes, de acuerdo con la propia ley, revisen la . ->- ::_ ' .. " . . . ' 
actuación,. la. conducta; de las autoridades responsables al cumplimentar una 

senten~ia . defi~Ítiva, dictada por las autoridades de control en los casos 

previstos parlas fracciones XII y IX del artfculo 107 de la Constitución Federal". 

Ahora bien, se habla en este procedimiento de dos supuestos, a saber: 

exceso y defecto en la ejecución del fallo protector. 

A decir del autor Burgoa, las autoridades responsables al cumplimentar 

una sentencia constitucional pueden no ajustarse al alcance de la decisión 

respectiva, esa inobservancia la asimila como una realización excesiva de los 

actos que dicha autoridad debe desempeñar para dar cumplimiento al fallo o 
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resolución, en cuyo caso se hablad~ ~~a ejeciiclón de;fe;ctuosa> 
' ~ ·- ., . '+· ' . ' . ' . ·; . ' ',. 

: )'. •;"'."' .. :,;·,· -:; .. ~;;··.' 

:::~::::::~::::::~:Ett~~t~~it~~~f ~~~::,~, 
/'. '··;: ~··,<.· --v, .:, .:. 

autoridades responsables ejec~tén más ~ct~~:que '1o~··d~bere~ impuestos en la 

ejecutoria. 

Existe defecto en el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, cuando ésta 

se ejecuta de manera parcial o incompleta, o sea, sin realizar todas aquellas 

prestaciones que se determinaron en el fallo. Dicho de otro modo, habrá defecto 

en la ejecución, cuando las autoridades responsables realicen menos de los 

deberes jurldicos ordenados en el fallo protector. 

Para mayor ilustración se citan a continuación las siguientes tesis: 

"EJECUCIÓN, DEFECTO DE. NATURALEZA. El defecto de ejecución consiste 

en dejar de hacer algo de lo que la resolución de cuya ejecución se trate, 

disponga que se lleve al cabo o se realice, y no en efectuar una ejecución que 

por cualquier motivo, sea irregular, pues el vocablo "defecto", no está empleado 

en este segundo sentido por la Ley de Amparo, sino en el primero, ya que dicho 

ordenamiento, al hablar de exceso o defecto en la ejecución, emplea el 

segundo de esos términos, en contraposición al primero, queriendo significar 
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con el vocabl~ >~e~ceso;, sob~epasa,.:, lo que mande la sente'ncia de amparo, 

extralimitar su ejecuciÓ~ y '~otÍ el ~od~blo "d~fe~io;:,. ;~ali~ar una ejecución 

incomplet~. que no ;comprenda tridol6 ai~~ue~td en el fal/6 ·•. '•.·. 
'·::;- ' :·< .;.·; .. ;.::. :,~>>- ;-::·;:~:·, ·•:·· '_:>:.·-... \•; -

.... ;.-::)~.~¡> ... ~)i-,'·é:::~}~--- /t;~:~:;~·~::-·_ ,.,~. -~ ~,:'.·~'-:'.·'5 ; .. :.·>.".'! 

UNA ;:;:~~:::'t!ti~~~¡l~li~f !~~~~7;~::;: 
en el cumplimiento de una ejecutoria' quejconcede 'e/amparo para eféctos, de . ·f, ·~ 

, . _ _ . . _ - :· .. ·.: ~::::::~~--:·J::.:r?~~~~:yt_.._:;J~1~~;)0~:~\·/:~~·'t~:.,r;x<. _-::_'.~.:.}:{ .- .. ::.~.---._;<_:·~:.} .::,~_:- ,._: 
conformidad con los artfculos 77, fracción)lf,;ap:y190 Cíe la Ley~eglamenta\la; · i 

del juicio de g~ranlfas, en re'.aci~~ ~j:~)1:~:~~f ~.~iJ·~f;~~l~1{},~~~;;~~··f~'c'~[~~-~x:, ·~·'~:i; 
del ordenamiento . legal c1tado,-:··1mpl1ca .. que o;'. la : autondadi,; responsable. ·a1 · ~:;¡:•Y 

· . >_ -~-- -~ _ .. · ...... ;. ·_(¡\~~~-~:~~b~~, .. (-~¿~::~~~'.-·:·.:~:~f:~~;}~4f;-\'-5i~~;r:'.-1~i)::;t.~::~ .. '::· ~:~.:. ·· -~·_:,'~: >·'.,:,.·:. ·. ·. · . 
pronunciar nueva sentencia, ·rebase o'..decid7?untos· diversos de los· que 

determinan el' a/c~nce ;d~ ~ 1~'.:~~;f ~~~ói~:~v~1~~~~{ ~~;;~/~ali~ 6onstitÚcional;. el 

defecto en la_ eje~ución,. ·ent~~élJqJe''la.responsable omita el estudio y 

resolución de algj~a'·c/~:Í~~~~Yf~~;;~~~~;~ue le ordenó resolver la ejecutoria que 

concedió el ampélro, :g~nforine á · los términos y fundamentos legales de la 

propia ejecutoJ~ ;~~-,~;~Ü~· ~stá vinculada". Visibles a fojas 217 y 241 del Tomo 

11 primera· pa_rt~.'.'·d~Ya' O~tava Epoca del Semanario Judicial de la Federación . 

. . Asl, el recurso de queja previsto en el articulo 95, fracciones IV y IX de ta 

Ley de .Amparo, es el medio idóneo del que disponen las partes para combatir 

aquellos actos realizados por las autoridades responsables, en cumplimiento a 

una sentencia de amparo, en los que no se hayan ejecutado todos aquellos 

actos que se determinaron en la misma y que no sean de carácter primordial, 
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porque entonces habria lnejeci.Jción o bien, para· impugnar los excesos que 

hayan cometido tales aut6ridades al dar cumpli.:nlento a ese fallo. 

. . ' ' .. 
. . . . .· .· ' 

8.2 PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DEQUEJA; 

< • • •• ' 

Procede en los casos a que se refieren las fracciones IV y IX del articulo 

95 de la Ley de Amparo, que dispone~: 

"El recurso de~q~eja ~s pro~ed~nte:., ;, 

·''· 

"IV. Contra las mismas aÜtóridades, por exceso o defecto en la ejecución 

de la sentencia dictada en.ios'casos a que se refiere el articulo 107, fracciones 

Vil y IX, de la Constitución Federal, en que se haya concedido al quejoso el 

amparo;" 

"IX. Contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por 

exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el 

amparo al quejoso;" 

Cabe resaltar algunos de los casos que en que la queja es improcedente: 

1.- Cuando se promueve contra una resolución dictada en amparo, que 

no es más que la consecuencia de otra resolución que causó estado. 
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2.- La queja es improcedente cuando la formula un tercero, alegando que 

la sentencia es incorrecta porque no fue emplazado al juicio de garantias. 

3.- La queja es Improcedente cuando.se alega total inejecuclón, absoluta 

desobedienci.a o repetición del acto recl~rTládo; Según se ve en la siguiente 

jurisprudencia de la S~xta Epoca, Seg~@~.~ala, Apén~ice d~ 1995, Tomo J1: ,, .'. .t 
Parte ~G~N···i-~~i~=.·b~~'~;~,,~~.~~~;~i'.ii~~.i~ir~~~~i/i~~;7~~~*~~~?~~bGNT~ . 1.t• ,i'.i 
CUANDO . SE 'RECLAMA·,, TOTAL·~- INEJECUCIÓN Jo'·· ABSOLUTA , · 

::;:~:f:j~jJB!~f~¡¡~~!~f $f ~g~,fl~f~í~~f~f i:í .]J.71~ 
. ,~ -, ~ . :;: __ -_\~-;:t". ~~:/f~:~~\\~~~~t}~Jr,_~:x~~2:~ ... ~~:;~~·:::.~~~,·~_;_;~~~;(\:~:·~~:_ii\i::·:?·:~-~t1fl:;f,;~~~!:~:1~?~¿t;:s~,~~,>:,:~~:-~:i : ~:;:: _- : .t ':':_::-~.:~-~.' .. ; 

garanttas aduce 1a·:abs'ótUta ·: désob.ediencia, i éi e(totalirí'cumpliriiiento: del. falló · ... ,.· ... 

::::t~~~~!f f Ji1Nl~1i~if *~~r·0;:,::····· .. ···· 
/os artfcu/os 95;fracción)V,} 98 de la Le Y ~eAdJpa(O: Cúando hay inejecución, 

o se produce 1{;J~tigi~~.d~I· ~~tó ~~~ s~ i~'::;~~r;~I promo~ente del juicio de 

amparo estápf:~:;~~t~ fa~uf/ado para exfgir que se dicten todas las medidas 

del cas6, er¡ t~dté)min~s de los artfcu/os 104 a 113, 205 y 208 a 210 de la Ley 

de Amparo; sin embargo, de ello no puede inferirse que sea procedente el 

recurso de.queja. Mientras que fa instancia del interesado con motivo de la total 

inejecución del fallo federal puede presentarse en cualquier tiempo (art. 113 de 

la Ley de Amparo), la queja por defecto de ejecución ha de promoverse 

precisamente dentro del plazo de un año (art. 97, fracción 111, de la misma ley)." 
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Cualquiera de las partes en el juicio de garantlas, puede promover el 

recurso de queja, de acuerdo a lo que establece el articulo 96 de la Ley de 

Amparo. Lo que se torna muy versátil como a continuación se verá: 

1.- Cuando es excesivo el cumplimiento, quienes en todo caso acudirán a 

la queja, será el tercero perjudicado, o bien, cualquier autoridad a quien le 

depare perjuicfo ·el cumplimiento que se haya efectuado, quienes tendrán 

interés en interponerla. 

~··::.· '. ·, -: 

Esto ed'asl: po~que salvo raras excepciones, al quejoso no le interesará 

que . ;e c:lls¡¡:;i~uy~n · l~s prestaciones que obtuvo de mas, en virtud del 

cumplimiento ~fe~t~ado por la autoridad responsable. 

Como sucede por ejemplo, si en cumplimiento a una ejecutoria de 

amparo, se debe devolver al quejoso veinte hectáreas do terreno y se le 

devuelven treinta, es claro que ello será en detrimento de los intereses del 

tercero perjudicado y por ende, ello lo faculta para acudir al recurso de queja 

por exceso en el cumplimiento. 
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Tratándose ~e la~ autorid~des a qulerÍesd~pare perjuicio ala~~() q~e se .. 

realizó en cumplimiénto al fallo 'prote¿t~r,' e~tárén facÚlt~das pára···acüdir al 
/ 

recurso de queja, conforme a1:ai-t1C:~1~·i95 éle~la Ley de Amparo. que en lo ... '-,·. •.· ' ., _, .. -·-' ·- .. - ·.,.\_ ... 

conducente e~tablece:{•;cb~~ci6\s~;·trat~ d~·e~~~kC>\) defecto en la. ejecución 
- ' '-.''.(;: :. <--<\~:' -. '• -::- . ';-º" ' ~-,... .- / .. ·-·· . -_ .\' . ·. ' .. ' - . -

del auto de su;peÍlsió/i'i;•Jt1a•~·e~te'ti~ia ·e~ql.Je ~éhaya concedido el amparo 
- ' - "" '·, <";•! .. '·~·e·· .. ·· . ' ': -·. 

al quejoso, la 'queja ;~qd~''1~r. interpuesta por cualquiera de las parles en el 

juicio o por c~~fq~ie/;~Ís~ria que justifique legalmente que le agravia la 

ejecución o cJ~ptf~lento de dichas resoluciones". 

2.- Cuando exista defecto en el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, 

es claro que el único que acudirá será el quejoso, porque es a quien le deparará 

perjuicio el acto que se lleva a cabo. 
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' ', - :_ . - ' . ~·· '.~ ·:.:·. . '" 

8.4 ANTE QUIÉN.~E PRº~UEVE~~.RE¿URSO .DE.QUEJA. 

-,.·/' 

A). En la hipÓt~~I~ pre~i~t~ ~n lá fracclóri IV. del artlcuÍo 95, de 1i:l'Ley 
·,_:;>;.' ·,_; ~::-.¡; _____ 2,:':;;"-~ '- . . • . . ' . , - . ' '· 

Amparó la queja deti~,;j~!er~tri'éVsci !~~te el· Juez de· Distrito .. ~ autoridad 'qúeí. 
_;·~··) <::'<~:·;~'. ,.· _,, ... ,- ::', (>' 'L , 

conozca y haya éon'ó'cido dei'¡ulClÓ de amparo indirecto; o bien, ante el Trib~nal .. 
: :··· ~ ... \;,;·, .. '.·-;:·~;:~._:<,,~>~~\:ú~·'.-~;~~:·}<-;r<)·,~. ·; ... : _ . .- -

Colegia,dode Cirfuito·;-.~1 ·~e trata delcaso·previsto en la fracción IX del artlculo 

::,:~,;~'~1~~W~'~jz~,:::~:~;:ru~~ .:::"::. :~:::,. '.: 
constitucio~~ÚdatLd;; Ú~~:'le~;~;é~tablezcan la Interpretación directa de un 

, ~ .·., ·'.:;::.:: __ -.;. ~>"~>.f:~;\~i-~~-, ~:~~~~:·~~:;:~~.f~~;x;i :. · :· : .. 
precepto de la Const1tuc1ón);L::'·. •;:',·· 

:~:i.:::-~- .. :~~?.',,. ''.'.;(': ,', '-;' --- •"'" 
:.!:·' ;,:.:_::. - /_" ·:·.1~~~~t·:'t·;:.: 

B). En .el caso de',la fr~cdórr iX deÍartlculo 95 de la Ley de Amparo, ante 

el Tribunal qL~:c¿ri;;~;Ó;~-~e;~IÓ ~·iber~o~~cido de la revisión . 
. ._-::·,- :;;:'" 

',:.' -~'- :-.·· " -
~- . . . -- -" .- ' -

Ello, ele donfo'r~lclad con .lo previsto por el artlculo 98, primer párrafo, y 

99, párrafo segundo de la Ley de la Materia, que establecen lo siguiente: 

Articulo 98. "En los casos a que se refieren las fracciones //, lll y IV del 

artfculo 95, la queja deberá interponerse ante el Juez de Distrito o autoridad que 

conozca o haya conocido del juicio de amparo en /os términos del artfculo 37, o 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito si se trata del caso de la fracción IX del 

artfcu/o 107 de la Constitución Federal, precisamente por escrito, acompañando 
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. :?' ' : ', ....... _:·,· ,'. ;"'"" . 

una copia para cada una de' las aut~ridades ~espon;ab/es cd~tra quienes se 

promueva y para cada un~ de las partes en el mis};¡o jJiciode ~rnparo" . 
. ·~.~ ;:;.'.: .> 

Articulo 99. "En los casos de las fracciánes~V.~.J11,(iii!r~;l)(deimismo 
articulo 95, el recurso de queja se Interpondrá ¡,J)~~~fit~tffl;it¡~·~tM~'~nÜi el 

. . . . ' ; ' . . . : .. ::~.· ;.>~·.:·--;~_·:.~.~ :ó'.11(/~ik~/.:/:; .. J~~> :.::t: .. i <·~ .. \'.:: .... : : . 
tribunal que conoció o debió conocer de la revisión, .acompañando:una copia 

"' ·'·· :·e 1; .,_ , , ::..\.,.',~· 

para cada una de las autoridades contra quienes s~ pr~mÜ~v~'yp';Jrá' bacia una 

de las partes en el juicio". 

' ,· .',· ": >, 

' ' 

a.s TÉRMINO PARA ~u INTERPos1c1óN . 
. . :- :·'·:.:; ~::·~ ;< " 

El artfculo 97:JracC:ión .i11 de'la Ley;c:Íe~1{;;,~élroo'.establece que el término 

para la interposicfón delrecu';so d~q~eji~n16~: casoi de las fracciones IV y IX 

::~:"~::ro~:·",:~~~~~il~ll~~~t~?:::,:·:::::::·,::~;;:: 
sentencia, o aLen C¡~e .1él;P~~so~él;¡¡x_tra,ña'.ª quien afecte su ejecución, tenga 

conocimiento de ésta; salvo qu~ ~~ ira;e •Je actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a fa libertad personal, deportación, destierro o de 

alguno de los prohibidos por el artfculo 22 de la Constitución, en que la queja 

podrá interponerse en cualquier tiempo. 

Sin embargo, existe jurisprudencia en el sentido de que el término de un 

año al que se refiere el artfculo 97 fracción 111, de la Ley de Amparo, comienza a 

131 

·---------------------- ------------



!J 

l 

¡ 
f 

' .l 

correr cuando ~e c~~~tie;on. los act~s ~úe en opinión del quejos6 entrañan • 
~· . ,,_·".;" . ' -- ·- \• -~' . . , 

exceso. o défecto en. la ·ejecué:ión del r.~uo consÍituclonal: Y: al efec~ · c!lCe . . "EÍ ;: 
, . ; }~. 

plazo de.unaflo quépara .• interponerJnte'e/juez de Distrito' e/ recurso de.queja C .. · <? 
por .defecto~. e~~esa~de,~jed·u~ió~ici~c~'.~~.H~:i~if 1{~~t1,~.ª~~;~~i01,·. f ~:1~'f~~·~· ~~f~ 
de Amparo; empieza a correr cuando' se: coinetieróirlos·aéti:Js qúe 'entraflan;• en.,, '.·:;, 

·:- ·.'.:: .. ·- : ·. :':L~:_-.:~·Er~~--<~~:~,'.~-.~\3;{~,~:::~fli\---~~}~-):.·:'.·i\~~~ .. ·,;::.::.~. i·:· - .. ..-·-: >r ,. 
la estimación del . quejoso, exceso : o. defecto-;? de •! e1ecución . de/c.faÍ/o ' : •;e 
constitucional" Es .de la sexta Epoc~.: 1~rtan121a:'.(~~:;¿~~~· ~~;a; ·¡:~~~te: 
Apéndice de 1995, Tomo: VI, Parte SCJN, Tesis: 437; Página: 291. 

8.6 PROCEDIMIENTO. 

Al darse entrada:a1 'recurso de queja, se pedirá informe justificado a la 

autoridad a la '~ue.,se'.i~p~·te ~(cumplimiento defectuoso o excesivo, la que 
, .. ';;:,,; .;.-··, -

debe rendirlo ~n él\ér".ii1~éí d~ trés dias, con Informe o sin él, se dará vista al 
~ ·-,. -~ :~· ;:;-·. - !: ·. '.. 

Ministerio Póbiic¿ porlgúai término y transcurrido éste, se dictará la resolución 
'f··.•:· ,<·¡-···(~·· 

dentro de los tres dl~s .~lguientes. 
C:':::·· 

•:'·:¡_· 

La ·~aÍ\~:6 deficiencia de los informes de las autoridades responsables 
-.·,-·,;-

crea la presunción d·e certeza de los hechos que se les imputan por el 

recurre~te,,'y el~ lugar a que se les imponga de plano una multa que va desde 
-. r-:·" .. 

tres hastafreinta dfas de salario, con base en lo dispuesto por el artfculo 100 de 

la Ley de Amparo. 
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Sin embargo, surge una cÚe¿tión importante en elsentldo de que a pesar 
""'~ ' ·' . ( ,,. ., .. ,··. . .- ' . 

de que se actualice lapresunciÓnde;iv~d~;deesE!~recepto, no corresponde al 

quejoso la carga:de-la-,P~~~{~~1'?.~: ~e:c~?~-~u~ deíerrninen el exceso o 

defecto en el procE!der{jci~'. Í~ -:~~t~~ici~d'/ sin'o q~e es la propia autoridad 

responsablEl··-·~~i~~\~~~~)~:f ti~b~r~~~;~o· i~-~urriÓ.en, es~s-_yicios de ejecución . 

. \-.¡:'.;:;·:.'.,•. ;~,'.;.":'.;'!~;-" '::~·· 

· 11Ustra\o}~~t~~fa~'.G~i~J~c~toria intitulada QU~JA; , RECURSO DE. NO 

CABE LA IN;~~~~§fÁ2lóN ANALÓGICA DEC~RTfcuLo 100 DE LA LEY 

DE AMPARb,'.~1i~1Ll9íóN·CONLO ESTABLECID0f''0R EL ARTICULO 

149 DEDÍ;~~j'd~dEN~MIENTO, que apare~e ~e~ el A~é'rídice al Semanario 
~"' .. ,~; .. ~;(-~· :· . - ·>;· - . . . 

Judicial de:la Feder¡C::ión editado en el año dos mil, Tomo VI, Materia Común, 

jurisprud~nci~3;~f,'p:~~-~~-3fa,qu~ establece. "No puede establecerse similitud 

entre las ~r;i~X'2íd~~~:/~gales a que se refieren los artfculos 100 y 149 de la 

Ley de ·Amp'a'ro;:1a éerteza de los actos reclamados, regulada por el párrafo 

tercero del ~~{di10-. ~~~. se actualiza cuando la autoridad responsable no rinde 

su informe }t!Jsiificado, el que tiene como contenido, de acuerdo con el párrafo 

segundofdé-//;.nismo precepto legal, exponer las razones y fundamentos 

pertinentes -pahi sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la 

improcedencia deljuicfo; en cambio, el artfculo 100 del ordenamiento citado, se 

refiere a la certeza de los hechos respectivos, ante la omisión de rendir informe 

con justificación sobre la materia de la queja, informe que tiene como contenido, 

lógicamente, acreditar un comportamiento ajustado a la sentencia de amparo. 

En este caso, no queda a cargo del recurrente la prueba de los hechos que 
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' - ' . . 

determinen elexc,;so o defecto en el procede·~ dé, la au;oridad, una vez 

actualizada la presunción contenida _en el clt~cf~ a1;Úculo. Acontecen· efectos 

distintos tratándose de/ p~rrafo terdéro ;'~el_ariic~l~.314Í{ pÚes' n~ obstante 

actualizada .. la. certeza' del acto,: drJj,;i. ~ ·~a·~a'·"d~/;,~yej~~o :'ª prueba de /os 

heoh~ q"e.delo~nen'"l::n¡Í~{~;~~ílt~iE·~n·,¡ m•mo • 

8.7. RESOLUCIÓN ciUE'fSEtPRONUNCIA:EN EL: RECURSO DE 

OÚEJA: .·. "· <), ' i\~:Jc:js;,·,~2'.~~'>í'~1;~· };·:. :~'','Ó;~;~:/·!f ¿ ... 

La. resolución que se dict:a· en'el re~Jr~~t·~~~eja ini~rpÚesto por exceso 
. : . ·;'.>\-._:'·.:;'.>:·~,~·~~~}::·/~ .. :.~r·.·:~·.~~::.:;~·.·,.: .. 

o defecto en la ejecución de la sentencia de amparo; necesariamente supone el 

análisis de los actos autoritarios calificados con esos efectos, con relación a los 

alcances y efectos del fallo constitucional, pues la materia sobre la que versa 

este medio defensivo consiste en la interpretación del fallo protector a partir de 

la naturaleza de la violación examinada en el juicio de garantlas; la precisión de 

los efectos y alcances propios del fallo protector para lograr el restablecimiento 

de las cosas al estado que guardaban antes de la violación constitucional, en 

términos del artlculo 80 de la Ley de Amparo; con base en esos elementos el 

órgano de Control Constitucional debe analizar el acto calificado defectuoso o 

excesivo, para declarar si adolece de esos vicios, o por el contrario, la 

ejecutoria se encuentra cabalmente cumplida. 
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De ah! ·que . se. considere que la queja· forma parte Integrante de la 

sentencia de amparo, y que la queja. no es mas que la interpretación legal y 

obligatoria deÍ . fallo protector, que contiene la declaración de los actos 

defectuoso~ ~ -~ . ~xcesivos en que hubieren incurrido las autoridades 

responsables vinculadas y, por lo mismo, obligadas a la ejecutoria de amparo o 

en su caso, la deélaración de que la sentencia que otorga el amparo ha sido 

cumplida. 

Pues. de estimar lo contrario, se llegarla al extremo de aceptar el 

incum.pliml(3nto de la queja declarada fundada por exceso o defecto en la 

ejecución, reconociendo la autonomla o independencia de esta resolución 

respecto de la sentencia de amparo, pues tanto la ejecutoria constitucional 

como la resolución pronunciada en la queja forman una unidad de resoluciones 

indivisible. 

En esa medida, la resolución que se pronuncia en el recurso de queja 

relativo al excesivo o defectuoso cumplimiento del fallo protector, produce 

efectos de cosa juzgada, de ahl que si el peticionario de amparo llegara a hacer 

valer su inconformidad contra el acuerdo que declara cumplido el fallo protector, 

precisamente con base en lo resuelto en el aludido recurso de queja, asl como 

la denuncia de repetición del acto reclamado que en su caso se llegara a 

formular también, cuando ya se resolvió dicha queja, dichos medios de 

impugnación resultan improcedentes, como se advierte de la siguiente tesis: 
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"INCONFORMIDAD. RESULTA ; IMF'ROCEDENTE: SI SE PROMUEVE •.. .. ·· . 
.'·:/ ,. 

cuMPLIDA su.si=f.irE~c,~.f:.FioiEcroRA, 'Erv A.c1tTÁMIENT0Ai Fl..'iL:o •... · ;~;,; 

DEL ·• TR1ayNAL.Ao. ?u~iJ~~;~,~6'.E~.:uf'J· •• ~e~uks~':·~~;dJEJA ·DE :;:': ... :· 

::'.:t~~f;~~f 1r11t1if ~~f Jf ~~r~~;~~p,··'':·~ 
promovió el recurso.de.queja pór.defec.to.erJ;la¿éjecüclón del fallo protector, en 

· · .. -: ·:.'.: < -~-' '::/:.';: \~~~~}:·:~·~ .... ~;?:t:,\·~-:-'.~·~i~;~:{·'.\º:;~~f,_·-/::;.~~;:·r~;~í\·~}S~>;· ;~tf;;,~·::(:- .· :. > :.'. · 
términos del articulo· 95/fracclóñ IV(de)a' Ley'ae:·'Airiparo, y el Juez de Distrito 

. - .:··: ·.: .. ·:~:_::.!: ;·. ;':·:>\~. '.·· /~/·>:_J-.\~it.~:~:~Y~i.::~.~T~1~:·~::-~:~f}.:;},;::~~-":.t\'.~&D.:~!f/'L ~-- -. . . -! 

del conoclmiento/o'.consid~ró fundado, ~erpla re:ponsable interpuso queja de 

queja y el ('Íb~ilal Col~~;~J¿ ";;/~J~i;/rf d~~1:?:~~J~~ada porque estimó que no 

hubo defecto en la ejecución de la sentencil;p'(Ote:C:torá, es de considerarse que 

este fallo constituye una de las etapas terminales del proceso de ejecución de la 

sentencia de amparo y la decisión fundamenta/ que conlleva tiene la eficacia de 

cosa juzgada; por lo que si el Juez del conocimiento en acatamiento de esta 

última resolución declara legalmente cumplido su fallo protector, la 

inconformidad que se promueva en su contra resulta improcedente". Publicada 

en la página 210, del Tomo IX, Abril de 1999, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

Y la diversa nominada "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO 

PUEDE PLANTEARSE RESPECTO DE LA MISMA RESOLUCIÓN QUE EN UN 

RECURSO. DE QUEJA SE DECLARÓ QUE NO TUVO DEFECTO EN LA 
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. ' .... : : ' . 

EJECUCIÓN. Cuando elque}oso estlma que••huLdefecto en1a:~jeéución de 

circunstancia y a/res~Íver e/Jue~ o• tri6'Ü~~I · ~~ti,;,Ó que. no hf.1bo defecto en el '. • ·-. • :; ,, .. -: ,,• '; • •" '<. ,_,., .,;,-:'' .~ "/'.'·· ,-, '.:,' ~-/ ~M;:· . .:- .<'":,., ,.:· ,.>> .'.:i'.: ,; '.~·:·;:;<:::.,•. : O• ' • • • 

cumplimiento de Ja ~'éníenciai·~i dt~jc;~'o' rib' pu~;ciri/pJ~'!iíea?í~'repetic/ón de acto 
, :~ . ·: '):·~, \~:',~. ~" ~J .. ::~-,.-;~~·/"~,:-:·,:;:~~: :·.:+~{·\~-~Y~·.;'.}:::>·~'.~~L .. :.;\~·/: <~/ .. ·'.::,~~:?fé~-~~.:j~}¿f:l~:.\.';~·.· .. 

respecto de Ja misma iesolúción qué fue mate'ria i:felié'éur5o' de. qi.ieja, ya que la 

:::::·: ~t9I~f ~}r~~r~l~Jif~llif t~~t:.::·::~: 
inconformidad enrelación con' la·adecuaciónde /ós'actos de ejecución y el fallo 

· .-·. --· . -·::-::'::- ·/<.: i'.'·:~~.<::~~~.<c:~'.·';;;.t}.'.!~··~j¡~:~}.'..:rt~}U/:~~~{1"~~{{; -_ :"::~{;:·:·. ·<···:·,. ·: :; ; .. 
protector, en tanto que éhlare¡:ietici6cndel acto: no hay ejecución y la actitud de 

la resp~ns~ble e~ tfft!1i~d.·e~~;tFi~N1~):~~~~i~1a Ley de Amparo a la total 

inejecuCión de ./a senteiléiá,?de.:manei<i;'tal •que éuando existe cosa juzgada 
~ ·.-.. -,: :.: ~ .-,_.}.-~<·1~:X/:f ~~:t~:~~.;[1~~~J-~:~~~~~~~:f2iii~i·:'.~~$2~~ ?{.~;·, --_:_ ~: -~' .-

acerca de que n() hubo-'riefecto en la.ejecución de la sentencia de amparo, y 

con pasteri;rid~d a Z1;~ ~~' ~:~~J'¿ja-'¡;:~:~~ticiÓn de acto respecto de la misma 

resolución que fue ~ate~~ ~~e /~ ~ueja-. diéha denuncia debe declararse 

improcedente, sin que tal criterio sea de atenderse cuando el acto que se 

estime repetitivo sea distinto o posterior al que fue objeto de análisis en el 

recurso de queja, pues en tal supuesto el acto que se denuncia como reiterativo 

debe ser examinado". Que aparece a fojas 223 del Tomo IV, de diciembre de 

1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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8.8 DIFERENCIAS ENTRE QUEJA E INCONFORMIDAD. 

Para hacer notar las diferencias esenciales que existen entre el recurso 

de queja y el de inconformidad resulta mejor enumerarlos por separado, corno a 

continuación se ve: 

1.- La inconformidad se interpone contra la resolución dictada por el 

Tribunal de Amparo, por la cual establece la inexistencia de la repetición del 

acto reclamado o en contra del 'ac~erdo por el que se declara cumplido ei fallo 

protector o se decide que no'e~iste materia para el cumplimiento; en cambio, la 
-. ; ::: .::f: _. " ·.~:.:~,. ·'->;i::;'.K>~~(. ·¡;.::· . 

queja se interpi;>rie;~c6ntra.~L·á.c~9)~alizado por la autoridad responsable, a 
· ,_ -~ :·,: _:: ::-.·/ ~:~,0,::.:·.>·,~:~~;;:·::~n~~: .. J~tr0~:-~. ;;~~,: · ··. :·. 

través del cual da cumplimiento a.ésa sentencia. 
· <.:.r~~): .-):·~.~, ,._. ;_1·,-, .l~';{f~T,;}(!?'~i~·) 

: ·-.~·:_:~~.·:.::.<.! .·.~ /. :··: ""'. 
' e ·:,:¡' .'' ' ' ·~ •; 

2.- La incbnformidadUen~ por objeto que la Suprema Corte resuelva en 
-·.-·.---.;·.""!.------_,,-'e,,,.--- .. 

definitiva si el Tribunal de Amparo estuvo en lo correcto o no cuando estableció 

la inexistencia de repetición del acto reclamado, o tuvo por cumplida la 

sentencia de amparo; o declaró que no existe materia para el cumplimiento; en 

cambio, la queja tiene por objeto que el Tribunal de Amparo determine si la 

autoridad responsable incurrió o no en exceso o defecto al dar cumplimiento a 

la sentencia de amparo. 

3.- Si se declara fundada la inconformidad, la Suprema Corte de Justicia 

debe aplicar a la autoridad remisa las sanciones establecidas en el articulo 107 
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fracción XVI, de la Co~~titu~iÓn, a ;anos que ~e advierta que no hubo la 

intención de burlar el f~ll~: •dp~e~t~rn~~i~. ~i se declara fundado el recurso de 

queja, ello únicament~ 6~ndJ~~?:~~~bll~ar ·~· la autoridad responsable a que 
"' .. · ·;.,·" ., -·· . 

acate el fallo protect6~ ~~ 1ci~j·¡¡;ri,'ih6; en que fue pronunciado y a los que se 
". '. :.:».·,:·'-~J; 

P'~'"" ª"el '~1·~~~~~~7 ]~ .• 
4.- En la:iric~~~ci~Y~1{~;~:~~d¿~e controvertir los motivos que tuvo en 

.. ·: .-),~1/2::.~:s:;r;·~~i~}~F~ .. :.;i)f/;.:)::~::V-:.:·L_·~· .. _;· ·. ',: .' 
cuenta el Tribunal d~A~paro para declarar la inexistencia de la repetición del 

acto reclam~~o::~ :~¡~;n'.{i~~{Í\~~~r ~or. cumplida la sentencia de amparo, 

contrario a lo ani~~i6~~'1g~Ji·~0{~nt;ovierte en la queja es que el acto o actos 
'i\_.':~><~i:~:. ·':" 

realizados por la au.torÍd~d Íesponsable, no satisfacen la totalidad de los actos 

o deberes juridibos ql.Je i:orresponden a la quejosa con motivo de la ejecutoria 

de amparo o bien;· que lo satisficieron en demasia. 

5.- Enla inconformidad no ha lugar a cuantificar los salarios caldos que 

le correspondieran al quejoso que obtuvo el amparo, contra la orden que los 

destituye de su empleo, pues su materia se limita a determinar si la autoridad 

responsable satisfizo o no, el núcleo esencial de la obligación exigida, más no 

asi a precisar si la ejecutoria de amparo se encuentra cabalmente cumplida, 

como si sucede en el recurso de queja, en el cual, si subsiste la obligación para 

el Tribunal de Amparo, de precisar con exactitud los alcances de los fallos 

restitutorios y si la ejecutoria quedó enteramente cumplida, debiendo inclusive, 

en el supuesto planteado, cuantificar los multicitados salarios. 
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Los sujetarse a los siguientes · ... ,. 

se Interpone 

ejecutoria de 

se dictará la resolución que 

8.10 LA QUEJA DE QUEJA O REQUEJA. 

Para el caso de que se declare Infundado o Improcedente el recurso de 

queja, el agraviado puede impugnar la resolución correspondiente a través del 

diverso recurso de queja de queja, también llamado requeja, a que se refiere el 

articulo 95, fracción V, de la Ley Reglamentaria que establece: " . .. El recurso de 
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.·' ;·-- - - - :·. .-. 

q~J· ., pro"'•··'; .,y. ~.íra í .. ·;."'"'"'"L o~ .,d •• :O. 1,,,¿,, "' .. 
Distrito, el Trib[mal que conozca o haya conocido del juiciÓ conforme 'ai artfcu/o · 

Lo resu~lt~ en iiq~~ja de queja constituye la última ~erdad legal y por 
-- ' - ... '. 

ende, adquiere la éategcirla de cosa juzgada. 

8.11 SANCIÓN PARA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES POR LA 

INEJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS. 

En esta cuestión la Ley de Amparo prevé diversas hipótesis en las cuales 

pueden situarse las autoridades responsables y que conllevan una 

responsabilidad oficial constitutiva de delito que éstas deben asumir ante su 

falta de aplicación al marco legal del juicio de garantias. 

As!, en torno a la conducta que asume la autoridad responsable 

resistiéndose a acatar el fallo protector, la Ley de Amparo en su articulo 208 
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establece: "Si después de concedido e/ amparo, la autoridad responsable 

insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de 

la autoridad federal, inmediatamente será separada de su cargo y consignada al 

Juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue por la desobediencia 

cometida, la que será sancionada en los términos que el Código Penal aplicable 

en materia federal señala para el delito de abuso de autoridad." 

Como se ve, esta disposición prevé el delito que puede ser catalogado 

como contra la administración de justicia; en razón de que la conducta remisa 

de la autoridad responsable contraria el mandato constitucional de administrar 

justicia de manera ágil y expedita. 

Conviene dejar claro, que la responsabilidad oficial a que se refiere este 

apartado, sólo recae en aquellas autoridades responsables que tienen dentro 

de sus atribuciones el cumplimiento directo de la ejecutoria, aún y cuando la 

protección constitucional se haya extendido a los actos que de ellas se 

reclamen, de ahl que debe sancionarse únicamente a las autoridades que 

deban intervenir en su cumplimiento. 

De este modo se advierte pues, que existe una honda preocupación por 

lograr la efectividad en el cumplimiento de las ejecutorias de amparo, que de no 

llevarse a cabo provocarla la obsolescencia de esa institución; asl, ese interés 

se refleja hasta en el texto fundamental, donde la fracción XVI del articulo 107 
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dispone: 'Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en. la 

repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad 

federal, será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez 

de Distrito que corresponda", con lo que se robustece tan sana y humana 

intención. 

La comisión de este delito conduce a la inmediata . destitución de la 

autoridad responsable, (si no hubiera impedimento cons~itucional·. ¿' ·d~cir del' 

Maestro Burgoa), por parte.de .1a.· .. Suprema Corte,cie'Jll'.sticia de la··· Nación 

funcionando en P1e'~~.;J6n1~·r~~;;~ \~·~Ji~~t~it~::~~r·1'.~0 ·fr~~~;¿:~·J11;: del articulo 

11,. de la Ley 6r~áWl~~ ~·01'~6d~<J.~dl:~ialjd~"¡a F~gd~~¿ci~~~ '~na vez ordenada 

:,:,::~";;;Jgilft~~~t~::t7j~1~'.~~=::::::.::'.·~~:~ 
a los articulas .1 OS; párfélfÓ S€JgUndo y 208 de la Ley de Amparo. 

';¡?e:', -·•. :·.~!(' • 
. :.:.:;';i.'; : .~>:; ·~\ 
·' -·~~:· '.: ,:; . ..:.-:. ~, 'I 

Pero surge: üna Cuestión importante, ya que es sabido que por regia 

general es: la insii!Ución del Ministerio Público de la Federación la que tiene 

injerencia .·~n~la/p~rsecución de ilicitos del orden federal, conforme a los 

articulas 21'. y .1 o2 de la Ley Cimera, en ese sentido, cómo se habría de justificar .. . 

la é:ompetencia'otorgada al Supremo Tribunal, para consignar directamente a la 

autoridad.remisa, ante el Juez de Distrito, luego de considerar que esta incurrió 

en inejecución de la sentencia. 
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Tal justificación se halla en el texto de la fracción XVI. del'aitlculo 107 
• ' • • ' ; • ' •• • • • ' ' •• • ·,. • • ' ·.: ' • ,' " ••• ., ··.:, : • .. " ' > • • • 

Constitucional, que prevé la excepción a la regla ge~~ral ~bbr~ 1a'pe~s~éuciórí ' 
• . . 'j • ' . ·• •. 

de los.delit~~ y ejercicio de la acción puniti~~·.q~e~t~ci~a'¿a:rg6°deÍ Órgano 

Técnico. Acusado;, donde expresamente.·· se ;;;~t;'~í~'.~~~J';;~de0niás d,e la 
·.·- ,., .... ····i··~·:.''c!.-.··.«.z~-.,y;,>,.-:-·/·/ ·,, ·. , · 

separación' inmediata del cargo de la autoridad remísá'seié' "consignada ante el 
· >: · ,:·::<, ,-·.~~.~\;)/:.~li·.~S~~-'.-~:·;~~·:::.,> .. 

Juez de Distrito que corresponda" y en la aplicación·:del precepto 208 de la Ley 
':·;::~' ·"··-.·;lf:#-::•~ :;:-~ 

rectoradel juicio constitucional y no en _e(d\~el'~;'.,~08 de la propia codificación 

que pre~cribe sobre ~I mismo supu~~tci}'qJ¿·.la '6onsignación se hará ante el 

Ministerio Público parael c.orrespo~élier'i't~ ~je;cicio de la acción penal; lo que 

res~lta a~I. po~~ue en ~rin~Í~ii'·~~¿·¿~¡~Bd~;~e a la norma especifica ante la 

general, y, en\ségÚriéloLlugar, porque no es admisible que la obligación 
.. · -.. ~·:_ .. -~-,<~'./·:~ F~~_:};,~~:~~,:·}f{{_~_.;_:·_,. 

ConstitucionaLque':·se'imp6rie al Pleno del Máximo Tribunal del pals en que 
'·';', •,.·.:· 

decida' si una autoridad debe ser separada de su cargo, por haber incurrido en 

desac~to a. una ejecutoria y de consignarla directamente ante el Juez de 

Distrito, quede supeditada a la determinación del Ministerio Público. 

Por ello, sobre este punto, comprometido con su labor, el Ministro 

Juventino V. Castro y Castro en su obra "El Sistema del Derecho de Amparo", 

ha concluido en que la facultad de separar de su cargo a una autoridad que 

desobedece una ejecutoria, corresponde únicamente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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. ' - . 
Realizando un análisis lntegr".1,1 de los d,istintos procedimientos que prevé 

la Ley de Amparo . para' eaaccÍónar: ajas . autoridades responsables del 

cumplimiento de'los•fáfo~,prot_e~.tores,' la·récién creada Unidad de Gestión y 

Dictamen de cump1iri11é~tode'se6teg~¡~~"cie ia Suprema corte de Justicia, ha 

conci.uido e~''cri~~~~~~,~~~;i~~1~~~·:~~~~.f ~~;~'.~ ~i~a ilu5.t~ación se detallan: " ... los 

procedimientos,que•'se'~cóntemplan:én'.losi'árliculos 104 a ;112 de la Ley de 

::::~:.'.r.l~íbJlt!IJi~JPirili~ª~ii~~,~~;~;~:"::, 
autoridades. responsables• 81/ciJmplimientO 'de .fas. sentencias ;'que;: conceden ,¡a '': ; 

.. :::·::. :.· . · ~r:'.i<:úf~{;~ :: ;;?;~:1\.~:~'.:?A::,>;~;;~,~·:;;/!J~~::,:: :it~f·~{)i-~Vi-.··- ;;'~~~~:~)~Y~'.X~:~J;~i,: \~:}<.?<T\~~:~,;~.·1:1:::·.~:· ·. > i ;:. . .. ·:.i 
protección de /a'•'Justiciá; Federal/no :tiéñe .: cómo\ fin' priñéipal, sancionar: a las. 

, ... ~ .. ::-'.·. '.~~~-~·~:·-~:::)T::~-~;:::?~t··,i~l~~~k· =_;~-~:~:,; ?'-~~~-:~\:~'.-/-·;···.;~~~:':'-:;·z"> :~,>:< -~-~~~:<>~~-~~-, '::;.~:'.'.· .,~,--~ ·. -_·: ~-~ .· . , : 
autoridadesrerrüsas:en téríninós,'.df3,I~ previsto por el arliculo 107; frácción XVI, 

de la Co~~~;{u~¡~~~~~~~~'::í:~~ :¡~: ~epública, sino primordialmente, que se 

cumplan dichas::~e~t~~dfas,·;~ ~ue nada obtendrla el quejoso si se aplicaran 
J, ;•', V ': ;,., '· 

esas sanciob~~/pof:éfcontr~Í'io, le serfa más gravoso que ello sucediera, ya 

que sin_ lug~r a'd~d~s. lo; que se busca es que se le restituya, cuanto antes, en 
,-;:-;:,, . , 

el pleno g~ce de Í~ garantfa individual violada, lo que no resultar/a si se 

destituye' y co~~fgna a la autoridad responsable, puesto que en ese caso, 

quedar/a acÚat~ la oficina correspondiente, por la que la ejecución de la 

sentencia constitucional debe esperar a que se designe un nuevo titular, para 

iniciar nuevamente el procedimiento a que se refiere el articulo 105 de la Ley de 

Amparo, con todos esos sucesos, el agraviado no lograrla conseguir su 

finalidad primordial, que como se dijo, consiste en que la ejecutoria de amparo 
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se cumpla de manera pronta y expedita en sus términos, y por lo tanto, qu.e se 

le restituya en el pleno goce de la garanlla individua/ violada." 
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CONCLUSIONES. 
,_. :· . : ':~: ' . ..- . " - ' -

El analizar el tema del cumpliriiient~· .y. 'ejecución de las. sentencias de 

amparo . facilitó entender ·.1ª. dif~~enci(de/caciá uno~ de esto; moment~s; y 

además, que el .1~glsl~d:b~·;;e~ill~~~·{;~·:~~~¡fü~~~?s~~~~~·1?•desC:ri.~clón de;.cada · 

uno de .e1.1~s. ~n:t?e~,~~1:,d.+,~-~füt~W.R.-~i~if tstfe~·.t~~j~;~~~T:~~r[.~;;'f~¡f\•Mvi~.rt~ ... ,, .· . 
una conceptualizacióril~di~ldualizadade losyocablos ejecución y cumplimiento,· .. . 

cuando en ~~rf:~Ks0J~~-t~f:'.~~~~f %~~~}~~1m~.~;~·ªt~\~~~~~l~;;f;~~~:¡.f t~\!~ª~;~~ · -, .. : > 
de uno u otro.de los prócédlmlentos'párá cumplir la's sentencias' de amparo.' 

· · ,,.. :i·:::.t~:·.:-~ ·'.~~~;'.~,ff~;.~:.~-:;~~a~i~~z;~\~:;~~~-;~-~~·.{l_; :;,x· ;;·',:} , ":::: '"" :e•' ., ... 
'>;~ i<}·/;;,·:;- :fr'.:,.-'.-:·:~>}; ':·-~~~: · ... -~, ::~· ).).: \~'.>,··:·;.::o~' -·.· '·-;;·::· 

La n6ta~·~~ilntiváe'Ai~~·1bs B~s í~i~¡~-~~ es qUé el curripliitiientci nace 'por 
, .-.. · '.' .,~{;- ·s:- ':' ;::<; ~- - , • "'-,. ''·<,• •"«•" ' ' ,··!'._.:,, :.· "\.·' 

la iniciativa·····d·_··~;_la,a,~toridad,responsable pára acatar la ejeci.ítóriá'; y que la . 
. •; 

ejecución, tiene . lug~r an.te la resistencia de la ·responsable de hacer el 

cumplimiento_ voluntario, lo que provoca que se haga útil la intervención del 

Juez de Distrito o Tribunal Colegiado, o de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, según el caso, para obligar a la autoridad remisa a llevar a cabo lo 

ordenado en la sentencia. 

Aunado a lo anterior, quedó bien clara la existencia de los 

procedimientos tendientes a lograr el cumplimiento de las ejecutorias que 

conceden la protección federal; y también, que éstos nacen a la vida juridica 

según la actualización de ciertos requisitos de procedibilidad, ello, en unión a 

que nuestra ley no hace una descripción detallada de las definiciones de 
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ejecución y cumplimiento lo· que· provoca una incertidumbre enorme; ya que 

como se dijo anteriormente ,es de estos dos momentos de donde se parte para 

aplicar determln~do proced·l~iento . 
. -~·,<-- ·-~,···;~, '-º· 

Esta'mos:e~.~¿~sericla 'de:una ley de amparo que no diferencia el 
• , . - -. , ' ' >~ . 

cumplimiento :c1~ la sentendá pr~tectora de la ejecución de la misma; de ahl que 
· .:.·; .- .·· - .; ... r·. .13: 

muestre. cci~fu~ión ~I fr~tar'. de aplicar alguna de las figuras que establece para 

la satisfacció~ :de ra' eje¿Jtori~; a~nado a que cada una de estas figuras 

adquieren vida' pro~e~~l ,in~~~:h~iente'f/. : 
;: ... '.-. - - -;.;! . : .·;·;, . : ;-:' 

. ,',• .:.--~~--.~-- :_.)~·:>; ,'>; ·>·,. -- -
Otra sitllaciÓ~.rn~s/es_qÚe todos 'y cada de los procedimientos para el 

cumplimiento áe l~~:~~f ~~:ci~~j:~J;~v¿ige~. en un mismo precepto legal; y ello 

no' hace otra éosa : mas' qlle dificultar la clara identificación de esos 

proce.dimlentos, en perjuicio, no solo del quejoso sino de la sociedad misma, en 

cuanto impide arribar a una adecuada administración de justicia. 

Para contrarrestar un mal de ese tipo, la solución es una sistematización 

procesal de los procedimientos a que se ha venido haciendo referencia. 
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PROPUESTA. 

Claro es que ante todo cániblo soéial el derecho debe 
;: .. ;' 

cambiante al ritmo que exija la misma sociedad. 
;.-< .. ,;~,)~·-~' .· :· ·. ) ~.:.:,·: .. : <"-

-~ ... ·, -~·<>_;t ,, -~'.'~· -·,··--- . . . . ... :.,.-.,: . ~- -., :;· 

Luego, ·. si.· .• 'f; .·~ri1.~f~~.~~é?hd~~'~,~{í.~;~~i~J~.· 1Jri~~!i,~f i:: ....... · .... ·• i ,· ' 

cumplimiento y ejécucióri't•/sig'riifici~i;•, üna Jmejor:;. aplicación . de. los. distintos 
. . :.,; ·. - :.;_ \>-. I0.~~: ~::·/:'.~~:f;;·-:.~?:~<~-~:~~,;·,,~;}h~.;\~~~~{'.~~!)~ .. :·_~:-¡?~;:.: > '.:::.:-.;/.; :-.~~'.-:: .. ··. :·, 

procedimientos.qúe .prevéJa léy~para logra,i:.:lo .ordenado ,en una sentencia; se 
: · .. ; ·~~:',. · .. ~~~:~> :}i/i:t~ ;,§k~-?~?fJU:::J~~;s~;\:-+,;:.r?~':t·:.~·:_:: .. f.:.~: :·::~-... · - · 

justifica una conceptúalizaclón separada':de''ciada uno en el propio texto de la 
__ · . ··-~, · ::::'..}:.. -::~~~¡:>\:[.%;~~~~: i:~f'.,~:;:~·tf~~1:E;::_~~~\~:t".,'.;~Y.'.- :_;:<:>-, 

ley, de modo qué:quien•tenga:a•su .dis~~siclón la Ley de Amparo sepa en qué 

momento ·~b;I~ -~~Í)~i~t~f !jE.[;~:H.~to•d:· esos procedimientos y cuándo es 

procedente hacerlos v~Íeri'.y"~ci~m'é~Lcon ello no sólo se facilitaría la función de 

lo~ órgimo.s y ~ut6';iéiiici q~~'inl~¡.:;,ienenen el desarrollo del juicio de garantlas, 

sino q~e ade~~s. di~~; se~de ~aso, se tendrla una sociedad más consciente 

de estos temas. Púes al hablar de los tropiezos que se tienen ante una 

legislación con dualidades en algunos aspectos, no sólo habremos de referirnos 

a Jueces y autoridades responsables, sino además, a abogados postulantes y 

público en general. 

Como se ve no estamos hablando de otra cosa que no sea una 

sistematización procesal tanto de la ejecución como del cumplimiento. Por ello, 

se considera oportuno que una vez asimilados cada uno de esos vocablos, 

(cumplimiento y ejecución), se apliquen en la Ley de Amparo por capitulas 
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·:-.:-· 

\ ;.::-

órgano ante el que deba hacerse valer. 

."f' -:_" 
- :-.· ~·,;_: ... : '' '·./:, 

Y una reforma asl, co~o se dest~có~h 11~~~~ g~ecedentes, tendrla como 
"" "·. "~;: \. ·~ .... :::<: ... -,. . ·-

conse.cuencia. inmed.iataunp:ro\l~cho;'piia: elag'r~viado··· ·con el acto autoritario, 

:i~~~~~tli~~¿&f ~;f J~J~~~~:~:,·~~:::::,:·::m:::~ 
lograrla ;Uiia;justicia '. més ágil y expedita, acorde al esplritu de la 

,'.' ·. :·<:· ,: ' :o:: ·> (/::::./~~,{:-~~>~~-) :\:: }:f:;<·~. . 
General d.e l~fepúbl.i.ca; 
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HIPOTESIS 
PREVISTAS EN LOS 

ARTICULO$ 105 Y 108 
DE LA L. A. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 

SUPUESTOS QUE 
PUEDEN 

ACTUALIZARSE EN 
CADA HIPOTESIS 

1. Dosacalo a la a) El Juez o Tribunal do a) 
sontoncla de Amparo declara que 
amparo. no so ha cumplido la 

sontoncia (art, 105 
párrafo segundo L.A.) 

b) El Juez o Tribunal do b) Procede 
Amparo declara quo Inconformidad. 
so cumplió la 
sentencia (ar1. 105 
párrafo tercero L.A.) 

ANEXO 1. 

b) Dentro de los 5 dfas 
slgulontes a la 
notificación de la 
resolución 
respectiva (art. 105 
penütlimo párraro L. 
A.) 

c) El quejoso manifiesta c) 
su voluntad de quo la 
sentencia so cumpla 
mediante 

Procedo Incidente c) No hay término (art. 
de danos y 105 L.A.) 

indemnización (art. 
105 último párrafo l. 
A. 

perjuicios (art. 105 
último párrafo L.A.) 

2. Cumplimiento 
excesivo 
defectuoso. 

a) Ef quejoso podrá a) Procede queja. 
o interponer queja 

contra actos omitidos 
por la autoridad 
responsable en 
cumplimiento de la 
sentencia do amparo 
(arts. 95 fracciones IV 
y V.) 

3. Repetición del acto a) El Juez o Tribunal de 
reclamado. Amparo determina 

que existe repetición 
del acto redamado. 

b) El Juez o Tribunal de 
Amparo detormina 
que la autoridad 
responsable no 
Incurrió en repetición 
del acto redamado 
(art. 108 L.A.) 

a) Procede el envio de 
los autos a la 
s.c.J.N. 

b) Procedo 
Inconformidad. 

IS! 

a) 

b) 

a) EL Juez o Tribunal . 
remitirá de 
Inmediato los autos 
a la S.C.J.N. 

b) Dentro de los 5 dlas 
siguientes a la 
notificación 
respectiva (art. 108 · 
L.A.) 



-. ,· '• 

ANEX02. 

INCiDENTE ClE.DA~OS Y PERJUICIOS 
ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO ULTIMO PARRAFO 

'' . 

SUPUESTO OBJETO HIPÓTESIS OÜE EL MONTO MECANISMOS A 
DEBEN DARSE PUEDE SER CONSIDERAR 

DETERMINADO 
POR: 

Las auloridades Cuantificar los 1. La existencia 1. Convenio 1. Manifestación 
vinculadas al daños que se de una entre .. las expresa del 
cumplimiento de causaron al sentencia partes. quejoso. 
la ejecutoria de quejoso con el ejecutoriada 
amparo, no están acto reclamado. que haya 
en condiciones concedido el 
de restituir al amparo. 
agraviado en el 
pleno goce de las 2. Imposibilidad · 2. Mediante 2. Código 
garantías material o resolución Federal de 
individuales jurldlca judicial Procedlmien_ 
violadas en ·los Civiles 
términos de la de aplicación 
propia ejecutoria, supletoria a 
por imposibilidad la Ley de 
jurldica o Amparo. 
material, y el 
quejoso 3. A petición de La indemnización 
manifiesta su parte no Incluye 
voluntad de que agraviada, no conceptos o 
se cumpla la obstante que prestaciones 
sentencia de se faculte a la distintas de las 
amparo S.C.J.N. para comprendidas en 
subsidiariamente. que de la sentencia, 

manera como son los 
oficiosa Inicie perjuicios. 
el Incidente. 

El Juez de 
Distrito deberá 
vigilar el 
cumpllmlento. 
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DIAGRAMA DEL INCIDENTE DE INEJECUCION SIN MATERIA 
POR CUMPLIMIENTO ACREDITADO ANTE LA S.C.J.N. 

SENTENCIA DE AMPARO 
(EFECTOS) 

INCUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE 

INCIDENTE DE INEJECUCION 
DE SENTENCIAS 

CUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DURANTE SU 

TRAMITACION ANTE LA S.C.J.N. 

EL INCIDENTE DE INEJECUCION DE 
SENTENCIA QUEDA SIN MATERIA 
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ANEXO 3. 



.o. 

DIAGRAMA DE LA INCONFORMIDAD 

SENTENCIA DE 
AMPARO· 

. (EFECTOS) . 

CUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE 

.o. 
EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO TIENE POR 

CUMPLIDA LA SENTENCIA 

.o. 
INCONFORMIDAD 

SÜPREMA CORTE DÍ:JlJ~"('ICl~hE u. NACION . 

.o. 
SE REMITEN LOS AUTOS AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO 
PARA QUE REQUIERA A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO. 
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DIAGRAMA DE LA DENUNCIA DE REPETICION 
DEL ACTO RECLAMADO 

SENTENCIA DE AMPARO 
(EFECTOS) 

CUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE 

DENUNCIA DE REPETICION 
DEL ACTO RECLAMADO 

ANEXO 5. 

EL JUEZ O TRIBUNAL DETERMINA 
QUE NO EXISTE REPETICION DEL 

ACTO RECLAMADO 

EL JUEZ O TRIBUNAL DETERMINA QUE 
EXISTE REPETICION DEL ACTO 

RECLAMADO. 

..[].. 

INCONFORMIDAD 

..[].. 

INFUNDADA INFUN~ADA . 1. 

sE REMITEN Los Au'ros AL JUÉZ DEL coNciciM1ENTO 
. PARA QUE REQUIERA A LA AUTORIDAD_.,,.. . 

. RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO . 
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DIAGRAMA DE LA QUEJA 

SENTENCIA DE AMPARO 
(EFECTOS) 

CUMPLIMIENTO DE LA ' 
AUTORIDAD RESPONSABLE 

1 auEJA · •· I 

INFUNDADA .·· .. I < . ,. :FUNDADA 
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